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INTRODUCCIÓN 
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El Estado requiere prestaciones y necesita de bienes (cosas y 
derechos) pero, tratándose de un ente moral, su actuación se 
concreta a través de personas que integran su planta orgánica (o sea 
funcionarios y agentes públicos). A su vez, la satisfacción de su 
función especifica, el bien común, reclama prestaciones de 
actividades, las cuales precisan de cosas y derechos. 

Estas actividades y bienes, pueden ser procurados de entes con 
personalidad jurldica distinta de la Administración Pública Central 
(entidades, empresas y sociedades del Estado) o bien de los 
particulares (personas fisicas o juridicas). O sea que el Estado 
necesita de la colaboración de otros sujetos, estatales o privados, 
para la satisfacción de sus cometidos. 

El régimen de las adquisiciones estatales es un tema de suma 
importancia e interés en el estudio del derecho positivo mexicano, 
pues, en primer lugar, representa uno de los campos menos 
explorados por la doctrina, en segundo término, debido a que 
constituye la serie de mecanismos e instrumentos juridicos por los 
que ese ente denominado EstArlo sf' provee de los recursos 
necesarios para la consecución de su objeto. 

Asi. el estudio del régimen juridico de las adquisiciones 
estatales sirve a un doble propósito: establecer de una manera critica 
las soluciones jurídicas más plausibles para la aplicación eficaz, 
eficiente y honesta de los recursos públicos, a través de la 
evaluación de los mecanismos e instrumentos juridlcos, 
ordenamientos legales y normativos aplicables y coadyuvar al 
desarrollo de nuevas teorfas en torno a una actividad primordial del 
Estado, que resulten en su perfeccionamiento y profeslonalizaclón. 

Es importante, señalar que en tratándose de adquisiciones 
estatales existen grandes deficiencias, esto en el sentido de que no 
se cuenta con los instrumentos juridicos necesarios, tales como una 
ley que regule directamente a las adquisicionee que lleve a cabo el 
Poder Judicial Federal, ya que la aplicación de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
corresponde exclusivamente al Ejecutivo Federal. 

Este hecho simple, a primera vista, implica consecuencias de 
gran trascendencia. A raiz de la reforma al articulo 134 constitucional 
en el año de 1982, en el marco de la "renovación moral .. · de la -
sociedad'', se establecieron los mecanismos básicos que permitieran 
garantizar la eficacia, eficiencia y honradez en la asignación· de 



recursos públicos tratándose de las adquisiciones, enajenaciones, 
obras públicas y contratación de servicios a cargo del Gobierno 
Federal. Asl se remitió a la legislación secundaria la reglamentación 
y diseño de los instrumentos y figuras jurldicas básicas y necesarias 
para el cabal cumplimiento de dicho mandato constitucional. 

Sin embargo, las leyes expedidas en cumplimiento de dicha 
disposición constitucional, desde la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles hasta la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público vigente, han omitido de su ámbito de aplicación a 
dos "poderes" de la Unión y a los Órganos con autonomia derivada de 
la Constitución. Asi, se crearon cuerpos normativos dispersos, que si 
bien no implican desacato a los criterios constitucionales antes 
señalados, si llevan consigo un sesgo de incertidumbre o, inclusive. 
de inseguridad jurldica. Cabria preguntarse: ¿fueron del conocimiento 
general las disposiciones aplicables a las adquisiciones que realizaba 
el órgano judicial federal antes de la publicación del Acuerdo General 
número 32/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y los 
acuerdos respectivos que regulan la materia en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral? 

Aún cuando los tres "poderes" de la Unión cuentan con 
disposiciones legcilt:s u 11u1111dlivds 4ue preven las competencias, 
procedimientos, mecanismos administrativos de impugnación y demás 
condiciones bajo las cuales el Estado mexicano se provee de los 
recursos necesarios para la consecución de sus fines, es necesario 
ahondar sobre el tema que nos ocupa, pues como toda obra humana, 
el derecho y los regimenes particulares que de él se informan, son 
perfectibles. 

Este comentario es en el sentido, de la importancia de los tres 
poderes de la Nación es indiscutible pero desde mi punto de vista el 
Poder Judicial Federal, a través del Consejo de la Judicatura Federal 
queda a la deriva cua.ndo no tiene una legislación propia que regule 
sus actividades en materia de adquisiciones, valiéndose únicamente 
de los Acuerdos que autoriza y emite la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

Resulta interesante señalar, que las múltiples deficiencias que 
existen en esta materia resulten ser de un procedimiento adquisitorio 
mal aplicado, y aunado a la falta de una Ley que lo regule 
eficazmente. 

Cabe mencionar. que esta investigación tiene como uno de sus 
fines principales no el de señalar la falta de una Ley que regule las 
adquisiciones del Poder Judicial Federal, considero que es tema de 
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otra investigación aunque va ligada al tema principal de esta tesis en 
el sentido que si bien al no existir una reglamentación jurldica, el 
procedimiento a seguir resulta un tanto deficiente, que en este caso 
se refleja en el complicado procedimiento a seguir y que trae como 
consecuencias la lenta adquisición de las requisiciones que solicitan 
los Órganos Jurisdiccionales. De ahí la intención de simplificar el 
procedimiento adquisitorio del Poder Judicial de la Federal que se 
lleva a cabo a través del Consejo de la Judicatura para su mejor 
funcionamiento. 

Estos son los motivos fundamentales que guian la presente 
tesis. La premisa básica sobre la que girará este estudio tiene su 
origen en una situación jurídica simple, pero de gran trascendencia. 
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CAPITULO PRIMERO 
EL CONTRATO ADMINISTRATIVO 

SUMARIO. 1-Definición de Contrato. 2-Definición de Contrato Adminrstrotivo 3-
Caracterfsticas de los Contratos Administrativos. 4- Elementos de los Contratos 
Administrativos. 5-0bligaciones y derechos de las partes 6- Clasificación de los 
Contratos Administrativos. 7-Marco Jurldico de los Contratos Administrativos. 

La naturaleza sociable del hombre provoca relaciones de 
alteridad, siendo la figura jurldica del contrato el instrumento 
frecuentemente utilizado en estas relaciones para la ejecución de 
prestaciones de contenido patrimonial o económico. 

La etimología de la palabra nos descubre un significado 
primario: el término contrato proviene de cum y traho, venir en uno, 
ligarse, etc., lo que apunta la idea de acuerdo o convenio. 

El arraigo histórico y social de las manifestaciones 
contractuales, es indiscutible. tanto en el ámbito privado como en la 
Administración Pública, atento a que la sociedad humana exige y 
reclama cada dla nuevos s .. 1viciui; µúblicos que intensifican el 
proceso de intervención estatal. 

El resultado de todo procedimiento de adjudicación se 
materializa en un contrato, de manera que una vez analizados los 
procedimientos de contratación, es posible llevar a cabo el estudio de 
las disposiciones particulares aplicables a dichos contratos. 

En este sentido, destaca la posibilidad de modificar los 
contratos que se celebren en la materia acordándose el incremento 
en la cantidad de bienes adquiridos mediante modificaciones a los 
contratos vigentes con base en un procedimiento especifico, hasta en 
un 15% de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente, 
terminación de los contratos celebrados en la materia sin 
responsabilidad para el Consejo en caso de ilegalidad y la rescisión 
administrativa, sin necesidad de declaración judicial, ya sea por 
incumplimiento en las obligaciones pactadas a cargo del proveedor o 
contratista. por razones de orden público o interés general, rescisión 
que se diferencia del pacto comisario que opern en los contratos 
civiles. 
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Por lo que hace a la formalización de los contratos, el Acuerdo 
General establece 1 en su articulo decimosexto la competencia de 
distintos servidores 'públicos• dependiendo del procedimiento de 
adjudicación seguido y según se trate de contratos en "sentido 
estricto" o pedidos. 

La distinción entre pedidos y contratos respondió a una 
necesidad practica. En efecto, el contrato, en el sentido en que fue 
interpretado, Implica un documento que contiene las declaraciones y 
clausulas especificas necesarias para el adecuado cumplimento de 
las obligaciones, por su parte, el pedido de compra implica un 
documento mas sencillo. al grado que es posible su emisión con base 
en formatos tipo y en gran número. El propio Acuerdo General 
dispuso en su articulo sexto transitorio la creación de dichos formatos 
tipo. 

Sobre este particular es indispensable hacer una aclaración. 
Aún cuando el Acuerqo prevé el establecimiento de dichos formatos 
de pedido, desde un punto de vista estrictamente jurldico, los pedidos 
constituyen, asimismo, un contrato ya que en ellos se consigna el 
acuerdo de voluntades entre el Consejo de la Judicatura Federal y el 
proveedor que resulte adjudicado asl como el objeto mismo de la 
adquisición. Ambos documentos sólo se diferencian respecto a la 
formalidad que se previó para su otorgamiento. 

En cualquier caso, debe tenerse en cuenta que se trata de 
contratos administrativos, no equiparables a la compraventa. 

Por último. derivado de la celebración del contrato existen 
diversas acciones que el Consejo de la Judicatura Federal puede 
llevar a cabo y que se refieren, entre otras, al tramite de pago, la 
aplicación de penas convencionales, ejecución de garantías, 
modificación de las condiciones del contrato y su terminación. 

Podemos señalar que el contrato es un negocio jurldico de gran 
importancia y utilidad tanto en el orden privado como en el Ámbito 
público. Por ello la Administración Pública en su quehacer, en su 
gestión y actividad no se sustrae a la vigencia y al impulso del 
contrato. 

Es importante señalar que en tratandose de Adquisiciones, 
estas se llevan a cabo a través de contratos, de ahl la importancia de 
reallzar un capitulo de contratos, y que por tratarse de contratos que 
se llevan a cabo entre el Estado y particulares reciben según su 

,\;::"..:er:(iC General ~o. 32/1993 
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clasificación el nombre de CONTRATOS ADMINISTRATIVOS como se 
demostrara más adelante. 

1 DEFINICIÓN DE CONTRATO 

a) Contrato: Convenio en virtud del cual se produce o se 
transfiere una obllgaclon o un derecho.2 

Resulta un tanto confusa, para mi punto de vista esta definición, 
en el sentido de que si alguna persona no estudiosa del derecho 
requiriere conocer la definición de contrato se agravarla su duda, ya 
que comienza señalando que el contrato es un convenio y que si bien 
lo es tienen diferente enfoque. Sin embargo podemos señalar que 
todo contrato es un convenio pero no todo convenio es un contrato, 
según se explica con la definición siguiente que señala el Código 
Civil. 

b) Código Civil para el Distrito Federal 

Artículo 1792- Convenio es el acuerdo de dos a más personas 
para crear, transferir, modificar y extinguir obligaciones. 

Articulo 1793. - Los convenios que producen o transfieren las 
obligaciones y derechos toman el nombre de contratos. 

Es importante señalar, que la diferencia que existe entre un 
contrato y un convenio es que un convenio se crea obligaciones, se 
transmiten, se modifican y se extinguen en tanto que en el contrato 
se efectúan todas estas situaciones más se producen obligaciones y 
derechos. 

c) Definiciones de contrato según la Interpretación de 
algunos autores: 

Siguiendo la interpretación del maestro RAFEL ROGINA 
VILLEGAS, nos dice ·que contrato se define como: un acuerdo de 
voluntades para crear o transmitir derecho y obligaciones; es una 
especie dentro del genero de los convenios. El convenio es un 
acuerdo de voluntades para crear, transmitir, modificar o extinguir 
obligaciones y derechos reales o personales, por lo tanto el convenio 
tiene dos funciones: una positiva, que es crear o transmitir 
obligaciones y derechos, y otra negativa: modificarlo o extinguirlos. 

:::. r:Nr~ VARA HAFAEL. Dic:=ionat·io J·J: l("iicr.. Ed !· ,~ r 
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Dentro de la termlnologla jurfdica se ha hecho una distinción 
entre contratos y convenios en sentido estricto: al contrato se le a 
dejado la función positiva, es decir el acuerdo de voluntades para 
crear o transmitir derechos y obligaciones, y al convenio en el sentido 
estricto, le corresponde la función negativa de modificar o extinguir 
esos derechos y obligaciones. 

2· DEFINICIÓN DE CONTRATO ADMINISTRATIVO 

Contrato administrativo: Contrato especial mediante el cual un 
Órgano de Administración (estatal, municipal, etc.) conviene en la 
adquisición de o compra de una cosa, en la construcción de una obra 
o en recibir un servicio, con el objeto de atender el cumplimiento de 
alguna finalidad pública de las que le estén legalmente 
encomendadas. 

Siguiendo la Idea del autor José Roberto Dorml como lo dice on 
su obra Contratos Administrativos: 

Un contrato administrativo: es un acto de declaración de 
voluntad común productor de efectos jurfdicos entre un Órgano 
Estatnl en ejercicio de In función administrativa y un µarticular u otro 
ente estatal. 

Entre las variadas formas jurldicas por las que se exterioriza la 
actividad administrativa el Estado, tenemos el instituto del contrato, 
como una especie dentro del genero y cuya especificidad está dada 
por la singularidad de sus elementos, caracteres, efectos; en suma 
por el régimen juridico propio. 

Asl mismo también los contratos administrativos son regidos 
predominantemente por el derecho público, aunque los hay también 
regidos por el derecho privado. Asl están más próximos al Derecho 
Civil (más lejanos al derecho administrativo los contratos de cesión, 
permuta. donación. locación compraventa, mandato, depósito, fianza 
transporte, contratos aleatorios). Por el contrario están mas cerca del 
Derecho Administrativo los contratos de empleo o función pública, 
empréstito concesión de servicios públicos. concesión de obras 
públicas y suministro.3 

· Derecho Argentino en el Expto. Nº 200-00092-5-000112000. lnslltuto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados~ 13 de marzo de 2000 dice: 
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El contrato administrativo: es un acuerdo de voluntades 
generador de situaciones jurldlcas subjetivas, en el que una de las 
partes intervinientes es una persona jurldica estatal cuyo objeto está 
constituido por un fin público o propio de la Administración y 
contiene, explicita o impllcitamente cláusulas 4exorbitantes del 
derecho privado. 

Como asl también lo señala en su comentario en torno al 
contrato administrativo José Mélich Orsini 

La crisis del individualismo tiene entre sus manifestaciones más 
relevantes la erosión del dogma de la autonomia de la voluntad como 
fundamento del contrato. La contratación laboral, las exigencias 
nacidas de los modernos medios de transporte, de la organización de 
los seguros, de la racionalización de las relaciones entre productores 
y consumidores, de suministros masivos como los de la energia 
eléctrica, etc., hicieron que el postulado de que la fuerza obligatoria 
del contrato deriva de la libertad de los sujetos que lo celebran se 
viera contradicho por la introducción, cada vez más frecuente, de 
reglas prohibitivas o preceptivas provenientes de un reino antagónico 
que solo entiende de autoridad y sumisión, como lo es el Estado. 
Pero con estas interferencias del intervencionismo estatal, 
estimuladas por las tendencias de las ciencias económicfls v soci,.les 
u<: "º''"Y" el desbordamiento del capitalismo, se trató siempre de 
conciliar solo los intereses o egoismos particulares de los polos de la 
relación contractual o, a lo sumo, de que ellos no contrastaran con el 
interés general en una sana marcha de la Economia y de la Sociedad. 
Las caracteristicas de la moderna contratación para un estudioso del 
Derecho Privado se encuadran asi dentro de los dos objetivos 
fundamentales del intervencionismo estatal: la protección de los 
llamados "débiles juridicos" o la dirección general de la Economia. 

El reconocimiento de la personalidad juridica del Estado, más 
allá de lo que los romanos calificaban como Fisco, ha engendrado sin 
embargo rasgos más dramáticos a esa crisis de la doctrina del 
contrato tal como ella resulta elaborada a partir del Código Civil, 
tema éste al que los iusprivatistas no hemos prestado la suficiente 
atención. Esa predica de que el Estado y los entes politices que lo 
componen "son personas jurldicas y, como tales, sujetos de derechos 

· Lai; clA 14 sula5 eJ1.orb1tantes son aquflllas no usuales en el derecho pflv<1do ¡uu <tdJUd1c.ir a las partes 
uorflctios u obllgac1ones e1enat1 a los que son suscepltt:iles do sor lltH•HTllHlln con!;en11dos en el marce del 
CICrt?cho privado Expte. Nº 200-00092-5-000112000 1nsl1tuto Nacional de ~:>01v•r.10-. Sociales para JubdadoS 
y Puns1onndos 13 de marzo de 2000 Argentina 
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y obligaciones". Como se lee en el articulo 19 de nuestro Código Civil 
g~nera en efecto 1~ indi:s~able consecuencia de que el contrato haya 
srdo puesto a la d1spos1c1ón de entes que son la personificación del 
autoritarismo y cuyas· relaciones con los particulares se desarrollan 
esencialmente mediante actos unilaterales, o sea, mediante órdenes, 
prohibiciones, permisos, que no consultan para nada la voluntad de 
sus destinatarios, sino que tienen como presupuestos su misión. 

Esto ha permitido que los entes públicos, con el pretexto de 
celebrar contratos. hayan generado la aparición de una nueva 
especie del género "contrato" que escaparfa a los criterios 
universalmente, admitidos para caracterizar esta institución, como lo 
es el llamado "contrato administrativo". Se ha pretendido asi que los 
entes públicos. al lado de contratos análogos a los que celebraría 
cualquier particular y que se calificarlan de "contratos privados de la 
Administración'', celebra otra especie de contratos que serian esos 
llamados "contratos administrativos''. Fue en 1873, con la emanación 
del famoso arrét Blanco, cuando el Tribunal de Conflictos francés -
instituido para dirimir .las cuestiones planteadas por la regulación de 
la jurisdicción y de la competencia y fiel al principio tradicional en 
Francia de que los jueces no están facultados para inmiscuirse en los 
asuntos de la Administración -postuló que en un contrato celebrado 
entre un particular y la Administración correspondia al Consejo de 
E:;t;ido, y no d Id juri:;d1cc1ón civil, pronunciarse sobre la 
responsabilidad civil que pudiera derivarse del alegado 
incumplimiento del contrato que el particular imputaba a la 
Administración. Se necesitaron más de treinta años para que con el 
arrét Terrier del 6 de febrero de 1903 se consolidara esta idea de la 
existencia y peculiaridades del llamado "contrato administrativo''. 
Como lo han señalado los estudiosos del Derecho Administrativo. 
desde este último fallo del Conseio de Estado, la labor de este 
órgano de control de la observancia de la legalidad por parte de los 
órganos de la Administración Pública se concretó cada vez mas en 
diseñar las condiciones que deblan concurrir para que un contrato 
celebrado por una Administración pública debiera ser calificado como 
"contrato administrativo", excluyéndolo asl del ordenamiento general 
aplicable a los contratos celebrados por los particulares que 
establecen el Código Civil y sus códigos o leyes complementarias, 
régimen que continuarla aplicándose a los que, para distinguirlos de 
los adjetivados como "administrativos" pasaron a llamarse "contratos 
de derecho privado de la Administración". De esta manera, lo que 
comenzó por ser una cuestión de mera distribución de jurisdicciones, 
fue convertido por el exclusivo trabajo del contencioso-administrativo 
en un coto cerrado para quienes todavla creemos en una doctrina 
general del contrato. Si se me pide observar en qué consiste la 
peculiaridad de este "contrato administrativo" diría que consiste en la 
posibilidad para la Administración pública y por derivación, para los 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



integrantes del "contencioso-administrativo"- de sustraerse a la 
mayor parte de las consecuencias que apareja la celebración de un 
contrato, pero sin dejar de aprovechar las ventajas que para un ente 
público se derivan del espejismo que ha conducido a su co
contratante a prestar su adhesión a eso que todavla se califica como 
"contrato", adhesión que si derivarla del ejercicio de su libertad. 

Contrato Administrativo: Puede definirse el contrato 
administrativo como aquel en que la Administración ejerce 
prerrogativas en cuanto a su interpretación, ejecución y extinción, 
cuidando de no alterar la ecuación financiera del mismo. El objeto de 
este contrato se rige por el derecho público. En todo contrato 
administrativo tiene que participar un Órgano Estatal en ejercicio de 
función administrativas. 

Contrato Administrativo: El contrato público o el negocio jurldico 
de derecho publico, es un acuerdo creador de relaciones jurldicas. 

Es una declaración de voluntad común. En el sentido de que se 
requiere la voluntad concurrente del Estado (manifestada a través de 
un órgano estatal) o de otro ente en ejercicio de la función 
administrativa, por una parte, y de un particular u otro ente público 
(estatal o no estatal), por otra. 

Es un acto bilateral que emana de la manifestación de voluntad 
coincidente de las partes. En tanto es una declaración volitiva, no 
una actuación material, difiere del hecho de la Administración, y en 
cuanto importa una concurrencia bilateral de voluntades se distingue 
del acto administrativo, que por esencia es unilateral. 

Productora de efectos jurldicos. El contrato de la 
Administración. determina recíprocamente atribuciones y obligaciones 
con efectos juridicos propios, directos e inmediatos (a diferencia de 
los simples actos de la Administración) y de manera individual para 
cada una de las partes (por oposición a los reglamentos. que 
producen efectos juridicos generales). 

Entre un ente e.statal o no estatal en ejercicio de la función 
administrativa. Cualquiera de los tres Órganos (Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial) puede celebrar contratos administrativos. Los órganos 
Estatales lntervenientes pueden corresponder a la Administración 
central o a entes descentralizados. Pero también celebran contratos 
administrativos los entes públicos no estatales y los entes privados 

;..spect.os de lu Licitación PúbJ ica •"!n Ml~Xlcn. lY ,,..., i 
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que ejercen técnicamente la función administrativa por delegación 
estatal. .· . . e • 

Y un particular u otro ente público. El ccintratista puede ser un 
particular (persona física o jurldica) u otro ente público (estatal o no 
estatal). En este segundo caso estarfaincis ante un contrato 
in te rad mi n istrativo. 

Contrato Administrativo: Aquellos contratos celebrados por la 
Administración Pública que en razón de que las prestaciones a cargo 
del ce-contratante satisfacen un fin público que su ejecución 
potencialmente afecta la satisfacción de una necesidad colectiva, la 
Administración Pública puede, por una parte. conferir al co
contratante derechos y obligaciones respecto de terceros y, por otra. 
sujetarlos a un régimen jurldico exorbitante del derecho privado que 
coloca al ca-contratante en una situación de subordinación jurldica 
frente a la Administración Pública6. 

3-CARACTERfTICAS DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 

Podemos señalar que la caractcri;:.:ición del contrato 
administrativo resulta del: 

Objeto del contrato, es decir de las obras y servicios públicos 
cuya realización y prestación constituyen precisamente los fines de la 
Administración. 

La participación de un Órgano Estatal en el ejercicio de la 
función administrativa. La presencia de la Administración Pública 
como una de las pares contratantes es un dato Indestructible. 

Las prerrogativas especiales de la administración en orden a 
su interpretación, modificación y resolución. 

Siguiendo la misma linea podemos señalar también. que los 
contratos administrativos van a tener como caracterfstlca principales 
las siguientes. 

Existe una modulaclón lusadminlstrativa del contrato. que no es 
una mera particularidad respecto al régimen general. Asl los 
caracteres especificas que tipifican a los contratos de la 

:1e-:;a~ucrdo el derecho argt!ntino. 
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Administración dentrc;; del género contrato son: (además de los 
sujetos especiales de la relación contractual, un objeto propio y un 
procedimiento de formalización también distinto) los siguientes: 

Formalismo: El rigor y sentido formalista de 
administrativos frente a los contratos civiles, 
particuiarizante de aquellos. Recordemos que para el 
contrato existe desde que una o varias personas 
obligarse respecto de otra u otras a dar alguna cosa 
servicio y que los contratos se perfeccionan 
consentimiento, cualquiera que sea la forma en 
celebrado. 

los contratos 
es una nota 
Código Civil, el 
consienten en 

o prestar algún 
por el mero 
que se haya 

No ocurre asi en los contratos de la Administración en que se 
supedita la validez y eficacia de ello "al cumplimiento de las 
formalidades exigidas· por las disposiciones vigentes" en cuanto a 
forma y procedimiento de la contratación. 

Prerrogativas de la Administración: los principios de la 
autonomia de la voluntad e igualdad juridica de las partes, quedan 
subordinadas en le contrato administrativo. Es el interés público el 
·que prevalece sobre los intereses privados o de los particulares. 

Asi la Ad111ini:>l1ació11 aparece investida: 1. de una posición de 
privilegios o superioridad; 2. De prerrogativas que se consideran 
consecuencia de la cláusula exorbitante? de derecho común y que se 
extiende a: interpretación, modificación y resolución del contrato. 

A) Desigualdad juridica. Las partes contratantes se encuentran 
en un plano de desigualdad, estando la Administración en un piano 
superior al ca-contratante. Como señala Albi "en los contratos en que 
interviene una entidad administrativa desaparece el principio de 
igualdad entre las partes, que constituye uno de los elementos 
básicos de la contratación civil. 

Cuando una de las partes contratantes es la Administración 
como poder, en virtud de ese carácter impone condiciones que dejan 
a salvo las prerrogativas de tal poder. 

La!. crai..sulas 011ortJ1l¡1nHt& 'iUfl aqu11lfas. no usuale!!. en el derecho pr111ado 110• ad¡ud•t::IH a 1as parte!!. 

rlt"rectio& u obligac1011es e¡cnas A los que son su&Cr.Pllbler. dE" ser ••l:HcrnerHc ··~n!loenhdos eri f!I marco Clel 
tlHtCC'lo p11.,,ado E111p1e N" 200-00092-5·000112000 lns1i1u10 N.u:1ona1 •le Sr.1 .,,,r.u'Jf; Sot:•rtles para Jubilados 
y Pf'n11onados. 1J de marzo de 2000 Argonlina 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

C) 



En está clase d~ vincula6iones contract;_,ales, el co~co~tratante 
queda en una verdadera: situación de subordinación jurldica respecto 
de Ja Administración. · · <·i" .· .. "· :· ··;• :{::.·'.: . '. ·; ·· · 

Esta desigualdad jurldica se traduce~ C:6md v~r~riíds; en Jos 
poderes que tiene la Administración Pública para:• afAdaptarlo a las 
necesidades públicas, variando dentro ·de ·:ciertos Jlniltes las 
obligaciones del ca-contratante b) ejecutar el ·contrato po'r si o por 
tercero. 

Efectos del contrato. En derecho privado, los contratos no 
pueden opuestos a terceros ni invocados por estos (art. 1199, Cód. 
Civ.). por lo contrario, en derecho público los contratos de la 
Administración en ciertos casos pueden ser opuestos por terceros, 
tienen efectos que se extienden a terceros que no son partes, por 
ejemplo en las concesiones de obra pública el concesionario tiene el 
derecho de exigirle a ciertos terceros el pago proporcional de la obra, 
en las concesiones de servicio público el concesionario puede 
adquirir atribuciones. 

Siguiendo la misma 
definiciones que señalan 
contratos administrativos. 

orden de ideas encontramos más 
las siguientes caracterlsticas de los 

El contrato administrativo o contrato de la Administración tiene 
elementos comunes al contrato de derecho privado peri> con variantes 
que dependen de su contenido, de su fin, de los distintos intereses 
que afecta y de su régimen jurldlco propJo8. 

a) Formallsmo 

En los contratos administrativos se supedita su validez y 
eficacia al cumplimiento de las formalidades exigidas por las 
disposiciones vigentes en cuanto a la forma y procedimientos de 
contratación. Estas formalidades discurren a través de una serie de 
actos preparatorios del contrato. En tal sentido la Corte Suprema ha 
señalado que: "en materia de contratos públicos la administración y 
las entidades y empresas estatales se hallan sujetas al principio de 
legalidad, cuya virtualidad propia es la de desplazar la plena vigencia 
de la regla de la autonomla de la voluntad de las partes, en la medida 
en que somete la celebración del contrato a las formalidades 
preestablecidas para cada caso y el objeto del acuerdo de partes a 
contenidos impuestos normativamente, los cuales las personas 

Scqun el derecho ar·gentlno 

TESIS Cviv 
FALLA DE ORIGEN 

10 



públicas no se hallan habilitadas para disponer sin expresa 
autorización legal.9 

b) Desigualdad juridica. 

Las partes contratantes están en un plano desigual. En los 
contratos administrativos desaparece el principio de igualdad entre 
las partes, que es uno de los elementos básicos de los contratos 
civiles. La Administración aparece en una situación de superioridad 
jurídica respecto del contratista. 

Cuando una de las partes contratantes es la Administración, se 
imponen ciertas prerrogativas y condiciones que subordinan 
jurídicamente al contratista. El principio de la inalterabilidad de los 
contratos no puede ser mantenido, sino que cede ante el ius variandi 
que tiene la Administración a introducir modificaciones en ellos, y que 
son obligatorias, dentro de los limites de la razonabilidad, para el 
contratista. 

Esta desigualdad jurídica se traduce en la competencia que 
tiene la Administración para: 

-, Adaptar el contrato a las necesidades públicas. variando 
dentro do ciertos lfmiles las obligaciones del contratista 
(modificación unilateral, mutabilidad del contrato). Es decir, 
que el contrato administrativo carece de la rigidez e 
inmutabilidad del contrato civil, porque cede ante el interés 
público. 

Ejecutar el contrato por si o por un tercero, en caso de 
incumplimiento o mora der contratista, en forma directa, 
unilateral y por cuenta de éste (ejecución con sustitución del 
contratista). 

Dejar unilateralmente el contrato sin efecto en caso de 
incumplimiento, cuando las necesidades públicas lo exijan 
(rescisión contractual). 

Esta subordinación o deslgua1dad jurldica del contratista 
respecto de la Administración Pública, con quien celebra un contrato, 
tiene su origen en la desigualdad de propósitos perseguidos por las 
partes en el contrato, pues al fin económico privado se opone y 
antepone un fin público o necesidad pública colectiva que puede 
afectar su ejecución. 

iCSJN, ;'::!/12/93, "Espacie S.A. v. F't;rro.:::.:.rr-llr:s ,;t -:-·:-.' .:.r~•", _·.:~, 

:,,ti91, 1·•;8/94, p. 30) 
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Características del contrato administrativo. 

a) Presencia de la Administración Pública como una de las 
partes, entendiendo como tal a los tres Órganos Supremos del 
Estado. 

b) Presencia de una finalidad pública a satisfacer. es decir, 
que la acción de contratar tendrá como causa motivo por parte de la 
administración el alcanzar un fin público, colectivo o general, o sea 
satisfacer el bien común. 

c) Situación ]urldica 'de. subordinación en que se encuentre 
el ce-contratante con la Administración Pública. pero en relación de 
la desigual ¡erarqula de los intereses en juego. 

4-. ELEMENTOS DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 

En los contratos administrativos hallamos los mismos elementos 
que en los actos administrativos, las diferencias que existen 
res11onden 11rinr.irAlmP.ntP a la naturnlc::n bilntcrnl do los cont1alu::,. 
Los contratos que celebre el Estado, los permisos y las concesiones 
administrativas se regirán por sus respectivas leyes especiales. sin 
perjuicio de la aplicación analógica de las normas del presente titulo. 

Sujeto. 

El contrato administrativo. es un acto juridico bilateral o 
acuerdo de voluntades en que una de las partes es. cuando menos. 
un Órgano Estatal en ejercicio de la función administrativa (Órgano 
Ejecutivo, Órgano Legislativo, Órgano Judicial). En otros términos. en 
la contratación administrativa una de las partes es siempre la 
Administración; es decir, un Órgano Estatal actuando en función 
administrativa. 

Alvarez Gendí, nos dice que son sujetos de los contratos 
públicos, de un lado la Administración en cualquiera de sus grados o 
clases, y de otro los particulares individual o colectivamente o 
también la misma Administración. 

Así pueden ser sujetos de los contratos de la Administración, el 
Estado nacional, los municipios, empresas del Estado. consorcios 
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públicos, juntas vecinales públicas, mancomunidades municipales, 
etcétera. 

En sfntesls, pueden ser sujetos del contrato administrativo: 

a) Las personas físicas 
b) Las personas jurldicas privadas(personas morales). 
c) Las personas jurfdicas públicas. 

Como y a señalamos entre los Órganos competentes para 
celebrar contratos tenemos el órgano Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, pero estos últimos en tanto ejercen en el caso la función 
administrativa. 

El Órgano E1ecutivo es competente y está facultado para 
celebrar en tanto ejerce fa administración general del pais. 

En su caso los contratos celebrados por el Órgano Legislativo 
pueden en alguna medida ser completados por el Órgano Ejecutivo, 
que pueden emitir el decreto pertinente ejecutor de la ley. 

También pueden contratar con la Administración las personas 
públicas no estatales. Si el co-contratante fuere otro órgano o ente 
P~t~tr:JI ~stnrir-Jmos en prc::;cnci~ -cunH..1 ::,t;;Úc.dd Sdydyue::, Laso- oe los 
contratos interadministrativos. El contratante persigue un propósito 
distinto. pues tiene por meta la colocación productiva de su capital. 
de sus productos o de su actividad. Cuando el contrato se celebra 
entre dos Órganos Públicos, sin esa desigualdad de propósitos, no 
habria dos voluntades opuestas. ni contrato en suma. sino un acto 
comple10. una unión. 

B) Voluntad 

El contrato se forma por la concurrencia de dos voluntades; una 
de ellas la de la Administración, sujeto imprescindible en el contrato 
administrativo. La formación de la voluntad de la Administración 
Pública recorre una serie de etapas, cumplidas por distintos Órganos. 

La selección del contratista de la Administración está sujeta a 
las normas que instauran distintos procedimientos especiales y 
reglados a tales fines. La libre selección del contratista es una 
excepción. 

C) Consentimiento: 
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Para que ,éxistá :¿o'riirato se requiere de voluntai:ll3s .válidas. En 
la contratación .administrativa· una de ellas es de la Administración y 
la otra del co:contratante:·.:· ,. ': 

··:;·-

El c6nsen'tfm1~ri't~';·,como ;,,anlfestaclón de voluntad común o 
resultante de la .voluntad coincidente de las partes, presupone: 

, .... ··<. \' ~),.;~ ·,._ .,• 

1- la capa,cli:l_a~'Jiiridlca del co-contratante de la Administración; 
y 

2- Competencia el Órgano Estatal. 

La capacidad del co-contratante. Podrán ser contratistas las 
personas naturales o jurldicas que se hallen en plena posesión de su 
capacidad jurldica y de obrar (art. 3º, Reglamento de contratación de 
las corporaciones locales, 9/1/53 de España)10. 

Están incapacitados para ser contratantes, como regla 
general: 

Los condenados por sentencia firmes a pena de privación de 
libertRd o inhabilitación para cargos públicos, salvo que hubieran sido 
rehabilitados; 

;;.. Los deudores directos o subsidiarios del Estado; 

Los suspensos en pagos, concursados o quebrados; 

Los menores; dementes y sordomudos. 

Son Incompatibles para sor contratistas como principio 
general: 

;;.. Los funcionarios públicos, 

;¡;.. Sus parientes hasta el 3er. Grado inclusive. 

IU Art. 1160 del CódiQo Civil Espaftol establece expresamente quiénes no pueden contratar. 
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- • -o '.- -- ,- - --'>--~;-~ . -- -~.:: - -, -- --'·. ' . ___ --: ' . -_ 

~n cuanto a lacapa~i~ad del partic~lai', rigen las disposiciones 
del derecho privado, no obstánte que.en algunos aspectos p'revalecen 
reglas propias del derecho.'público; · · · - · : ~:- · · · · 

<·::-:.:::- - -·:·,,-:-,-;· .. -~:: 
Competencia· para:· . contratar del ': ,· .. órgano · '·Estatal: La 

competencia del . órgano . estatal . en -~ejercicio>::· dé la función 
administrativa para la contratación' se -extenderá;' a·: las siguientes 
facultades: 

:,... Aprobar y modificar los pliegos_de,_cOn.diCÚones 

Suspender la licitación 

Adjudicar 

Acordar la recepción definitiva. 

Acordar la resolución, rescisión o· renuncia contractual. 

Las decisiones del Órgano, en caso de ser. Colegiado; deben 
tomarse en sesión ordinaria o extraordlnaria·convocada en forma, con 
el quórum y lo m::iyorla de ley, transcribiendo el acuerdo de libro de 
actas. 

Se produce la nulidad de pleno derecho, por las faltas de 
consentimiento cuando: 

Los adopten por órganos manifiestamente incompetentes. 

Se hubiere prescindido total o absolutamente del 
procedimiento para la formación de la voluntad, por ejemplo, 
contrato aprobado por un órgano colegiado sin quórum. 

En el Poder Ejecutivo determinará para cada jurisdicción los 
funcionarios facultados para autorizar las contrataciones cualquiera 
fuere su monto y que Jos poderes Legislativo y Judicial designaran a 
Jos funcionarios que reglamentaria mente autorizaran las 
contrataciones a realizar en sus respectivas jurisdicciones. Además 
en las entidades descentralizadas las autorizaciones serán acordadas 
por las autoridades que sean competentes según las respectiva ley y 
sus reglamentos. 

, 
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Rigen también para los vincules contractuales de la 
Administración, las reglas relativas al error, violencia y dolo en la 
voluntad de los actos administrativos. 

Para la formación del contrato se requieren entonces la 
voluntad de reciproca de los contratantes. La voluntad de las partes 
se expresa, puede que el consentimiento o lazo jurldico vinculado 
resulte de la libre discusión entre la Administración y el contratante. 
Pero, como señala Marienhoff, las modalidades propias del Derecho 
Administrativo y la finalidad inexcusable de toda la actividad de la 
Administración Pública hacen que la conjunción de voluntades 
generalmente se opere adhiriéndose el administrado ce-contratante a 
cláusulas prefijadas por el Estado: en tales casos la fusión de 
vol .. ntades se opera sin discusión por adhesión del administrado y 
que se limita a aceptar las cláusulas contractuales. 

La conjuncron de voluntades y el contenido del contrato 
administrativo puede expresarse mediante cualquier medio idóneo: no 
es indispensable ni la libre discusión ni tampoco la adhesión pura y 
simple, aunque, como dice la Laubadere. el procedimiento de 
adhesión constituye una particularidad en la elaboración de las 
cláusulas de los contratos administrativos, esta particularidad 
"''H"r:tPrizfl la adhesión como proccdimionto regla, J.:: 11ic111if.,:;ld,;1ón 
de la voluntad contractual en los contratos de la administración. 

El silencio de la administración es una conducta inexpresiva. 
inapta para ser considerada como una manifestación de voluntad en 
un determinado sentido; salvo disposición expresa del orden 
normativo que establezca que ante el silencio transcurrido cierto 
plazo se considerará que la petición o proyecto a sido aceptado o 
denegado; no puede valer como aceptación de un proyecto de 
contrato, pues no cabe admitir que la voluntad de la administración 
pueda manifestarse tácitamente salvo el caso de una declaración 
implícita ante el hecho consumado de la total ejecución del un 
contrato. como por ejemplo. el alojamiento de altas autoridades 
públicas solicitado en forma tal que el hotelero pudo razonablemente 
creer que existía resolución administrativa autorizándolo. En este 
caso, el acto tácito surge necesariamente de un acto expreso que lo 
involucre. 

El perfeccionamiento del contrato depende del Derecho Positivo 
pues existen disposiciones especificas para algunos de ellos. 

Como formas de perfeccionamiento podemos señalar, 
siguiendo a Marlenhoff: 
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;... La comunicac'róñ o no-Úfi.cació,n ·.-feh"aciente de la aceptación. 
adjudicación por.parte d.e la administración. 

La formalización escrita del acuerdo de voluntades suscrito 
por las partes; por ejemplo el contrato de obra pública. 

O) Objeto 

El objeto del contrato es la obligación que por el se constituye; 
obligación que tiene por contenido una prestación de dar hacer o no 
hacer, querida por las partes el objeto del contrato, en otros 
términos, es la consecuencia que se persigue al celebrarlo como 
factor determinante de. la voluntad de las partes. 

Se llama ordinariamente objeto de contrato a las cosas o 
servicios que son materia de las obligaciones. El objeto inmediato es 
una obligación y el objeto mediato es una prestación en vista de crear 
una obra o de actuar o prestar un servicio el Código Civil, en su 
articulo 11G9, Jic" '""f-l"do del ob¡eto de los contratos: "la prestación 
objeto de un contrato, puede consistir en la entrega de una cosa, o 
en el cumplimiento de un hecho positivo o negativo susceptible de 
una apreciación pecuniaria".11 

El contrato es administrativo cundo su objeto es una obra o 
servicio público y, además, cuando su objeto sea cualquier otra obra 
o servicio que tenga por finalidad el fomento de los Intereses y la 
satisfacción de las necesidades generales; ésta cláusula abierta 
convierte al objeto de .la contratación administrativa en prácticamente 
ilimitado. 

Las cosas que no están en el comercio no pueden ser objeto. de 
los contratos privados, pero si . pUeden serlo de los.· contratos 
administrativos, como ocurre en el dominio público: 

El contenido del contrato debe sujetarse a las normas del 
derecho objetivo debiendo el objeto ser: cierto, determinado y licito. 

a) Celebrado por un organismo estatal competente. 

11 An. 11 fi 1J del Códii;o Ci\ il Espaftol c~labh:cc rc5pccto del objclo del conrratn 



b) Objeto del contrato es la obligación consistente en una 
prestación de dar, hacer o no hacer, querida por las partes. Puede 
ser objeto del contrato cosas que están fuera del comercio. 

c) Acuerdo de voluntades, que implica una manifestación de 
voluntad coincidente de las partes y presupone la capacidad jurldlca 
del ce-contratante y la- competencia del órgano estatal. 

d) Causa del contrato es la situación de hecho que ha 
considerado la Administración y que la determina a contratar para 
satisfacerla. 

e) La finalidad del contrato administrativo es la satisfacción del 
interés general, fin que debe ser tenido en cuenta por la 
Administración en la realización del contrato. 

5- OBLIGACIONES Y DERECHO DE LAS PARTES 

Derechos y obligaciones personales 

En principio, los derechos y obligaciones emergentes del 
contrato administrativo respecto del contratista, son de carácter 
personal, lntuitu personae, por ejemplo, en materia de contratos de 
empleo público es obvia la Imposibilidad de ceder, transferir o 
negociar el mismo. 

Celebrado el contrato, la Administración se resguarda de la 
insolvencia económica, moral y técnica de su contratista, 
prohibiendo, en principio, la transferencia de los derechos 
contractuales, salvo autorización o pacto expreso. 

Dada la calidad esencial del contratante originarlo y la 
prohibición legal o convencional de subcontratación, sé prohibe todo 
nuevo contrato por el cual una persona extraña a la relación 
contractual asuma· facultades concernientes a la posición de una de 
las partes por ·vra de sucesión constitutiva, sin que se extinga la 
primitiva relación. 

No pu.edé el contratista realizar subcontratación sin la previa 
autorización de la Administración. Esta autorización no exime al 
contratista de sus responsabilidades. 
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Estas prohibiciones de ceder y subcontratar, respectivamente, 
existen por si, sin que para ello sea necesario incluirlas 
expresamente en el contrato, porque pertenecen a la esencia o 
naturaleza de él y su derogación sólo procede por texto expreso. 
pactado en sentido contrario.12 

Empero, la subcontratación autorizada por la Administración. 
otorga al subcontratista acción directa contra ella. 

No todo convenio celebrado por el contratista con un tercero, 
respecto del cumplimiento del contrato principal, implica un 
subcontrato, ni menos aún una cesión. Asl, no son subcontratos los 
acuerdos que el contratista realice con terceros para proveerse de 
fondos que faciliten la ejecución del contrato, o con las personas que 
trabajan a destajo. o con sus proveedorE:s. 

Obligaciones del vendedor son: 

a) Transferir el dominio de las cosa. 
b) Conservar la cosa o custodiarla entre tanto se entrega. 
c) Entregar la cosa 
d) Garantizar una posesión útil de la cosa. 
e) Garantizar una posesión pacifica, es decir responde a los 

actos juridicus d"' lt;f<.:t;ros que afecten la posesión. 

Obligaciones del Comprador 

a) Pagar el precio pactado. 

b) Recibir la cosa. 

Derechos de las partes 

A.- El vendedor goza de las siguientes acciones para el caso de 
incumplimiento por parte del comprador. 

Un derecho de preferencia en cuanto al precio. 

,.. Un derecho de retención respecto de la cosa. 

;.. Una acción de cumplimiento. 

;.. Una acción de rescisión con pago de daños y perjuicios . 

. :'\~·.:1:r·'1.<; 1,."";•=ne1ol 7'.)/20CO ne hrl.::"• 
.'°':~~ _.,_.:~:::-.1t3..::·i:::r.~s. 

r; TESIS cor;;;] ;ALI.A DE O~ 
l 'J 



B.- A su vez el comprador está protegido frente al vendedor 
para el caso de incumplimiento imputable -á _éste, con los siguientes 
derechos y acciones. 

Un derecho de retención precio, en ciertas: cosas ·· 

Una acción de incumplimiento, y 

Una acción de rescisión .con pago de daños y perjuicios. 

6.- CLASIFICACIÓN_ DE LOO CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

Señalan algunos ·autores que la los elementos del contrato 
administrativo son los siguientes: 

a) En razón del objeto: Pueden ser de obra pública. 
administrativos, etc. 

b) En razón de la parte a cargo de la prestación: 

La prestación principal la hace la Administración. Por ejemplo, 
en la concesión de un bien de dominio público la prestación la realiza 
el organismo estatal que concede a un particular el uso de una 
porción del dominio público por un término limitado. 

e) En razón del régimen juridico: 

d) Nominados: 

Tienen un nombre especifico y generalmente son lipicos. Por 
ejemplo el contrato de obra pública es un contrato tlpico porque está 
regulado por una ley propia. es decir tiene su propio régimen jurldico. 

e) Innominados: 

No tienen ni nombre ni régimen juridico . específico; se 
construyen por analogía. 

h) En razón de la prestación: La prestación puede ser 

1) Instantánea: 

El contrato se cumple con una única prestación (v.g.: contrato 
de suministro). 
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2) De tracto sucesivo: 

El contrato se cumple mediante una serie de prestaciones. 

Para el autor José Roberto Dromi13 siguiendo al derecho 
colombiano nos dice que la clasificación de los es de la siguiente 
manera, contratos administrativos los de obras públicas, prestación 
de servicios, concesión de servicios públicos, suministros y 
explotación de bienes del Estado, agregó los interadministrativos 
internos que tengan los mismos objetivos anteriores, los de 
empréstito y otros de crédito externo con instituciones internacionales 
o gubernamentales extranjera. Fuera de estos. de la pauta de utilizar 
1a naturaleza del contrato se pasó al criterio subjetivo. 

No fueron clasificados los contratos de consultorla, aunque por 
origen (en partes sacados del contrato de obras publicas, en parte 
del de prestación de servicios) tienen una naturaleza administrativa. 

Clasificación de los Contratos Administrativos la podemos 
señalar de la siguiente manera: 

Es un Contrato Bilateral: porque engendra derecho y 
obligaciones para ambos contratantes. 

, Es oneroso: Porque provechos y graviÍmene~ ~eclprocos. 

Instantáneo o 
realizarse las 

de ·tracto 
prestaciones 

sucesivo; es decir pueden 
inmediatamente, cuando la 

: ... r,oMr ROBERTO JOSE Derecho Colombiano. 
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operación es al contado, o puede pagarse el precio en 
abonos casos en el cual será una operación de tracto 
sucesivo. 

;.. Es un contrato consensual en posición o real; quiere decir 
que existe antes de la entrega de la cosa, la cual no es un 
elemento constitutivo de la misma; en cambio, en los 
contratos reales, la entrega de la cosa es un elemento 
necesario para su formación. 

7.· MARCO JURIDICO DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 

Resulta de mayor trascendencia el estudio del marco jurfdlco de 
los Contratos Administrativos, en el sentido de que es aqu i donde 
nace la capacidad del Estado para contratar frente a los particulares, 
ya que la Constitución esta facultando al Estado para tal situación. 

Es posfble comenzar con el análisis de la norma constitucional 
básica de la que deriva nuestro objeto de estudio: los regfmenes de 
adquisiciones del Consejo de la Judicatura Federal. 

A fin de facilitar el análisis, resulta conveniente citar de manera 
textual el citado precepto: 

Articulo 134 Constitucional.·. Los recursos económicos de que 
dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal, as/ 
como sus respectivas administraciones ptíblicas paraestatales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los 
objetivos a /os que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo 
de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a 
través de licitaciones. públicas mediante convocatoria pública para 
que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el parrafo anterior 
no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes 
establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demas 
elementos para acreditar la economla. eficacia, eficiencia. 
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imparcialidad JI honradez que aseguren las mejores condiciones para 
el Estado .. 

El manejo. de recursos económicos federales se sujetará a las 
bases de. este articulo. 

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de 
estas bases en los términos del Titulo Cuarto de esta Constitución. 

Como puede observarse, el articulo 134 constitucional 
establece los reglmenes vigentes tanto en materia de adquisiciones 
como de arrendamientos, prestación de servicios, enajenaciones de 
cualquier clase y obra pública. Sin embargo, por razones de 
brevedad, nuestro estudio se limitará sólo al estudio de las 
disposiciones aplicables a las adquisiciones. A nuestro parecer, si 
limitamos nuestras consideraciones a este aspecto en particular será 
factible desarrollar de manera conveniente todos y cada uno de los 
apartados, con el ánimo de que, al final, las conclusiones aqui 
expuestas sirvan de marco de referencia respecto a las demás 
materias. 

AntA!' r1A iniciar el análisis del régimen normativo "n materia de 
adquisiciones del Consejo de la Judicatura Federal, es indispensable 
hacer una aclaración preliminar. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 94 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, compete al 
Consejo de la Judicatura Federal la administración, vigilancia y 
disciplina de los órganos en que se deposita el Poder Judicial de la 
Federación, a excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Asimismo, la administración, vigilancia y disciplina del 
Tribunal Electoral, corresponde a una comisión del Consejo de la 
Judicatura Federal, que se integra con el presidente del Tribunal, uno 
de sus ministros y tres miembros del Consejo, órgano que cuenta con 
facultades para expedir las normas internas en tales materias. 

Asl, tanto la Suprema Corte de Justicia como el Tribunal 
Electoral cuentan con .sus propias disposiciones y competencias para 
la regulación del régimen objeto de nuestro estudio. 14 Por razones de 

:>,,:in (c1;l-,a "/ de .;"ori l de 1 ~99, ::;e P;-:pld 1 ó ·~ J fo:t.P1 11··' nún-;.•rr. ,,: :.-
._,:..~ :.l'=" ~fl ComisJ.6n uc l\dministr~1ci6n dld Tr .bur.,.1 ¡.:¡,4 

·: ~~, .. d .1-o< r-.:dc::-
.TurJ!.-iul de la Federación, qt .. e fija ld:> b;-t.:><·~ p.;..r t 1 :.· J:!-~L.;:.:::;.: . .::.:. .. :.:, 
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brevedad no se abordará éha~llll~l~;de l~s ·disp~sídones aplicables a 
dichos órganos, sino sólo c<el :e: correspondiente 'al. Consejo · de la 
Judicatura Federal; en el entendido·:·de':_qúe es do suficientemente 
ejemplificatlvo para permitirnos -el desárr.ollo del tema· elegido para 
esta tesis. · · 

Para entrar en materia, es Indispensable hacer referencia, 
aunque ello sea someramente, a algunos antecedentes. Previo a la 
entrada en vigor de las reformas constltucionales15 y a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación16 que crearon al 
Consejo de la Judicatura Federal, las funciones administrativas 
inherentes a la materia de adquisiciones se encontraban a cargo de 
la Comisión de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.· El régimen de adquisiciones no se encontraba 
previsto en un cuerpo legal, sino en normativa secundaria expedida 
para tal efecto. 

Ahora bien, el Consejo de la Judicatura Federal fue creado 
como " ... un mecanismo de autogobierne ... " 17, que, en resumen, 
respondió a dos situaciones básicas: la necesidad de descargar de 
las funciones netamente administrativas a los servidores públicos 
encargados de la impartición de justicia y la conveniencia de dotar al 
órgano judicial federal de una mayor autonomía respecto al resto de 
los órganos del Estado. 

arrendami~nt.os, pre~tación de ~crv1cios y cbra p~bli=·~ on ol Tr~b:.Jnal 

E:cc:oral, se ajusten a Jos C~!l.~ricM prevlNLo~ en el ar:jculo 134 de 
Const i.tuci.ór. Política de los Es!:ados Unidos: Mexicanos, en e1 que SP 

con~emp~ar1 la~ dl5pos~clcn(JS ap.:..1cables a ld materia de aaquisiciones. Es 

~~~~~~~n~e(~~~~~=~e~~e; 1 ~~: !::r~~f~~~~~~~:,1n::fl~~;~:~¡~~m:~~~c7d:nti~o 
Li.~ i\ct:eru::: (°;t=>~h~rnl ::· .. 1:u..,,ro 3~~/98 del Plc:::::1 d<?l Cor.se~c tH~ la J..:::nca!:t.::-;.J 
t-\"'Cer..;.:.., .:::.J'/O e.st.t.:d.!.o ~e hf;:.:·::ddt"rl p·_ +-':'it P .:,::ip1 t"ulü. For ~C' '1U•:> rc>spc·:-".<l 

;~r~~r.~~~~ 9~~~ ·-:e~'~:-:;:~~~~~:,~ ·;::~ l::~~~:·~:i~:· ! ~~~ :.e~~~i~: ~~._,d;c~~,.~~~ ~ -¡ .; ·_!~ 
1~9l.men de adquls:c:ones. 

r::-::tt:ls re!'c,rrn.-:1:-; !H~ p~~til.i.,~<:1ron c:i ~l u.::.ario O[ic:al d.:.! ~3 f"eoarac.:61: ti0.l 
·-: .-ic :iie.:..enbre de l:t9.;. ~'c$tt=rl.0!":C¡f:"r;le, t>; ?'.' dro .. -.rJe>:'i~r:; dt.·, :-:.qt) y i=-1 1: 

:-;;;¡.-cit .. ~'.:"f~9 :>e püb:1-:-uror: en t=-1 Di....i!"l~"' Oti.:i-il ...:.• 1.j F'¿d= ... J.-:ión 
r.u··'·~·;,.s r,..,!:o:-~r.c1:0, <"l 1..i:~ :1J•11:ion~::, y c.irgani:'.<.~;1ór. del Cot;~;eio de .a 
_'t • .:1,·:,.:;.t:.ir<.l F\•de!.d..i.. !:.s:.a::: mcrj:!:!.caCl.011•~s t;1~ t!c.Jlarc.r~ ,, ll' .<'lr')t"J d;-: .tl 

r.·rPSf".:nt0 t.~~!"-~ eu !c.1 mcdid<.l en qu·~ !"".:!.5Ult+.?r:: d°"' 1:ipcrt. .. ~:c::1"' part1 nues~·rc 

.::,t .Jdl.~. 
i'uhl ic.idi:l:.i c!1 el Dia1:io OticlaJ de la Fedf;'rdcic~n (d :'11 dP. rnnyo ci8 :995. 
Pix-Zamudin, HócLor y· H6ctor Fix-Fierro, "El C0nsc1a HP 1~ Judicatura'', 

2ua(1~:111as paru la Ret·orma de l.:i .Justi<.:i:J, Méxl.,·o, 1491,, r.1'.r:1. :~. p. 4. 
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Para el cumplimiento de dicho objetivo, se han asignado al 
Consejo de la Judicatura Federal, que también integra al Judicial 
Federal de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 100 
constitucional, 18 funciones materialmente administrativas y 
legislativas, 19 como se desprende de Jos artlculos 94 y 100 
constitucionales. El primero contempla la función administrativa en 
los siguientes términos: 

Articulo 94. 

[ ... ] 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de 

la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los 
términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, 
establezcan las leyes. 

Esta función se complementa con lo dispuesto por el articulo 
100 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos que 
establece que " ... el Consejo estará facultado para expedir acuerdos 
generales para el adecu::ido ejercicio de sus funciones ... "20. de 

l::r; efecto, en su primer párrafo, di cho preceptc· e!~l rtü:t,:t! el 
Conse)o d.,.. la Judicu:i.:ru Federal se:-á •.::--:. órqano r:el Po<.!c:::- ... ~·..1oi..:1¿.J :JP. l<-~ 

F~~deraciOr, .:-on indl~pf~n<ff.'!rlCi.·l Lécnir:u, de 9c!>tión y r;:..1r .. ~miti.: StJ5 

rc-solt.:cior.es •.. " Sobre est~ r.ur:ro dt>bt-> i:-:or:!'>.d~:.-ir.s~ ¡ _ _. ,··L1:>i!i-:u~:tC:. 
en".::rP Orc_1ar:os :;ir.:plc5 y co:r.pt.:Ct.!:c~. a T..:e u ~llde .=-l ;_·.v:-• cr C:r_,ssio ; •:lrl. 
s~ip:::a, p. 1·;¡, si bi .. :r; dt-! L.J r~du:.·..:.ión d(.'l urt¡-::~lo ~-,_; r.·b!.1cr'/"' qul, sn 
lll..:.lj;u. ci -:érrr.ino "pod8r" para de.sigr.a!'" a un r'>:-':.1.-H,G ~-:ir>~ :-i fu11ci.:n. 
~r~·:~o d l~ reforma constitucional riel ~es de ju~10 d~ :~94, ~~ articulo 
_q de J,1 C'0r;:HiLL:c ... ó11 P.:i.:.it;,(.;o,;1 cic :os Estados '..i::c.do~ ;.;.,,;..:~~~anos, aispon:..:i 
-~l..C' el ~jer..:::icio de.!. Poder J-,;u.:..c.:..a.:. t:e <.hlp'J~J_,_ett>;:i >:"!. .;1,~-i ~3·..Jp~e:r.d Cort~ de 
.j:...:!>t"it:in de .:.t.l Nacl.ón, ur. ':'ribu:-:al L~ector.-.tl, Tribun-=i.+:;:-: CoLe·;pado.s y 
l'n1L.'ir.:..os dA Circ;;¡:o, ,Ju::q,.,_dos dt~ L~l. ... :.r-to y cr-1 ...:r. '_:cli1!;•:j:::. de .:.d. 
Judicu~ur.:a Fed<;:;ri;::.. Ccnto:-:r.e .=-d ::.ex:o v:iqentf::, "-'l r·,.>:te.: J·;d1c:"1¡ sOlo se 
depos1~a H~ lcJM cinco pri1:1cros. 
":·:e.:.gar Aor1lid df-!norain:-i orya11c acil:¡jr . .is:.ra•..:10,:0 c0n:;:1t•1c:.ona.!. .l:. Ccr;sejo 

de~ l.:; .;:.idi-:.-:a~:.ira Federal. Cfr. !•ie:(j-tr foJñl id, M.-ir i~1, '-P· '-~1r., p. XVI. 
DHlJ~ con3idcrarse que aci:•:1ona!me~te :a 3"Jpr~~i. Ccr~P ~P J~stic:a 

,:1,.;.>;:>r;'..a ,:o!"l td:::ult.ad.,.~ ¡>a:d .sc\1.;i•.ar ,_, <1:i\!t'·i :,.., i:·zr11.L.:i.:-in ~lt--" ,Jc1;0r.lr1~ 

¡f·~ .. ,-::.dlc..s q.Jr. ..:cr:si.dere r.ecesa!·1c~ ca!:i a.~<:-.JJr.:::.r -::. ,;J,•::l•.:1d,") ~J'=f"<::11;u, ·je 
la. tunc;ón :,1;r~:;d1c::~ond~, a~~i cc:':lc p.1ru r>.:vi~u! y (_fO ~;:.: ·;u!1c rc\•o·::ur 1:::.-; 
que c .. Cons¿-;0 a.prue.cir.!. C":"r.torrne d ld +:>Xpns..:.~:ir:ri oc· 'T'll .:.·.·o!:i, --:!.~t<.1 ~i1t trnd 

!.a,~u1tad d~lH--: t•:-i:..~nd~r~:;c co:r.c cxcc.pc:..onc:il .,. rcf(·r.:.~1,:1 .•:el·-, ! ·iat>cu:idc 
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conformidad con lo que establezca la Ley. Estas dos funciones, en 
conjunción con los principios del articulo 134 de la norma 
fundamental,21 conforman la base constitucional del régimen de 
adquisiciones aún vigente para el propio Consejo y los órganos que 
en su conjunto se conocen como el "Poder Judicial de la Federación", 
a excepción de la Suprema Corte y del Tribunal Electoral.22 

Al nivel de legislación federal es de particular importancia el 
articulo 81, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, que prevé la facultad del Consejo de la Judicatura 
Federal para emitir las bases, mediante acuerdos generales, para que 
las adquisiciones que realice, en el ámbito de su competencia. se 
ajusten a los principios consagrados por la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos. Se trata de un precepto crucial, pues 
constituye el medio adoptado por el legislador para dar 
"cumplimiento'º al tercer párrafo del articulo 134 de la Constitución-. 
respecto a su mandato para contemplar en las leyes los 
procedimientos, reglas, requisitos y bases que acrediten las 
condiciones de economla, eficiencia, eficacia, imparcialidad y 
honradez, a falta de idoneidad del procedimiento licitatorio público, 
así como los aspectos relativos a la reglamentación de este último, 
dada la naturaleza misma de una ley secundaria. 

Con estas disposiciones como base y dada la asignación de 
funciones materialmente administrativas y legislativas al Consejo de 
la Judicatura Federal, con fecha 18 de septiembre de 1998 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General número 
32/1998, del Pleno del ConsP.jo de la Judicatura Federal, que Fija las 
Bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obra Publica en el Consejo de la Judicatura Federal, se 
Ajusten a los Criterios Contemplados en el Articulo 134 
Constitucional.23 

E.stcs ¡:.rLr.cip:..os se ~Xpusi >?ron ya en ~l apartd<to '1, .:;.,p.!.t:ulu pr.:..m':"ro ~i.: 

1 a pn"?s~r1t.e t.es.:.5. 
E.s pcrti:1e:1te f:'!n!"a'._tzdf' qu._. cunforme -:il LHxLo <: ..... : <'>rl i.--:·.1lo ~q 
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2.-EI Acuerdo General; nÚlll~ro 32/1998 del Pleno del Consejo 
de la JudicatUra. Feder'aJ; Dispo,slciones genérales 

. . 

El Acuerdo 32/98 sé dl~·i.de en ocho capítulos y disposiciones 
transitorias. Su estructura b·ásica .se seflala a continuación: 

Capítulo 1, del objeto y principios generales; capítulo 11, de los 
órganos competentes; capitulo 111, de los programas de ejecución; 
capítulo IV, de los procedimientos de contratación; capitulo V, de los 
contratos; capitulo VI, de las garantías, terminación de los contratos 
y penas convencionales; capitulo VI 1, de los catálogos de 
proveedores y de contratistas; capitulo VIII, de las inconformidades y 
arllculos transitorios. 

El capitulo primero regula los aspectos relacionados con el 
objeto del Acuerdo. los principios generales que rigen la materia de 

. adquisiciones, fas condiciones de validez de los contratos, la 
legislación aplicable, así como la responsabilidad de los servidores 
públicos que desempeñan las funciones contempladas en el Acuerdo. 

En cuanto al objeto del Acuerdo, es claro que se destina al 
cumplimiento del articulo 134 constitucional, estableciendo las bases 
generales a que debe sujetarse el Consejo de la Judicatura Federal 
en materia de adquisiciones. 

Dei mismo modo se señalan las materias del cuerpo normativo, 
así como las definiciones pertinentes que permitan la adecuada 
utilización de los términos en él contenidos. Asimismo, se establece 
como condición de validez de los contratos que resulten de los 
procedimientos de adjudicación el estricto apego a la normativa y 
disposiciones que les rigen. En este sentido, de manera expresa se 
señala el articulo 134 constitucional, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, por supuesto el propio acuerdo y los 
principios generales de derecho administrativo. 24 

1 El /\cuerdo Genera 1 J?/98 prev~ lu apll.c.:Jci6n dE· 1 c..~ pr inciµios 
\)enernle!i de derecho administrativo mas r.o de ~.eine!'".:l .s11pi•?torin. E:iLa 
a.sposición permite 1~ lr1L~gridad del r~qirncn d0 3a:1ul~:~~on@s, pues a 
frl1La dP- disposición expresa, inclusiv~ previo a i<":t .iplj,7,.H:1ó:i suplelcr:.a 
de otras d15posicione5, seria factibl~ la resoluc16n 'iH los casos 
e~pecificos con Qrrcglo a dichos prir1ci~>~c 
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En cuanto a Ja supletoriedad de otras disposiciones, el articulo 
noveno del Acuerdo General establece con dicho carácter al 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda Ja 
República en Materia Federal25 y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, el articulo décimo del Acuerdo General otorga al 
Pleno y la Comisión de Administración facultades para interpretar 
dicho cuerpo normativo y a su vez el articulo decimotercero establece 
el régimen de responsabilidades a que se encuentran sujetos los 
servidores públicos encargados de la ejecución de las actividades 
propias de Ja materia de adquisiciones. 

Me resulta un tanto importante el señalar que si bien existe una 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
esta no contempla la regulación de la adquisiciones dentro del Poder 
Judicial Federal del Consejo de la Judicatura Federal y, no se aplica 
de forma supletoria, pero la falta de una Ley que regule las 
adquisiciones en el Poner JurliciAI FP.rleral. Rcsultari::i ol estudio de 
una investigación diferente a la finalidad que persigue esta 
investigación. 

De esta manera es posible crear una visión clara de la base 
jurldica de los contratos administrativos desde la Constitución hasta 
los ordenamientos jurldicos derivan de la misma. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

LAS DIFERENTES FORMAS DE ADQUISISCIÓN EN 
EL PODER JUDICIAL FEDERAL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

Sumarlo.- 1- Licitación Pública Nacional. a) Licitación Internacional. 2.-lnvitación Restringida. 3.
Adjudicación Directa. 4.-Gastos Menores. 

Conforme al acuerdo General 75/2000. del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que fija las bases para que las 
Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra 
Pública en el Consejo de la Judicatura Federal, se ajuste a los 
criterios contemplados en el articulo 134 Constitucional, define los 
diferentes tipos de compra en su articulo 44 de la siguiente manera: 

1.- LA LICITACIÓN PÚBLICA: es el procedimiento a través del 
cual el Consejo elige a la persona física o moral, que le ofrece las 
condiciones más convenientes en precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, eficiencia, eficacia y honradez, para celebrar un contrato 
objeto del presente Acuerdo y para ello, hace un llamado a las 
personas interesadas mediante la convocRtoriR p(1blica 
correspondiente, para que formulen sus propuestas a fin de llevar a 
cabo la contratación. 

La Licitación Pública nace como una exigencia de la buena 
administración, como una condición de moralidad pública y, también 
como una oportunidad para que los administradores posean las 
mejores ventajas en la presentación de ofertas, cuando pretendan 
contratar con la administración pública, de esta manera considera 
López Elias José Pedro a la Licitación Pública 1 

Licitación pública nacional es aquélla en la que sólo pueden 
participar personas de. nacionalidad mexicana. Y los bienes a adquirir 
deben contar por lo menos con un cincuenta por ciento de integración 
nacional, salvo en los casos en que dicho porcentaje no sea exigible 
de acuerdo a las reglas emitidas por la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. Tratándose de obra pública, en las licitaciones de 
caracter nacional únicamente pueden participar contratistas de 
nacionalidad mexicana. 

r\spr::::to.s .Jur.idicos ae Ja Lir.:it.::iclén Públi·.:n en M~~~- · 
I~:sti~uto de InvA~tJgacion~s .Jurldic~s. 
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En la licitación pública internacional, podrán participar 
proveedores o contratistas de cualquier na.cionalidad, otorgándoseles 
el mismo trato que a los nacionales. 

Se convocará preferentemente a licitación nacional y solamente 
cuando se presente alguno de los supuestos que a continuación se 
indican se convocará a licitación internacional: 

l. Cuando no exista oferta en cantidad o calidad de proveedores 
nacionales, previa investigación de mercado que se realice; 

a) LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

En la licitación pública internacional, podrán participar 
proveedores o contratistas de cualquier nacionalidad, otorgándoseles 
el mismo trato que a los nacionales. 

Se convocará preferentemente a licitación nacional y solamente 
cuando se presente alguno de los supuestos que a continuación se 
indican se convocará a licitación internacional: 

Cuando no exista oferta en cantidad o calidad de 
proveedores nacionales, previa investigación de mercado 
que se real ice; 

, Cuando Jos contratistas nacionales no cuenten con la 
capacidad para la ejecución de la obra de que se trate; 

, Cuando resulte conveniente para el Consejo en términos de 
precio; y, 

En los demás casos en que asi lo determine el Comité. 

2.- INVITACIÓN RESTRINGIDA 

a) Definición: 

La invitación restringida es el procedimiento alterno a la 
licitación pública cuando ésta no resulta idónea para asegurar al 
Consejo las mejores· condiciones, ya sea por el monto o por la 
naturaleza de la operación; a través de este procedimiento el Consejo 
podrá adjudicar los contratos sin necesidad de reallzar convocatoria 
pública, sujetándose a las formalidades establecidas en el presente 
Capitulo. 
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3.-DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 

a) Definición: 

La adjudicación directa es el procedimiento a través del cual el 
Consejo adjudica de manera expedita .un contrato. a Lin proveedor o 
contratista idóneo, previamente·.· seleccionado,· a juicio del . á.rea 
operativa, en virtud de niaterializars·a·> alguno.,· de_ •. los·. siguientes 
supuestos: · ··· ·· ···?··.!;',·-,· 

l. Que el monto de 0 la ope~aciÓn ,¡,;, 'reb~se' li1~_;parémetro 
establecido para tal efecto por- el Consejo;··· · · ,. '.: · --. . .:--·· · · 

11. Que resulte conveniente pará los i~Íe~e~~·;/ci~i'C:orisejo. dada 
la naturaleza de la operación; y, 

111. Que la contratación sea urgente debido acaso fortuito o 
fuerza mayor, independientemente del monto y la naturaleza de la 
operación. 

b) Selección del Proveedor o Contratista Idóneo. 

La adjudicación directa que se realice en virtud del monto de la 
operación, conforme Jo provisto en la frac<.iún 11 del articulo 16 del 
presente Acuerdo, se llevará a cabo por el área operativa, 
seleccionando a la persona que resulte idónea en términos de 
calidad, precio, oportunidad y demás caracterlsticas pertinentes. 

De las operacio'nes que se celebren al amparo del presente 
artículo, las áreas operativas deberán presentar un informe mensual 
al Comité y éste a su vez, a la Comisión. 

c) Procedimiento para adjudicación directa en . casos 
urgentes 

Tratándose de la adjudicación directa que se realice-.en virtud 
de resultar urgente la operación, por caso fortuito o f_uerza mayor, se 
estará al procedimiento siguiente: ·· · 

l. El titular del área operativa que corresponda, realizará la 
contratación respectiva bajo su más estricta responsabilidad: y, 

11. El área operativa que corresponda presentará de inmediato 
un informe al Comité .. en el que señalará los motivos por los cuales 
se presentó la urgencia, la identidad del proveedor o contratista 
informe a la Comisión. 
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4.·GASTOS MENORES 

Dentro del marco del programa de modernización del poder 
judicial de la federación, y con la finalizad de obtener una mayor 
agilidad en el ejercicio presupuestal. la secretarla ejecutiva de 
administración, a través de la Dirección General de Programa . y 
presupuesto. Ha elaborado el presente documento para la operación 
de los fondos revolventes mayores, asignados a las.· áreas 
globalizadoras del Consejo de la Judicatura Federal.2 

a) Áreas globalizadoras.- En el Consejo de la Judlca.tura · 
Federal se consideran como tales, las unidades administrativas: qi.re 
atienden los requerimientos de los órganos jurisdiccionales y .demás 
áreas administrativas. Son las siguientes. · .. 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Dirección General de l_nmuebles y Mantenimiento. 
Dirección General de Informática. 

b) Objetivos 

Proporcionar a las áreas globalizadoras del Consejo de la 
Judicaturn Federal, a través del Fondo revolvente que se les ha 
asignado, la capacidad de atender la adquisición de bienes y 
prestación de servicios que se requieren con carácter de prioritario y 
urgente a fin de que estén en posibilidad de suministrar dichos 
requerimientos. 

c) Especlflcos 

Establecer los lineamientos que deberán observar las áreas 
globalizadoras, relativos al manejo, ejercicio y control de los recursos 
constituidos en el fondo revolvente. 

d) Amblto de Apllcaón 

Los lineamientos contenidos en el presente manual, deberán ser 
observados a partir de la fecha en que sean autorizados por el pleno 
del Consejo de la Judicatura federal por las áreas globalizadoras 
dependientes de la secretarla ejecutiva de administración y de la 
secretarla ejecutiva del pleno y carrera judicial que manejen fondo 
revolvente. 

~s:a inturmación se opciene de la ''PropuesLa ~1! I~~ .1~~a~1i~r.~os ~~r~ -~ 

':)pf:!r.l-:ibn de los tondos revolventes mayores" 
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e) Formalización 

Para la renovación o incremento de los fondos revolventes, se 
requiere la autorización del pleno de la judicatura federal, a través de 
la comisión de administración. 

f) Renovación o Incremento 

Las renovaciones o Incrementos a los fondos revolventes 
mayores, deberán solicitarse mediante oficio dirigido al secretario 
ejecutivo de administración, a través de la Dirección General de 
Programa y Presupuesto, debidamente sustentados con base al factor 
de rotación histórica presentada en cada área globalizadora. 

g) Recibo resguardo 

Una vez autorizada la renovación o el incremento, el titular del 
área globalizadora deberá requisitar el formato "recibo resguardo de 
fondo revolvente", el cual permitirá formalizar la entrega de los 
recursos autorizados. 3 

Fc::na:.o de "Recibo de fondo n?volve:-:.te" f·dtrt e;. ,.j:· .,.~ .J. (.!,;,:,:~.t:& i·l·3r1-:.~ "'"~"'· 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION. 

RECIBO RESGUARDADO DE FONDO REVOLVENTE No •.•.•.•• 

Recibí de la Tesorerla General del Poder J udlclal de la Federación de 
$ --------·····---------------- ( ) con cheque No. ------------de la ____ ..... ____________ cuenta _________________________ _ 

dol Banco internacional S.A. por concepto de fondo revolvente de 2001 

a la , Dirección 

Misñio-qÜes-erraciñiTñiSTraci'o-ilecOñii:irml~a~ con T0Si1neamlentos establecidos, 
comprometiéndome a destinarlo . exclusiva.mente,, para. uso de esta Dirección 
general a mi cargo y de las ·qu_e .: debo ·::atender" en mi carácter de área 
globalizadora. · .;:,e-· ·:·::.'· ··· 

Me comprometo a exhibirlo en el mcim~~·¡·6~:~.;~k·:~·~:~ ·~~-~"·:~·~querido.por la autoridad 

competente. ; :/' 

·,, ... ·.. . .' ·, 

Dicho importe deberá entregarse a .la Tesoreria•Generál anles .·d_el 31· de enero 
del a~o siguiente. 

México D.F. a de ---------------------------------de 2001 

RECIBI: 

Nombre 

car9a:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ____ _ 
Firma 

FT!l.-ff)--------------·-------------------------------------------
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h) Montos 

Las áreas globallzadoras manejaran los siguientes montos. Las 
que actualmente administren un fondo revolvente mayor, deberán 
devolverlo a la Tesorerla General del Consejo de la Judicatura 
federal. 

1) Referentes a su manejo 

Los fondos revolventes están bajo la responsabilidad directa del 
titular del área globallzadora, aunque se delegue el manejo a otro 
funcionario de la misma. 

Los recursos .Y la documentación comprobatoria deben 
resguardarse en un lugar apropiado y que cuenten con caja fuerte; 

Se autoriza el pago de comprobantes por proveedor hasta por 
10,000.00. 

No se cubrirá, vfa fondo revolvente, ningún gasto mayor. a 
10,000.00. 

Cuando un órgano jurisdiccional o un área administrativa 
solicite un articulo o ~crvicio cuyo costo S<!o supt>rior a 10,000.00 el 
área globalizadora para su adquisición, deberá apegarse a lo 
establecido en las disposiciones vigentes. 

En caso de extravlo de recursos, el área globalizadora 
informará a la Secretarla Ejecutiva de Administración y se levantará 
el acta administrativa. en la que se hagan costar los hechos, siendo 
el responsable de la perdida el encargado de su reposición, previa 
determinación que en su caso emita a la Contralorla General. 

En caso de robo además de informar a la Secretaria Ejecutiva 
de Administración, para que se levante el acta, deberá iniciarse la 
averiguación previa, ante el Ministerio Público Federal, en contra de 
quien resulte responsable se repondrán los fondos y la Dirección 
General de Contabilidad efectuará fa cuenta "Perdidas del Ejercicio". 

j) Relacionadas con su ejercicio 

El reembolso se tramitará ante la Tesorería General, quien 
después de revisar la documentación, la turnara a la Dirección 
General de Programa y presupuesto para su registro presupuesta! .la 
periodicidad del reembolso, dependerá de las necesidades del área 
globalizadora, sin que' exceda, presentará debidamente requisitada a 
la documentación comprobatoria, la cual deberá reunir los siguientes: 
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k) Requisitos 

,.. Estar expedida a nombre del Poder Judicial de la Federación. 

";. Lugar y fecha de expedición. 

;.. Contar con la firma del titular del Área receptóra del bien o 
servicio. ,· o;<--

-· ··.~,:·.·.~; ...... ~··-. "· ··.~' .:~~'.-: '.~ 
Contener impreso nombre, denorrÚnación o~::razÓn sóclal, 
domicilio, cédula, de ldentificáclón'.,!fiséal}der'próííeedor o 
prestador del servicio y numero deJollo'.)' ''<' :;,,': ,'' 
Registro Federal de Contrlbuye;,¡~;'ci~í 'p~,~~,;:JÜdlclal de la 
Federación: PJF 2408276A5. ,,,,, "r' ,,.,,,u,,, 

,_ Operaciones matemáticas correct~s y sln'~:lt~;ati¡;~~s: 
' . -_,'ól.>\J•,_;.11-;.,:,.., - . 

:.- V~lor Jnitarlo ~onslgnado en número ~{i1ir:;i(;rt~', total en 
núm_~~:o, y_ letra. ·:_._-::~~~-:~< ~=:-~:, .. _ 

;.... Can-tidBd, c·rase de mercancía o descrl~~c·¡-6:~.·;_~'~f'~r:: ~~-r~i-ciO que 
' .. ' ' .'-~-~ -' " ' ampare. , '; , <::e;, 

;. Los comprobantes deben , estar 'J~p'r~S'o's};/,Eln los 
establecimientos autorizados por la secre,ta,rJa'.,de,haclenda y 
crédito público. ," , ,,,,-

Cuando la nota o factura tenga el termino :,"Varios" deberá 
anexarse el ticket correspondiente y detallarse .el concepto 
de la adquisición o servicio en el anverso si el espacio no es 
suficiente anotarlo en el reverso. 

:;.. Al efectuarse el pago se cancelará la nota o factura con un 
sello fechador del área globallzaélora con la leyenda de 
pagado , se vigilara que los comprobantes no tengan una 
antigüedad mayor de cinco dlas hábiles entre la fecha de 
gasto y pagado. 

La autorización del gasto debe contar en el comprobante, 
mediante la firma del responsable del fondo. 

Se asignara a cada comprobante un número progresivo por 
cada solicitud de reembolso, después de separarlos por 
partida presupuesta!. 
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El responsable del fondo conservará fotocopia de los 
comprobantes. 

El titular del fondo revolvente vigilara que la aplicación del 
gasto a las partidas del presupuesto este debidamente 
justificado y que las erogaciones se ajusten a la 
disponibilidad· de recursos en las partidas presupuéstales 
autorizadas y al calendario de gasto aprobado, en caso de no 
existir disponibilidad, el área globalizadora podrá solicitar a 
la Dirección General de Programa y Presupuesto se efectúe 
la adecuación presupuestal correspondiente. 

Los recibos por anticipo de gasto sujetos a comprobación, no 
formaran parte del reembolso, el titular del fondo revolvente 
vigilara que dicha comprobación se documente en un plazo 
no mayor de quince dlas naturales posteriores a la fecha en 
que se otorga el anticipo. 

La Dirección General de Programa y Presupuesto verificara 
que la documentación comprobatoria haya sido formulada de 
acuerdo a las presentes disposiciones, efectuara la revisión 
respectiva y la aplicación a las partidas presupuestales 
conforme al ciasificador por objeto de gasto vigente. 

·,.. El reembolso deberá solicitarse mediante un escrito dirigido 
al titular de la Tesorerla General, relacionando los 
comprobantes conforme al formato siguiente Fondos 
Revolventes mayores.• 
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Consejo de la Judicatura Federal 
Secretarla Ejecutiva de Administración 

Solicitud de reembolso de Fondo Revolvente Mayor 

Relación de gastos No .. (2) ___________ perlodo del 
___________ al ___________ de _______ -2001 

( 3) 1 mporte --------------------------------------------------------

(4) Número de comprobantes 
enviados ___________________________________ _ 

(5) Centro de 
costo ___________________________________________________ _ 

Núm. 
(6) 

lArea de Clave Proveed-Oi--y70-prestadOI-Part1da lmp~rte 

'

Gasto (7) del área del servicio (9) (10) (11) 
(81 

L----+.J..· -----"'----'-------+-·-·-_-.--1"-, - - 1 

¡_ ___ ___¡'_ i·----~1------ - -=--~- ~--~-~~~~-=~---____ -_:=_j 
¡ ___ -:--_ ·~ ,----==¡====-~=j=============-- ~ --=- _____ -:_--=--~=:] 

(12) suma 

RE_S_PÑSA_B_LE ___________ DEL 

ATORIZACION DEL AREA GLOBALIZADORA 
NOMBRE Y 

NOMBRE Y FIRMA (14) 

(Fig. 2) 

FONDO 

FIRMA 

[_ __ _] 

REVOLVENTE 

(13) 

1 
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1) Datos para requlsltar el formato "Solicitud de reembolso 
de fondo revolvente mayor" 

Número de control progresivo de la relación, asignado por el Area 
globalizadora. 

Periodo que se paga, 

Importe total del reembolso con numero y letra. 

Total de comprobantes relacionados. 

Nombre del área globalizéldora: 

Nombre progresivo ·del área ejecutora de gasto 

, Nombre del ára~··~je-C-~'tO~~: __ ,~--~-~-,.-~,a~-{~--

Clave presupue~i~; d~iáréa ~ié~~(()~~ .del gasto. 

Nombre del proveédor o prést~d~r del servicio. 

P~rtida presupuesta! afectad~ .. . ~- '" . - - .. - -~ ' 

Importe total de gastos,· 

Importe total de gastos. 

Nombre y firma del responsable del fondo. 

, Nombre y firma del ºtitular del área globalizadora. 

Si la documentación comprobatoria cumple con los requisitos 
señalados, el reembolso del fondo se efectuará en un plazo de cinco 
dfas hábiles, mediante la emisión del cheque a nombre del 
responsable del mismo. 

En virtud de los trabajos de cierre mensual, se recomienda que 
el trámite de reembolso se realice en el periodo comprendido entre 
los d ias 2 y 24 de cada mes. 
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11) Relacionadas con su control 

El fondo revolvente se Integrará con el importe de Jas 
revolvencias en trámite más el saldo en poder del responsable de 
dicho fondo. 

m) Relacionadas con su vlgllan.cia· 

Los servidores públicos autorizados· para .el manejo del fondo 
revolvente, son responsables de quecse:'observe el cumplimiento de 
las presentes disposiciones en la utilliaCión de estos recurso. 

" '..'. < <.~··. 
La Dirección General de ·programa y presupuesto será la 

encargada de verificar que' el manejo de los fondos se realice de 
acuerdo con la normatividad vigente para el ejercicio del 
presupuesto, asl como el cumplimiento de los lineamientos citados en 
este documento y con los que posteriormente s emitan al respecto. 

Cuando Ja Contralorla General lo estime conveniente, o a 
solicitud de la Secretaria Ejecutiva de Administración. realizará las 
visitas necesarias para constatar el exacto cumplimiento de la 
normativldad vigente. · 

El Incumplimiento de estas normas. será motivo para promover, 
en su caso, las responsabilidades adminlstrat.ivas correspondientes. 

n) Responsabilidad 

El responsable o responsables.del. fond·o~rávolyente, son sujetos 
de la Ley Federal de Responsabilidades\deLios:.servidores Públicos 
(Articulo 47 fracción 11y111) :.,>.\;;;;.;~::·,'.'.· .. :.~.<>>':· : ~ . 

Deben abstenerse de interveni/~·en i'.'ct'JJ1~uier 'formá .eri la 
atención, tramitación o resolución ;de\asU'rítos }en},,los·• que' tengan 
interés personal, familiar o negocios ·(Articulo .~?:fracción :XII de la 
Ley Federal de Responsabilidades de. los· Servidores Públi(;f>S- · 

Deberán cumplir con rnáxima dlligenclá · el '. servicio 
encomendado y evitar cualquier acto u omisión que cause la 
suspensión o deficiencia de dicho servicio (Articulo 47 fracción 1 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos). 

1 
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ñ) Generales 

La Tesorerla General será la facultada para resolver las dudas 
sobre la operación del fondo revolvente. 

Los recursos del fondo revolvente no podrán destinarse para la 
adquisición de ningún Upo de inversión financiera. 

. . ·,--

Tampoco se utilizarán para liquidár al . personál sueldos, 
compensaciones o cualquier otro concepto·slmllár;• En consecuencia, 
el responsable del mismo deberá abstenerse·de·re'alizar'prestamos o 
cambiar cheques personales. · · 

Las áreas globalizadoras deberán r~lntegrar ··~ la Tesoreria 
general la totalidad del fondo asignado, a', más .,tardar. el día 31 de 
enero del año siguiente al ejercicio presupuestaLde que se trate. 
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CAPITULO TERCERO 

LOS PROCEDIMIENTOS ADQUISITORIOS EN EL PODER JUDICIAL FEDERAL. 

SUMARIO: 1. El Procedimiento de Licitación Publica Nacional. 2. El Procedimiento de Invitación 
Restringlda. 3. El Procedimiento de Adjudicación Directa. 4 Modelos de Pedidos y Contratos que 
maneja el Consejo de la Jud1c8tura Federal para sus adquisiciones 5.· Esquema de Operación de las 
Adquisiciones y Surtimiento. 

La finalidad de este capitulo es demostrar el procedimiento de las 
diferentes formas adquisitorias de las que se vale el Consejo de la 
Judicatura Federal para poder mantener la buena funcionalidad de los 
diferentes órganos jurisdiccionales, siguiendo los lineamentos que marca 
El acuerdo General 75/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que fija las bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obra Pública en el Consejo de la Judicatura 
Federal, se ajuste a los criterios contemplados en el articulo 134 
Constitucional. 

a) Licitación Pública: es el procedimiento a través del cual el 
Consejo elige a la persona flsica o moral, que le ofrece las condiciones 
más convenientes e'n precio, calidad, financiamiento, oportunidad, 
eficiencia, eficacia y honradez, para celebrar un contrato objeto del 
presente Acuerdo y pRra ello, hRC:A 11n llamado ::i !::is pcrson::is 
interesadas mediante la convocatoria pública correspondiente, para que 
formulen sus propuestas a fin de llevar a cabo la contratación. 

1.- EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

El procedimiento de licitación comienza con la publicación de la 
convocatoria, el acuerdo 75/2002 define en su articulo 47 a la 
convocatoria de la siguiente manera. 

La 
Servicios 
aspectos: 

convocatoria .será elaborada 
Generales y deberá prever 

,.. Estar redactada en español; 

por 
como 

Recursos 
mínimo 

Materiales y 
los siguientes 

,_ Contener la Indicación de que el Consejo es quien convoca; 

1- La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los 
interesados podrán consultar y adquirir las bases y 
especificaciones de la licitación, su costo y forma de pago; 

La descripción general, normas de calidad, cantidad y unidad de 
medida de los bienes o servicios cuya adquisición o prestación 
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se requiere. En e1·'C:aso de arrendamiento. la indicación de si es 
con opción a compra. Adicionalmente, en el caso de obra 
pública, ·la descripción general de Ja obra o del servicio 
relacionado con ella.y:e¡ lugar donde se.llevará a cabo; 

Lugar de entrega de los bienes o donde se prestarán Jos 
servicios y, en su caso, el plazo correspondiente para 
entregarlos; en el caso de obra pública, la indicación de la fecha 
estimada de Inicio y terminación de los trabajos; 

:r Las condiciones de pago y en su caso si se otorgará anticipo, 
señalándose· el porcentaje respectivo. Tratándose de la 
realización de obra pública y servicios relacionados con ella, la 
forma de pago será a través de estimaciones por obra o 
servicios ejecutados, determinándose en las bases respectivas 
el periodo que comprenderán dichas estimaciones. en razón del 
plazo de ejecución de la obra o de los servicios; 

;... El señalamiento de que se deberá cumplir con la experiencia, 
capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en 
la licitación de acuerdo con las caracterlsticas de los trabajos en 
los casos de licitación de obra pública; 

Señalar la documentación legal y contable que deberán 
presentar los interesados, incluyendo como mlnimo el acta 
constitutiva, los poderes, la declarac1on de impuestos cuando 
menos del último ejercicio fiscal, estados financieros recientes y 
la carta protesta en la que se manifieste no encontrarse en 
alguno de los supuestos de impedimentos para contratar; y, 

:,. La indicación de la fecha, hora y lugar del acto de apertura de 
propuestas y, en su caso, del acto de aclaraciones y de la visita 
al lugar en que se prestarán los servicios o so realizará la obra. 

La publicación de la convocatoria dará inicio al procedimiento de 
licitación. Las convocatorias se publicarán en la sección especializada 
del Diario Oficial de la Federación. 

Posteriormente, en la convocatoria se indica el lugar fecha y hora 
para consulta de las bases, el acuerdo 75/2000 en su articulo 45 señala 
al respecto: 

Que la consulta· de bases se pondrán. a disposición de cualquier 
interesado para su consulta y . revisión;. pr.oporcionándose igual 
información a todos los participantes._<.:· ,> / •• 

En caso de que las bases lmpilq~~n·~u~ c·osto;el mismo sólo será el. 
correspondiente para recuperar los gastéi.s\administrativos ,Y debera ser 
cubierto directamente por los Interesados. en la: Tesorerla General. del 
Consejo o mediante depósito en' la :cüenta. bancaria_ que· la propia 
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Tesorería determine, dicho pago deberá cubrirse previamente a su 
inscripción. 

Para tener derecho a presentar propuestas, los interesados 
deberán inscribirse a la licitación en las oficinas de Recursos Materiales 
y Servicios Generales o de las Administraciones Regionales, según 
corresponda, presen.tando el recibo oficial que le haya expedido la 
Tesorería General o la Administración Regional respectiva. En caso de 
que la licitación pública se realice en alguno de los Estados de la 
Federación, se indicará en las bases el lugar en que deberán inscribirse 
los interesados. 

Cuando se considere conveniente, de manera previa a la venta de 
bases o a la fecha de presentación y apertura de propuestas, se 
realizará una revisión preliminar de la documentación solicitada, excepto 
de la relativa a las propuestas técnica y económica, a fin de verificar que 
los interesados cumplan con los requisitos de la convocatoria o bases, 
principalmente los que se establecen en las fracciones VII y VIII del 
articulo 47 de este Acuerdo y, que por tanto, se encuentren en aptitud de 
adquirir dichas bases o presentar sus propuestas. 

Lo anterior será optativo para los licitantes y no será impedimento 
para los que hayan cubierto el costo de las bases y decidan presentar su 
documentación y proposiciones durante el propio acto. 

Siyuiendo el proced1m1ento, se senala que va existir una junta de 
aclaraciones definida en el articulo 48 del acuerdo en comento. 

En caso de resultar necesario, previo al acto de apertura de 
propuestas, se celebrará una junta de aclaración de las bases, en la cual 
se dará respuesta a las dudas que llegaren a tener los concursantes 
respecto del procedimiento licitatorio en general. De la junta de 
aclaraciones se levantará un acta circunstanciada en la que se harán 
constar todos los aspectos que se trataron en ella y se entregará copia a 
los concursantes que participen en la licitación. Las aclaraciones que se 
formulen en dicho acto, formarán parte de las bases y por tanto su 
observancia será obligatoria. 

La asistencia a la junta de aclaraciones no será requisito 
indispensable para presentar propuesta. 

Sólo se realizarán acta raciones fuera de la indicada junta, en caso 
de que, a juicio de Recursos Materiales y Servicios. Generales, sea en 
beneficio del procedimiento licitatorio y se haga del conocimiento por 
escrito de todos los participantes. 

Seguido el orden del procedimiento tenemos · que existe un 
apartado el cual nos habla de cuando exista modiflc.aclones en las bases 
y nos dice los siguiente: 
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Que sólo con el conocimiento de todos los participantes y por 
causa fundada podrán modificarse, las condiciones y plazos establecidos 
en las bases, debiendo haber por lo menos cinco dlas hábiles entre la 
notificación y la fecha·señalada para la entrega de las propuestas. Si las 
modificaciones derivan de la junta de aclaraciones, a más tardar en el 
plazo señalado en este artículo, se entregará copia del acta respectiva a 
cada uno de los participantes que hayan adquirido las bases de la 
correspondiente licitación. 

Como se señala anteriormente tenemos que la presentación de las 
ofertas económica como técnica tendrán que cumplir con los requisitos 
que a continuación se detalla. 

b) Aspectos de la propuesta Técnica 

Los participantes deberán incluir los siguientes aspectos: 

La descripción detallada de los bienes, servicios o de la 
información s9licitada en la obra pública; 

:.- La constancia de visita al lugar donde se realizará la obra o 
donde se prestarán los servicios: 

La información técnica adicional de los bienes o servicios 
ofertados que se requiera, de acuerdo a Ja complejidad y 
especialización que revistan; 

Las garantlas de Jos bienes y, en su caso, de las refacciones; 

Las bases de la licitación y toda la documentación 
proporcionada por el Consejo, firmados por el representante 
legal o un escrito donde haga constar que su representada 
conoce y está de acuerdo con las bases y documentos 
proporcionados, los que se obliga a observar, tratándose de 
obra pública: 

Los programas calendarlzados de utilización de equipo, 
maquinaria, mano de obra y personal técnico, en el caso de obra 
pública; y, 

Los demás requisitos establecidos en las bases de licitación. 
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c) Aspectos de la propuesta econÓmica .. 
.. .. . · 

La propuesta· ec~nó~ica que pre~ent~n los participantes deberá 
cubrir .los siguientes aspectos:. . ·.,.- . 

l. El precio ofertado, ·en·,. inon~d} n~ciorÍai, ··Incluyendo 
descuentos que en su caso se oío'rgúen;' desglosando el monto· 
Impuesto al Valor Agregado; · .. T•.·:.,~·. : · ·· · · , , .. : ·.. · 

\::~··.''.~:'._·-~· .··,;· - -·--. 

los 
del 

11. El catálogo de conceptos deblda'mé.nte firmado; en· caso. de obra 
pública; . , •f . . " 

111. Relación de costos, por con¿epto' de>~reciÍnlento de las 
caracteristicas o capacidad del equipo ·ofertado y por gastos de 
instalación; 

IV. Desglose de las partidas o conceptos, en su caso, debiendo 
coincidir el total de la propuesta con la suma de Jos precios unitarios; 

V. El tiempo de vigencia de la propuesta, el cual no será menor a 
los plazos que se hayan establecido en las bases, entendiéndose que 
dicha vigencia aplicará para el caso en que no se señale expresamente 
en la oferta, asl como Ja aceptación de la forma de pago estipulada en 
las mismas; · 

VI. El tiempo y conúiciones de entrega, asi como el Jugar de 
entrega de los bienes o de la prestación del servicio para adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios; 

VII. La garantla de sostenimiento de Ja propuesta que deban 
anexar, la cual deberá permanecer vigente durante el plazo q~e. se 
establezca en las bases; 

VIII. El análisis de porcentajes de costos Indirectos, financiamiento 
y utilidad; análisis de precios unitarios; .. explosión de · Insumos y 
materiales y mano de obra; análisis ·de· ·.salarios e integración. de 
cuadrilla; análisis de factor de salario ·real, ·y cronograma ··valorado 
desglosado en forma periódica, acorde con el programa de ejecución. 
tratándose de obra pública; y. · · 

IX. Los demás requisitos establecidos en las bases de licitación. 
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d) Entrega de las propuestas 

La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de apertura, y 
se presentará en tres sobres cerrados que contendrán, por separado, la 
documentación legal y contable, la propuesta técnica y la propuesta 
económica, anexando en este último la garantla de sostenimiento de 
propuestas, con el fin de que el monto no sea conocido hasta la segunda 
etapa. La presentación de los documentos legales y contables fuera de 
sobre, no será causa de descalificación de los concursantes. 

Las propuestas 'deberán presentarse por escrito en original, en 
papelerla membretada del licitante, foliada y firmada, en su caso, en 
todas sus hojas por el representante legal o persona legalmente 
autorizada, sin que tenga tachaduras o enmendaduras. 

e) Apertura de propuestas 

El acto de apertura de propuestas se realizará en sesión pública 
que presidirá el servidor público autorizado por el Presidente del Comité, 
por el titular de Recursos Materiales y Servicios Generales o por el 
Administrador Regional, según corresponda, con la participación de la 
Contraloría y de la Dirección General de Asuntos Juridicos, las que 
actuarán en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En los concursos que se realicen en el interior de la República y de. 
no ser posible la participación de las áreas indicadas, éstas podrán 
proponer a los servidores públicos correspondientes, quienes deberán 
rendir un informe a la brevedad respecto de su intervención en el evento. 

El acto de apertura de propuestas se realizará conforme a · 10 
siguiente: 

l. Comprenderá dos etapas, pudiendo celebrarse en un solo evento 
cuando la naturaleza y complejidad de la licitación asl lo permita; y,. 

11. En la primera etapa los licitantes entregarán sus propuestas 
conforme a lo indicado en el articulo 54 de este Acuerdo. · · 

Se revisará la documentación legal y contable presentada .por los . 
·participantes, descalificándose a los que no presenten la totalidad• de 
documentos solicitados en las bases. · 

En caso de obra pública, Finanzas deberá emitir opinión :respecto 
de la documentación financiera y contable, dentro de un plazo que . no 
excederá de tres di as hábiles. De no emitir opinión dentro .. de.' dicho 
plazo, se continuará con el procedimiento. · · · · 
Se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se 
descalificarán las que hubieren omitido alguno de· los. requisitos 
establecidos en las bases; las propuestas serán devueltas tr'anscurridos 
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diez dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el 
fallo de la licitación. 

Las propuestas técnicas presentadas serán rubricadas por dos 
participantes cuando menos y por los servidores públicos asistentes al 
acto. En materia de obra pública, únicamente se rubricará la 
documentación correspondiente a los programas calendarizados de 
utilización de equipo, maquinaria, mano de obra y personal técnico. 

En caso de que la apertura de las propuestas económicas no se 
realice en la misma fecha, los sobres cerrados que las contengan serán 
firmados por los licitantes y los servidores públicos presentes y quedarán 
en custodia de Recursos Materiales y Servicios Generales o 
Administración Regional, según corresponda, las cuales informarán en 
dicho acto la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la segunda 
etapa. 

En la segunda etapa se procederá a la apertura de las propuestas 
económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido 
descalificadas en la primera etapa o en el análisis detallado de las 
mismas, revisándose que las garantlas de sostenimiento de propuestas 
cumplan los requisitos solicitados y correspondan al monto que deban 
garantizar, a continuación se dará lectura en voz alta al importe de 
dichas propuestas. 

Entre la primera y la segunda etapas, Recursos Materiales y 
Servicios Generales o Administración Regional, según corresponda, 
harán el análisis detallado de las propuestas técnicas lo cual se hará 
constar en un dictamen técnico en el que se asentarán aquellas que 
cumplan con los requerimientos establecidos en las bases de la 
licitación, así como las razones por las que alguna propuesta no resulte 
satisfactoria. Para tal efecto, podrán solicitar la elaboración del dictamen 
referido a los órganos que cuenten con los conocimientos especializados 
que se requieran. 

De cada una de las etapas del acto de apertura de propuestas, 
Recursos Materiales y Servicios Generales o Administración Regional, 
según corresponda, levantarán acta circunstanciada la cual será firmada 
por los asistentes, haciéndose constar su desarrollo de manera detallada 
e incluyéndose textualmente las inconformidades que, en su caso, 
manifiesten los concursantes. 

La falta de firma por parte de algún proveedor o contratista no 
invalidará el contenido del acta. 

Recursos Materiales y Servicios Generales o 
Regional, según corresponda, elaborarán un informe 
deberá contener los siguientes aspectos: 

Administración 
ejecutivo que 
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l. El dictamen técnico debidamente motivado. en el cual se hará 
constar la califlcáclón técnica de las propuestas presentadas; 

11. El cuadro comparativo que contenga las propuestas económicas 
de los concursantes que aprobaron la evaluación técnica; 

111. El desarrollo del procedimiento de licitación incluyendo las 
incidencias que en su caso se hayan presentado; y, 

IV. La propuesta de adjudicación al concursante que o_fr_ezc:a 1.as 
mejores condiciones para el Consejo. 

Dicho informe será sometido a consideración del Comité, a fin 'de 
que determine el licitante a quien se le efectuará la adjudicación;. 

Una vez autorizada la adjudicación por el Comité, se comunicará el 
fallo y se dará a conocer a los participantes en sesión pública. 

En caso de que no sea posible celebrar sesión pública para dar a 
conocer el fallo de adjudicación, Recursos Materiales y Servicios 
Generales o Administración Regional, según corresponda, deberán 
notificarlo por escrito a los participantes. 

f) La descalificaclón 

El incumplimiento a cualesquiera de las condiciones establecidas 
en las bases de la licitación y la contravención a lo dispuesto por el 
presente Acuerdo y demás disposiciones aplicables, por parte de algún 
concursante. será motivo de descalificación, lo cual se hará de su 
conocimiento en la etapa correspondiente debiéndose asentar en el acta 
respectiva. 

g) La Licitación Públlca desierta 

Recursos Materiales y Servicios Generales o la Administración 
Regional, según corresponda, declararán desierta la licitación pública en 
los siguientes supuestos: 

,_ Que no se registren concursantes a la licitación; 

Que ninguna da las propuestas presentadas reúna los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación; 

Que los precios propuestos no fueren aceptables, previa 
investigación de mercado realizada por el área operativa; y, 

Por razones de interés general. 
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Una vez declarada desierta la licitación se efectuará la contratación 
mediante el procedimiento de Invitación restringida, y en la hipótesis de 
que éste también sea declarado desierto, se llevará . a cabo el 
procedimiento de adjudicación directa. 

- . . . . . -
En ambos casos, previo a la realización del procedirriiehto,· se 

solicitará autorización al Comité mediante el informe ejecutivo antes 
referido. 

Tratándose de l.icitaclones en las que una o varias partidas se 
declaren desiertas en virtud de los supuestos antes enunciados, se 
procederá a su contratación mediante adjudicación directa o bien, 
cuando proceda por su monto. 

El Comité podrá cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza 
mayor, o cuando existan circunstancias debidamente justificadas que 
extingan la necesidad para adquirir o arrendar los bienes, servicios o la 
contratación de obra de que se trate, y que de continuarse con el 
procedimiento pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Consejo. En tal 
caso, se efectuará a los licitantes el reembolso de gastos debidamente 
justificados y comprobables. 

h) Los plazos para Licitación Públicas 

Las árn"s orerntiv'1s, realizarán las licitaciones públicas en los 
plazos siguientes: 

l. La consulta y, en su caso, venta de bases se realizará durante un 
plazo mlnimo de cinco dlas hábiles. contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria; 

11. Entre el último dla de venta de bases y el acto de apertura de 
propuestas deberá mediar un plazo mlnimo de cinco dlas hábiles; 

111. En caso de que se requiera la visita al lugar donde se prestarán 
los servicios o se ejecutarán los trabajos de la obra, será celebrada 
dentro de los cinco dias hábiles siguientes al último dla de venia de 
bases, mediando un plazo minimo de cinco dias hábiles entre su 
celebración y el acto de apertura de propuestas; 

IV. Para la emisión del informe ejecutivo deberá mediar un plazo 
!"láximo de veinte dlas hábiles contados a partir de la fecha en que tenga 
verificativo el acto de apertura de propuestas técnicas. En casos 
excepcionales y por la complejidad de la licitación, a juicio del Comité, el 
plazo podrá prorrogarse hasta por veinte dlas hábiles adicionales; y, 

V. Entre la presentación del informe ejecutivo al Comité y la 
emisión del fallo, mediará un plazo máximo de diez dias hábiles. 
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Como podemos observar el procedimiento de Licitación Pública no 
es tan complicado como pareciera sino que existen detalles que retrasan 
al procedimiento las cuales serán analizadas en siguiente capítulo. 

Z.- EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA 

a) Definición. la invitación restringida es el procedimiento 
alterno a la licitación pública cuando ésta no resulta idónea para 
asegurar al Consejo las mejores condiciones, ya sea por el monto o por 
la naturaleza de la operación; a través de este procedimiento el Consejo 
podrá adjudicar los contratos sin necesidad de realizar convocatoria 
pública, sujetándose a las formalidades establecidas en el presente 
Capitulo. 

b) Del procedimiento de Invitación Restringida 

El procedimiento de invitación restringida se iniciará con la 
invitación que realice Recursos Materiales y Servicios Generales o 
Administración Regional, según corresponda, a cuando menos tres 
proveedores o contratistas que resulten idóneos, de acuerdo al objeto de 
la contratación, a juicio de dichas áreas, debiendo contarse con la 
participación de la Contraloria en el ámbito de su competencia. 

De no ser posible la participación de la Contralorla, propondrá al 
servidor pl1hlir.o r.nrrP,.pnn<Jiente. quien deber:J rendirle a la brevedad, un 
informe respecto a su intervención en el evento. 

c) La 1 nvltaclón 

La invitación se acompañará de la información que resulte 
pertinente en cuanto a la descripción de los bienes, servicios u obra 
requerida, asi como de las demás condiciones que correspondan, a fin 
de que los proveedores o contratistas se encuentren en posibilidad de 
presentar sus propuestas. En caso de que se efectúe la invitación 
restringida por haberse declarado desierta una licitación pública, la 
información deberá ser igual a la proporcionada en las bases de la 
licitación que se declaró desierta. 

Para tal efecto, Recursos Materiales y Servicios Generales o 
Administración Regional, según corresponda, podrán optar por elaborar 
las bases conforme a los formatos tipo a que se refiere el presente 
Acuerdo, o bien. en caso de que por la complejidad o las particularidades 
de la contratación no resulte necesario, en la invitación se incluirá la 
información que se requiera. 

51 



d) Recepción y apertura de Propuestas 

El procedimiento de recepción y apertura de propuestas podrá 
realizarse en sesión pública, de acuerdo con las formalidades previstas 
para la licitación pública. 

En caso de que a juicio de Recursos Materiales y Ser.vicios 
Generales o Administración Regional, según corresponda, no resulte 
necesario realizar sesión pública, se procederá conforme a lo siguiente: 

l. En la invitación se señalará el lugar, horario y plazo E:!n>que 
deberán ser presentadas las propuestas; · 

11. Las propuestas serán recibidas en sobres cerrado~ po;,:~1 área 
que determine Recursos Materiales y Servicios Gene'rales o 
Administración Regional, según corresponda; y, 

111. Para la apertura de las propuestas, invariablemenie'asistirá la 
Contraloria y, de considerarse necesario, la Dirección-. Genera.! de 
Asuntos Juridicos, siendo aplicable, en su caso, lo previsto 'en el párrafo 
segundo del articulo 55 del presente Acuerdo. · · 

Los plazos para la presentación de las propuestas, se fijarán en 
cada operación atendiendo a la complejidad de la con.tratacié>n: . · 

e) Del Ir.forme Ejecutivo 

Para la adjudicación del contrato, Recursos Materiales y Servicios 
Generales o Administración Regional, según corresponda. elaborarán un 
informe ejecutivo que contendrá lo siguiente: 

l. El dictamen técnico en el que se asiente la evaluación de las 
propuestas presentadas, indicando aquellas que cumplan con los 
requisitos establecidos en las bases o invitación respectiva; 

11. El cuadro comparativo de las propuestas económicas de los 
concursantes que calificaron técnicamente; 

111. La propuesta de adjudicación; y, 

IV. El procedimiento mediante el cual se propone adjudicar el 
contrato en caso de resultar desierta la invitación restringida. 

Recursos Materiales y Servicios Generales o Administración 
Regional. según corresponda, someterán el informe ejecutivo a 
consideración del Comité, con el objeto de que decida respecto de Ja 
adjudicación del contrato. 
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·' . - . 

Una vez a~to~izad~ la· adjudicación por el Comité, Recursos 
Materiales y· Servicios· Generales o Administración Regional, según 
corresponda, notificarán por escrito el fallo a los participantes. · 

· g) La lnvUacl.ón. Restringida desierta 

Recursos . Materiales y Servicios Generales o la Administración 
Regional, según corresponda, declararán desierta .la :invitación 
res.tringlda .enlos siguientes supuestos: 

1.· Que no presenten propuesta cuando menos tres proveedores o 
contratistas invitados: 

11. Que ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos 
establecidos en las bases o en la invitación; 

111. Que los precios propuestos no fueren aceptables, previa 
investigación de mercado realizada por el área operativa: 

IV. Que en el acto de apertura de propuestas técnicas no hayan 
presentado la totalidad de documentos solicitados cuando menos tres 
concursantes: y, 

V. Por razones do interés general. 

Una vez declarada desierta la invitación restringida, Recursos 
Materiales y Servicios Generales o Administración Regional. según 
corresponda, indicarán en el informe ejecutivo el procedimiento mediante 
el cual se propone adjudicar el contrato, a efecto de que el Comité lo 
autorice. 

3.- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 

a) Definición: La Adjudicación Directa es el procedimiento a 
través del cual el Consejo adjudica de manera expedita un contrato a un 
proveedor o contratista idóneo, previamente seleccionado, a juicio del 
área operativa, en virtud de materializarse alguno de los siguientes 
supuestos: 

l. Que el monto de la operación no rebase el parámetro establecido 
para tal efecto por el Consejo; 

11. Que resulte conveniente para los intereses del Consejo, dada la 
naturaleza de la operación; y, 
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111. Que la contratación se'a ürgente debido a caso .fortuito o fuerza 
mayor. independientemente delmonto y la naturaleza.de la operación. 

b) Selección del Proveedor o Contratista Idóneo· 

La adjudicación directa que se realice en virtud del monto de la 
operación, conforme lo previsto en la fracción 11 del articulo 16 del 
presente Acuerdo, se llevará a cabo por el área operativa, seleccionando 
a la persona que resulte idónea en términos de calidad, precio, 
oportunidad y demás caracterlsticas pertinentes. 

De las operaciones que se celebren al amparo del presente 
articulo, las áreas operativas deberán presentar un Informe mensual al 
Comité y éste a su vez, a la Comisión. 

c) Procedimiento para la Adjudicación Directa 

Para la adjudicación directa que se realice en virtud de la 
naturaleza de la operación, conforme lo previsto en la fracción 111 del 
articulo 16 del presente Acuerdo, se deberá realizar el procedimiento 
siguiente: 

l. Recursos Materiales y Servicios Generales o Administración 
Regional. según corresponda. presentFirán Fil Comité la propuest::i de 
adjudicación debidamente fundada y motivada, en la que se indique las 
razones por las que resulta conveniente realizar la contratación mediante 
el procedimiento de ·adjudicación directa, señalando el monto de la 
misma, acompañando en su caso el currículo del proveedor o contratista 
propuesto y demás condiciones o elementos que considere pertinentes: 

11. El Comité autorizará la adjudicación con los elementos 
presentados: y, 

111. Recursos Materiales y Servicios Generales o Administración 
Regional, según corresponda, procederán a la formalización del contrato 
o pedido respectivo. 

d) Procedimiento para Adjudlca.clón Directa en ca!;oi;·urgent~s 

Tratándose de la adjudicación directa que ·se reallce'::~n :vif'túd. de 
resultar urgente la operación, por caso. fcirtuito,~ flJer.za may~r.;se'estará 
al procedimiento siguiente: · · · ' '· ;~,: ........ ·.: .... f.~ .. "···.'.'.•N::.~,•.·i.ii:::';f·.·.:• .. ' · 

-·:~<', /; ··-/ r··'. '> ~.• •'.;'_;,;':;'.~,}/:·~·,,~,e~[~\':• 

1. El titular del área operativa qu~éc,órrespoiíC!a;·jealiZará la 
contratación respectiva bajo su más' estricta.:re¡¡po·n.sabilidad;·.y;·, .. 

11. El área operativa que corr~:;~~=~·-~¿~~~,!~t~fá'i;~~Jnmediato un 
informe al Comité, en el que señalará':los>n\ótlvci.s p~r los cuales se 
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presentó la urgencia, la identidad del proveedor o contratista y el monto 
del contrato, para que el Comité lo incluya en su informe a la Comisión 

4.- Modelos de Pedidos y contratos que maneja el Consejo de la 
Judicatura Federal para sus adquisiciones. 

A continuación se muestran los contratos y pedidos que utiliza el 
Consejo de la Judicatura Federal para las Adquisición y Prestación de 
servicios: 
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CONTRATO OE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER .JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DEL CONSE.JO DE LA .JUDICATURA FEDERAL, EN LO 
SUCESIVO "EL CONSE.JO", REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR SU SECRETARIO 
E.JECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN C.P. PEDRO ANGEL ZURITA SAHAGUN Y, POR LA 
OTRA PARTE, INDUSTRIAS RIVIERA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADO POR EL INGENIERO EZEQUIEL FRANCISCO GONZALEZ MORALES. EL 
CUAL SU.JETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL CONSE.JO": 

1.1.- Ouo tiene a su cargo la adminislración, vigilancia, d1sc1plma y carrera ¡ud1c1a1 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Tribunal Electoral. en términos de lo dispuesto por los artículos 
100 de la Constitución PolltiCrl d~ loe; Estados Unidos ~.1cxica~1cs ·,- 58 Jt: .a Lc.: 1 
Organ1ca ael Poder Jud1c1al de la Federación. 

1 2 - Que el C.P Pedro Angel Zurita Sahagún, en su carécter de Secretario E¡ccutivo 
de Administración. tiene las facultades necesarias para suscribir el presente contrato 
en su nombre y representación, en términos de lo dispuesto por el articulo DECIMO 
SEXTO del Acuerdo General No. 32/1998 expedido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para regular las adquisiciones y obra pública que éste realice, el 
cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de septiembre de 
1998 

1.3 - Que como parte integrante del Gobierno Federal no debe otorqnr n<'trñntic:ts ,,, 
...:h . .a..~uu• ucµut.1lu~ µd1d trJ <.;UllJIJl11111~nto di= sus 0011gac1ones ce pago. en terminas de 
to dispuesto por el articulo 32 de la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto 
Público Fodcrat 

1.4.- Oue tiene la necesidad de adquirir los bienes que mas adelante se precisan y 
para esos efectos, en cumpl11n1ento a la normativ1dac1 contenida en r.I Acuerdo 
General No 3211988 aludido, procedió a realizar la L1c1tac1ón por lnv1tac1ón 
Restringida número SEA/IR/010-1/98, la cual fue declarada desierta, por lo que 
~roccd10 a adjudicar el presente contrato a º'EL PROVEEDOR" mediante adJtJd1cac1ón 
directa. autorizado por la Comts1ón de Aclmin1straclón dt!I Consejo de la Judicatura 
Feder<JI en su sesión de fecha 21 de oncro de 1999. con Nº C.A.S T -63-DGRMSG-
21-01-99-5. No obstante lo anlcr1or, es su voluntad que las bases del procedimiento 
dechiríJdo desierto sean las que continúen regulando la adquis1c16n de los bienes que 
requiere, 1unto con las propuestas técnica y econ6rn1ca del provet!dor y lo ast1pulado 
en el presente contrato. pues es donde se precisan las cantidades, ospcc1f1cac1ones, 
programas de entrega. destinos y damas términos y condiciones en que se llevará a 
cabo tal adquis1c16n. 

1 .5 Que para la celebración del presente contrato cuenta con la autorízac1ón de la 
Com1s1ón de Administración, según acuerdo tomado en su sesión ordinaria celebrada 
con fecha 21 de enero de 1999. 

1.6.- Que cuenta con la disponibilidad presupunstal para cubrir las erogacro'les qut! 
representa la adqu1s1ción de los bienes a que se refitHe el presente contrato. 

1 7.- Que señala como su dom1cil10, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
el ubicado on la Avenida Insurgentes Sur N"' 2417, Colonia T1zapan San Angel, 
Delegación Alvaro Obregón. México. Distrito Federal, Código Postal 01000. 

11.- DECLARA "EL PROVEEDOR" 
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11.1.- Que es una persona moral constituida conforme a las leyes del pals bajo la 
forma de Sociedad Anónima de Capital Variable, cuyo objeto social comprende, entre 
otras cosas. la fabricación, importación, exportación y venta, de muebles metálicos y 
en especial muebles para oficinas y hospitales. como consta en la Escritura Pública 
nümero 2,410 otorgada ante la fe del Notario Público número 118, del Distrito 
Federal. cuyo testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de Comercio de 
esta Ciudad, en la sección de comercio baJo el numero 247. a fojas 276, del Volumen 
603, Libro Tercero. 

11.2.- Que el Ingeniero Ezequiel Francisco Gonzále:l: Morr.les es su representante 
legal y como tal tiene las facultades necesarias para celebrar el presente contrato y 
adquirir en su nombre y representación los derechos y obl1gociones que en el mismo 
se estipulan, como consta en la Escritura Pública No 20,667 de rocha 3 de 
septiembre de 1986, otorgada ante el Notario Público No.139 del Distrito Federal. 
manifestando bajo protesta de decir verdad, qua dichas facultades no le han sido 
revocndas ni modificadas en forma alguna. 

''., Out:: se c:r1l.ut:!rllra 111~cr11a en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el No. 
IRl-830526 TVB 

11 4 - Que cuenta con los elementos. experiencia y recursos tanto materiales como 
humanos. necesarios para cumplir con las obligacionos que asume en el presente 
contrato. 

11.5.· Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra bajo los 
supuestos que establece el Artículo TRIGÉSIMO SEGUNDO del Acuerdo No. 3211998 
referido, que constituyan impedimentos para celebrar contratos con ''EL CONSEJO". 

11 R ()11" ,,n nt-,r.t~r!t~ que el conct.:r~o poi ;;,.,1t~H .. iU11 1t::~l1111~11.Jd 1i..Jmt:ro ~t:.A11R1u1u-
1/98. fue declarado desierto, por lo que se le adjudicó de manera directa el presente 
contrato, declara conocer las bases que regularon el procedimiento y esta de 
acuerdo en que la adquJsiciOn e instalación del mobiliario correspondiente se rijan de 
conformidad con ellas, junto con el presente contrato y las propuestas técnica y 
cconóm1ca que presentó en su oportunidad 

11 7 - Que par~ los erectos de este contrato seí1ala como su domicilio el de Avenida 
Javier Rojo Górnez número 386, Dctegac1ón lztopotapa. C. P. 09300. 

Con base en las anteriores declaraciones, las partes r.stan conformes en sujetarse al 
contenido de las s1gu1entcs· 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO 

""EL PROVEEDOR"". se obliga suministrar e Instalar para ·'EL CONSEJO ... en los 
términos dal presenta contrato, de las bases referidas por las partes en sus 
respectivos apartados de declaraciones, bajo los números 1.4 y 11.6, y de las 
propuestas técnica y económica presentadas por el primero, el mobiliario modular 
consistente en estaciones de servicio para equipar a los órganos jurisdiccionales de 
nueva creación y los que serán objeto de reubicación en. CD. J UAREZ, CHIH. 
MORELIA. MICH. MAZATLAN, SIN, TIJUANA, B.C. TEPIC, NAY, TOLUCA, EDO. DE 
MEX , CD VICTORIA, TAM .. MEXICO, D.F., MEXICALI. B.C . PUEBLA, PUE y 
GUADALAJARA. JAL. 

El nlJrnero de estaciones de servicio en los diferentes tipos convenidos o las partes 
para integrar aquóllos, podrá variar en función de los proyectos definitivos de 
adaptación y acondicionamiento de los inmuebles donde se instalarán, los cuales 
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están a cargo de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento de "EL 
CONSEJO" 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO 

El precio que fijan las partes por el suministro e Instalación del mobiliario mooular 
contratado asciende a la canlidad de $25'993, 158 00 (VEINTICINCO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 001100 
M.N.). mas $3'898,973.70 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 70/100 M.N.) por concepto de IVA. lo que 
hace un monlo lotal de $29'892 131.70 (VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 701100 M.N.). 

El precio antes mencionado podrá variar en función de las siguientes circunstancias: 

El número de estacione·s de servicio o partes emplt!adas para su integración 
roolmente instaladas, que podriJ ser mayor o menor en relación al número cotizado 
inicialmente. 

Los cambios que requiera "EL CONSEJO" en atención de las modificaciones que 
pudieran sufrir los proyectos de adaptación y acondicionamiento de los inmuebles 
donde so instalará el equipo modular contratado. 

TERCERA.- LUGAR Y FORMA DE PAGO 

''EL CONSEJO" pagara el importe convenido en el domicilio de su Tcsorcrla General. 
ubicado en Calle de Uruguay No. 112. tercer piso, Col, Centro. en esta Ciudad, de la 
siguiente forma: 

Un n~nn ,,,1r1~I nnr !~ c~ntid.:id do $7'.:i".3,0.32..93 \ 61El 1::. 
MILLONESCUATROCIENTOS SETENTAY TRES MIL TREINTA Y DOS PESOS 93/100 
M.N.) equivalente al 25% del monto total del presente contrato, IVA inclu1do, dentro 
de los cinco días hébiles siguientes a la focha de su firma, y el saldo por Ja cantidad 
de S22'419,098.77 (VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL 
NOVENTA Y OCHO PESOS 77/100 M.N.). conforme se vaya procediendo a 
suministrar e instalar el equipo modular requerido para cada órgano jurisdiccional, en 
Jos términos siguientes: 

··EL PROVEEDOR" presentaré factura respecto al mobiliario ofoct1vamentc instalado 
en cada órg;rno jurisdiccional, la cual deberé reunir todos los requisitos fiscales 
cstublec1dos en las disposiciones aplicables en la materia, 

Junto con cad¡::t factura acompaflará el documento donde se haga constar por parte 
del área que para tal efecto designe '"EL CONSEJO". que el mobiliario modular fue 
SLJmin1strado e instalado a su entera satisíacción . 

.. EL CONSEJO'" efectuara el pago de las facturas que reúnan los requisitos 
scñalHdos. dentro de tos veinte dias hábiles siguientes a su presentación. 

CUARTA.- LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA E INSTALACION 

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar Libre a Bordo e instalar, los bienes objelo de 
este contrato. descritos por estación de trabajo, en los destinos y conforme al 
programa señalados en el anexo 2 de las bases, en su oferta técnica y en la junta de 
aclarac1onos. 

QUINTA.- SEGUROS 

"EL PROVEEDOR" deberá contratar un seguro contra todo riesgo por el valor total de 
los bienes muebles objeto del presente contrato, el cual. deberé señalar como 
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beneficiario del mismo a ."EL CONSEJO" y estará vigente hasta el momento de su 
entrega e instalación y aceptación por parte de este último. Para acreditar el 
cumplimiento de esta obligación, "EL PROVEEDOR" deberá exhibir copla de la póliza 
correspondiente, dentro de los cinco dfas hábiles siguientes a partir de la firma del 
presente contrato. 

SEXTA.- GARANTIAS Y MANTENIMIENTO 

"EL PROVEEDOR" se compromete a otorgar a "EL CONSEJO" las siguientes 
garantías: 

a) Oue las partes y refacciones de los blonos contratados tendrán una permanencia 
en el mercado por un plazo minimo de 10 años; 

b) Que el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes contratados so 
efectuará por el periodo de 10 años, sin costo adicional paro "EL CONSEJO ... 

e) Contra defectos de fabricación, la cual tendrá una duración do 5 anos 

En el caso de que se hayan entregado bienes defectuosos, deberán ser reparados 
dentro de las 36 (treinta y seis) horas siguientes al reporto o sustituidos por nuevos 
cuando la reparación exceda de ese plazo. lo cual se efectuará, en un tórmlno 
max1mo de cuRtro semanas. "EL CONSEJO" podrá seguir hociendo uso del bien a 
reemplazar durante este periodo. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a capacitar al personal que al efecto designe "EL 
CONSEJO", respecto al ensamblaje y la conservación de los sistemas modulares, 
s1p.ndo 1r1d1spensable que dicho ensamble pueda efectuarse con herramienta 
convencional. por lo que las parles de unión ( GRAPAS. TORNILLERIA. 
CREMA! l f;RA~ FTr. l y rlf"'m:ic; rnmpfH'"'1~c;, ctr. ~!: rn:i~!~; l!L: il uJ •. 1J11u Je;:Ot:Hdfl !i>t::J 

de medidas standard. 

SÉPTIMA.- FIANZAS 

Parn gornnt1zur la correcta aplicación del anticipo convenido ... EL PROVEEDOR .. 
otorgará a la fect1a de firma de presente contrato. fianza a favor del Poder Judicial 
de la Federación expedida por compal"lla mexicana legalmente autor1zadu, por el 
100~,Q del monto de dicho anticipo y será requisito indispensable su presentación 
para le entrega del anticipo. La fianza de que se trata estará vigente durante el 
presente contrato y de su prórroga o espera, en su caso, y en la póliza 
correspondiente la afianzadora se obligará expresnmente a la devolución del total del 
anticipo en caso de que "EL PROVEEDOR" no Jo utilizara en los fines propios del 
presente contrato o incumpliera el mismo 

Para garantizar el exacto cumpl1m1ento de l<"JS obl1gac1oncs que asume en los 
términos del presente contrato, MEL PROVEEDOR" otorgara a la firma del mismo. 
fian1a a favor del Poder Jud1c1al de la Federación. expedida por compañia de fianzas 
mexicana legalmente autorizada, por el equivalente al ~ Ql}'ci del monto total del 
contrato antes del IVA, la cual estará v1yente hasta que se cumpla totalmente a 
satisfacción de "EL CONSEJO" el objeto del presente contrato, incluyendo la 
prórroga o espora que, en su caso, se autorice. 

Una vez. recibidos por "EL CONSEJO .. los bienes contratndos. "EL PROVEEDOR" 
sust1tuira la fianza ce cumplim1enlo por otra expedida en los mismos términos de las 
anteriores. la que garantizara los bienes contratados contra defectos de fabricación y 
func1onam1ento, la que será equivalente al 10°/o del monto total del coritrato antes del 
IVA. y cstaró vigente hasta por un año después de la fecha de recepción. 
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"EL PROVEEDOR" al gestionar la obtención de las fianzas referidas, instruirá a la 
afianzadora y verificará que en el texto de las pólizas. ademés de los requisitos 
antes setialados, expresamente se haga constar lo siguiente: 

a) Que las fianzas solamente podrán ser canceladas con el consentimiento expreso y 
por escrito de "EL CONSEJO"; 

b) Que en caso de prórroga o espera concedida ni f1ndo, las fianzas quedarán 
automáticamente prorrogadas en concordancia con dicha prórroga o espera: 

c) Oue para el caso de que se tengan que reclamar las fianzas. la afianzadora se 
someterá al procedimiento previsto por el articulo 93 do la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. con exclusión de cualquier otro. 

OCTAVA.- RESPONSABILIDADES LABORALES 

"'EL PROVEEDOR" corno patrón del ptusonal que ocupe para cumplir con las 
obligaciones a su cargo previstas en este contrato, seré el único responsable del 
c~PT1ptr,.,,1eri:o ée !3:; c.!.::;.¡Ja::..c.v·.c~ ;cyc.21t::. t:ll mottH1c de tr~DBJO y prev1s1on social en 
relación con lltcho persona! Por tal motivo, seré responsable de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores pudieran presentar en contra de "EL CONSEJO''. 

NOVENA.- "'CESION DE DERECHOS" 

.. EL PROVEEDOR"' no podrá ceder, gravar, transmitir o afer.lar bajo cualquier titulo, 
todo o parte de los derechos y obligaciones que adquiere con motivo de la firma del 
presento contra lo, sin consentimiento previo y por escrito de "EL CONSEJO". 

DECIMA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

··EL PROVEEDOR .. asumirá la responsabilidad total para el caso de que al sum1n1slrar 
Jos brenes muebles contratados infrinja o viole registros de patentes. marcas o 
derechos de autor 

DECIMA PRIMERA.- "'CONFIDENCIALIDAD"' 

·EL PROVEEDOR'. se obliga a mantener en secrelo la información que le proporcione 
'EL CONSEJO"' siendo responsable de lo d1fus16n no autorizada de dicha 
1nformac1án, respondiendo de los daños y perjuicios que a éste le cause. 

DECIMA SEGUNDA.- "'RESCISION ADMINISTRATIVA Y PENA POR DEMORA"' 

"EL CONSEJO"' podré dar por rescindido administrativamente este contrato sin 
necesidad de declaración· judicial, en el supuesto de que "'EL PROVEEDOR'" oejase 
de cumplir cualesquiera de las obligaciones establecidas a su cargo, en cuyo caso 
hnra cfect1va(s) la(s) fianza(s) otorgada(s). 

En el supuesto de un posible retraso en la entrega de los bienes "EL CONSEJO", de 
convenir así a sus lnlereses, podrá conceder a "EL PROVEEDOR" una prórroga o 
espera para ese efecto, en cuyo caso este último acepta pagarle por concepto de 
pena convencional. por el simple retraso, el equivalente al uno al millar sobre el 
1mporle de los bienes no entregados con oportunidad, el r.unl le serñ descontado del 
pago que se le tenga que efectuar. 

DECIMA TERCERA.- NOVENA.- CASO FORTUITO 

Ninguna de las partes seré responsable de algún atraso o mcumplimaento derivado 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que de presentarse alguna de estas 
s1tuac1oncs, de ser necesario, constituirán el fundamento para dar por terminado el 
contrato durante su vigencia. 
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En los casos de terminación o de rescisión del presente contrato, de existir anticipos 
con saldo pendiente de amortizar, procederá que .. EL PROVEEDOR" los reintegre a 
"EL CONSEJO" en un plazo no mayor de quince dlas naturales a partir de la techa en 
que le sea comunicada la rescisión o terminación, pues do lo contrario se hará 
efectiva la garantia correspondiente. 

DECIMACUARTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 

Con excepción de las obligaciones contenidas en este contrato, "EL CONSEJO" no 
adquiere ni reconoce otras distintas en favor de "EL PROVEEDOR", conviniéndose 
por las partes que cualquier situación no regulada en el presento contrato pero 
relacionada con el mismo, será resuelta conforme a la normatividad contenida en el 
Acuerdo General No. 32/1998 a que se ha hecho mención. 

DECIMA QUINTA.- JURISDICCION 

Para la interpretación y cumplimiento de las est1µutac1ones contenidas en el nresente 
coritrato lac; parf'C'S se so~ete:-i ex;:nes.amcnte: a :~5. resoluciones oei P1~110 de 1a 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tórminos de Jo dispuesto por el Articulo 
11, Fracción XX de la Ley Orgéntca del Poder Judicial de la Federación. 

Leido en su totalidad el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y 
alcances, lo suscriben de conformidad en la Ciudad de Móxlco, Distrito Federal, a los 
d1as del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve 

FIRMAS 

POR "EL CONSEJO" 

C.P. PEDRO ANGEL ZURITA 
SAHAGUN 
SECRETARIO EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN 

ING. CARLOS A. FERNANDEZ 
PLASCENCIA 
DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

LIC. MANUEL ISHIWARA UGARTE 
DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD DE APOYO TECNICO Y 
GESTORIA 

POR "EL PROVEEDOR " 

ING. 
FRANCISCO 
MORALES 

EZEQUIEL 
GONZALEZ 
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PAGINA 1 DE 1 

CONf¡EJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

OIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERlALES '(SERVICIOS GENERALES 

LA PRESENTE , MODIFICA AL PEDIDO Nº. 30 DE 
FECHA 18 MARZO DE 2002, EN LOS SIGUIENTOS TÉRMINOS: 

l'liSRUGl::.Nl(S SUR NO 20U 

200 1>150 COL.. SANANCiEL 

'~[AICO,O r .. 01000 

EN SUS REMISIONES, F'ACTURA.S Y CORRESPONDENCIA 

EN OF.NFRAL, FAVOR OE ACFCRIRSC A ESJC NUM&RO 

rACTUR/\R A 

T[LS !ill6l--Oll4Y56U•11S1 

íAll !>613·004!1 

POO(I~ JUDICIAL DE lA ffU~l-IACt'" 

Plf\¡0 $U/\fU.l Nº 2. COL C[°'l"."qO 

ofi06!> ME',.; co o r n re 1-';r :.·.aut1~·1 tiA::i 

PROVtcDOR EUSEBIO ADRIAN PLATA MONORAGON A T'N EUSFRlO ADRtAN l'L.ATA 

CALZADA DE LA VIGA #5. COL. ESPERANZA. C.P. 00840. MEXCIO D.F. 
1 EL.55?2B410 Rf-C:PAME520305K96 

MONORAOON 

FECHA DEL PEDIDO f FORMA DE PAGO ! 
U DE MARZO DEL 2002 ) 20 DIAS HAOILES 1 &SEMANAS 

fNTRFGAk fN OIAFCCIÓN GfNERAL ClF INF'ORMATICA UR•CADA EN INSURGENTFS SUR 7411, 2•p1so, COL Tl,/'AJ1AN DE SAJ.1 P.NGEL OCLLG 

OliS~NVACIONES. CERTIFICACION N" Zl FISCAL 

CLAVE DEL CANTIDAD UNCDAD ,Da&CRIPCION 

ARTtcULO 

Pl 171 10 

91173 

Pt175 10 

P1177 10 

l>AH rtOA PltE SUPUCST Al 

340!M PATENTES, REGALIAS lf OTROS 

PZA PAQUETE 0[ SOFTWARE \01[8 0(51!\IG STUDIO 
WEB OESING STUOIO. VERSION CN INGLES CONTIENE 
OREAMWEAVER 4 íLASH 5 J:"REEHAND 10 r1RRíWOR~ .S 

PZA PAQUETE DE SOFWARF CELPHI 
DELPHI VERSION U ENTER PR1SE ...,EW USER EN INGLES 

PlA 
PAQUETE DE: SOFTWARE TRUEDGRIO PAO 
TRUED Bgnd r>RO VERSION f O PARA WINDQWS 95196/NT 

PZA LICENCIA DE REO DE SOFWARE SWISH VERSION 2.0 PARA 
10 USUARIOS 

MARCA 

'·'"'.:RCME0-1.:. 

60'1LA"-0 

PRECIO 

UNrTARIO 

5.:Jti8.0U 

25 572 70 

3.430 60 

7.220.00 

TOTAL DE LA PARTIDA · 

IMPORTE$ 

POR EL COMITE DE ADQUISICIONES. ARRE"IOAMIENTOS. OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS IMPORTE $ 

IMl'ORTE 

'TOTAL 

53 860 00 

25 572.70 

34.306 00 

7.220.00 

120,978 70 

120.97(j 70 

,,o,e1a 10 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEOEAL, MEDIANTE CAAS0/093/0GRMSG 11·03·2002-1 l. V. A. 18 146 81 

OSP 

SATISFACEH LAS NECESIDADES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION IMPORTE TOTAL $ 139 125 51 

1RIO:t12002 AD DE SOFTWARE PARA LA DIRECCtON GENERAL CE INF'ORMA TICA 

ÜGl·0470·02·2002 

Al:llilOO OIRECCION GENERAL DE INFORMATICA 

J OEPTO APG TJMO 

LIC. JUAN CLAUOIO DELGADO 

OIRECTOR GRAi nr Rl!C MAT y l'IERV r.RALES 

TESIS CON 
FMJ.A D~ .. C_7.r~.eN 

~------ .... 

<>2 



5.- ESQUEMAS DE OPERACIÓN DE LAS ADQUISICIONES 
~ y 

~ ~ SURTIMIENTO 
en t:::I ....... 

[::'el U) 

OC'} 
~o 
~!2: 
z 
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1.- BASES LEGALES 



e 
O') 

c.n 

BASES LEGALES 

En materia de adquisiciones y abastecimiento de bienes, la Secretaria Ejecutiva de Administración y su área 
ejecutora, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, se encuentran reguladas por las 
siguientes disposiciones normativas: 

•Acuerdo General número 48/1998, que regula la organización y funcionamiento del Consejo de la 
Judicatura Federal. 
Art. 76. Atribuciones de la Secretaria Ejecutiva de Administración 
Art. 119 F acuitad es de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

•.Acuerdo General número 32/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija fas 
bases para que las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y obra pública en el 

Consejo de la Judicatura Federal se ajusten a los criterios contemplados en el articulo 134 
constitucional. 

•.Acuerdo General número 1 /1999 del Pleno dei Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
disposiciones en materia de disciplina y racionalidad presupuestaria en el Consejo de la 

Judicatura Federal para el ejercicio de 1999. 

•.Acuerdo General número 75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
reglamenta el presupuesto por programa en en el Consejo de la Judicatura Federal 

•.Acuerdos tomados por la H. Comisión de Administración, contenidos en los documentos 
denominados C.A.A.S.0 , emitidos por la Secretaria Técnica de la misma Comisión. 

•.Manual de Procedimientos Administrativos de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y de la Dirección de Adquisicio1es y Almacenes. 

La normat1vidad anterior es vigente y es aplicada en cada una de las actividades que regulan. 



2.- TRÁMITE SOLICITUDES Y PEDIDOS REMISIÓN, HASTA 
SURTIMIENTO DE ALMACÉN DE COMPRAS GLOBALES 

TESIS CON 
FALIA DE OPJGEN 



TRAMITE DE SOLICITUDES Y PEDIDOS REM SIÓN. HASTA SURTIMIENTO DE ALMACÉN DE 
COMPRAS GLOBALES 

" 

Sección 1 

Sección 3 

o llL\1l'llV•>ll\l..\l>O 

0 .\("Tl\'ll1,\IJ,\t:I0.\1ATl/.AO.\ 

\5fJ i\('ll\·111\1> ~l\\ll,\I. 
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SECCIÓN 1 VERIFICACIÓN DE EXISTENCIAS PARA SURTIMIENTO 

Se verifican existencias y se realiza un análisis de los movimientos que ha tenido cada bien, en el peñodo 
anterior. revisión y elaboración de metodología para proyecto de compra, estimando las necesidades que 
demandan los centros de costo, para posteriormente realizar un concentrado de bienes por partida 
presupuesta!. 

Autorizado el pedimento cuatrimestral se lleva a cabo el proceso Licitatorio Público Nacional, de todos los 
bienes solicitados en el mismo. 
Tiempo aproximado de ejecución: 20 días. 



SECCIÓN 2 PROCESO LICITATORIO 

RECEPC!ÓN DE 
PE0'.00 FINCADO 

Se da inicio al proceso de compra de conformidad con la normatividad vigente contemplada en el articulo vigésimo 
séptimo fracción primera del Acuerdo General No. 7512000 :lel Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija 
las bases para las adquisiciones , arrendamientos, prestación de servicios y obra pública en el Consejo de la 
Judicatura Federal y de acuerdo a los tiempos y procedimientos señalados en el artículo quincuagésimo fracción 
cuarta. que establece: 

QUINCUAGÉSIMO.- Las áreas operativas, en la realizació11 de las licitaciones públicas. observarán los siguientes 
plazos.· .... 

Para la emisión del infom1e ejecutivo deberá mediar un plazo máximo de veinte días hábiles contados a partir de Ja 
fecha en que tenga verificati\'O el acto de apertura de propuestas técnicas. En casos excepcionales, por la 
complejidad de la licitación, a juicio de la Secretaria Ejec1 •liva, el plazo podrá prorrogarse hasta en veinte días 
hábiles adicionales, y ..... 



SECCIÓN 3 

ENTREGA 
AL MACEN 

RECEPCIÓN DE BIENES 

RECEPCIÓN Y 
REVISIÓN DE 

BIENES 

REVISIÓN DE 
FACTURA 

VS.PEDIOO 

Al recibir las facturas se realiza la revisión contra el pedido fincado, además de confrontar las especificaciones 
técnicas de los bienes que pretende entregar el proveedor, con lo estipulado dentro del pedido fincado, las 
muestras entregadas en su caso y en general conforme a lo solicitado en el pedimento cuatrimestral. 



SECCIÓN 4 ALTA Y SURTllAIENTO 

EMISION DE AL TA 

laJ 

Al no existir fallas, de desperfecto o inconveniente alguno son recibidos los bienes dentro del Almacén General de 
Bienes de Consumo. 

Se procede a la captura del pedido, misma que genera el aviso de alta en el sistema electrónico vigente, para el 
surtimiento posterior de Pedidos-Remisión. 



CONTROL DE SOLICITUDES Y SURTIMIENTO DE BIENES DE CONSUMO 

t..m.w~ISlRAC!Qt.ES 

1 REGIONALES 
Sección 1 

1 

,¡ 

o 111\ll'Ol·SllMAI)() 

@ M.lf\'IJl:\l>,\lnUMATJ/AllA 

\1 rl\'lll-\11 MANl:AI 

CONTROL DE 
GESTIÓN 

Sección 3 

111\!!'lll·\llM\IXI !\lll,\~\tlltM\l~ll\11 

.!Plll\\1111'1 :\fl!l :\UOl I !ll \!f\0 

ASIGNACION DEL 
NO. 

DEPEOIDO 

Sección 4 

PREPARAR 
SALIDA 

SURTIMIENTO 

SALIDA 
ENVIO 

" 

Sección 2 

GASTOS 
MENORES 



SECCIÓN 1 

ADr.'1N:ST~ACIOrlES 

REGIONAlES 

REGISTRO DE SOLICITUDES 

L D!RECC:ON GENERAL CE RECURSOS 
MA.'fER:A.~ES Y SERVICIOS GENER.A!.ES 

M 
ASIGNACIÓN DEL 

NO. 
DE PEDIDO 

Una vez recibido el formato A-11 (Pedido-Remisión). se registra en el control de gestión interno. 
Si esta solicitud no cumple con el formato establecido, se transcribe la petición al formato en mención. 
Tiempo aproximado de respuesta: un día. 

Se asigna número de documento, se turna al área correspondiente y se asigna número de pedido, se conserva 
copia y se registra en la bitácora de pedidos-remisión. 
Tiempo aproximado de respuesta: .5 dia (medio día) 
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SECCIÓN2 PREPARACIÓN SURTIMIENTO 

M 

SURTIMIENTO 

SI NO 

M 

CODIFICACIÓN 

.5 

Una vez analizado el Pedido-Remisión se procede a seleccionar los bienes a surtir y Ja preparación del Jos mismos. 
Tiempo aproximado de respuesta: un dia. 

Tomando en consideración las notas y ajustes realizados al momento de seleccionar los bienes, se procede a 
Codificar (asignar clave de producto) 
Tiempo aproximado de respuesta: .5 dia (medio dia) 

Existe otra vertiente. si se trata de bienes inexistentes o bienes que se soliciten fuera de catalogo, se turna a Ja 
Dirección de Adquisiciones via Gastos Menores, para su sur! miento. 



SECCIÓN 3 VERIFICACIÓN Y CONTROL TÉCNICA DEL SURTIMIENTO 

SI 

APOYO 
TÉCNICO 

REVISIÓN Y 
RECOLECCIÓN 

J.I DE FIRMAS 

Se realiza la captura de claves y cantidades de producto, emitiendo de esta manera la factura o Aviso de Envío. 
Tiempo aproximado de respuesta: un dia. 

Si el sistema no permite realizar el aviso de envio o existe algún ajuste se procede a su análisis para su liberación. 
Tiempo aproximado de respuesta: Indefinido. 

Si el aviso de envio es procedente, se turna a revisión y obtención de firmas originales para cada uno de los tantos 
emitidos por cada pedido 
Tiempo aproximado de respuesta: un dia. 



SECCIÓN 3 SURTIMIENTO AL SOLICITANTE 

PREPARAR 
SALIDA 

SALIDA 
ENVIO 

Se prepara la salida del material y se registra cada aviso de envio. tomando en consideración numero de aviso de 
envio, centro de costo y número de paquetes. · 
Tiempo aproximado de respuesta: 1.5 día (día y medio) 

La entrega de los bienes al solicitante, se realiza por transporte terrestre, (Muebles y Mudanzas Amado). 
Tomando en consideración el destino el tiempo aproximado de respuesta es de: 3 ¡¡ 10 días 



CONTROL DE SOLICITUDES Y SURTIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO (BIENES DE INVERSIÓN) 

Sección 1 

0 TIEMPO ESTIMADO 0 ACTIVIDADAU1rnMTIZAOA \f[j A\.Tl\'IDAIJMANUA'. 
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SECCIÓN 1 REGISTRO DE SOLICiTUDES 

SI .-

.3 

CONTROLDEj 
GESTIÓN 

>--li>NO 

.. z ___ Una vez recibida Ja solicitud de necesidades administrativas en la Dirección de Almacenes y Archivo, se registra en 
el control de gestión e inicia el trámite de la atención, turnándose para su análisis. 
Tiempo aproximado de respuesta: 3 días 

El análisis consiste en verificar la existencia y cantidad cel mobiliario y equipo en el área solicitante y de 
conformidad a las plantillas tipo de mobiliario y equipo autorizadas para órganos jurisdiccionales. auxiliares y áreas 
administrativas por la Comisión de Administración del Consejc• de la Judicatura Federal, en acuerdo generado en la 
Trigésimo Novena Sesión Ordinaria celebrada el 31 de octubm de 1997; se determina si procede. 
Tiempo aproximado de respuesta: 3 dias 



SECCIÓN 2 SURTIMIENTO DE BIENES 

Si la solicitud planteada por el órgano jurisdiccional, auxiliar o área administrativa es procedente, se veñfican 
existencias. 
Si hay en existencia, se procede a su surtimiento. 

Tiempo de respuesta: 
Tiempo de respuesta: 

En el D.F. y Área Metropolitana 2 a 4 días 
Foráneo urgente en 3 días 
Foráneo normal 15 días 
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SECCIÓN 3 CONSOLIDACIÓt 1 Y COMPRA 

Si no hay en existencia, se consolida la solicitud y se turna a la Dirección de Adquisiciones la compra. 
Tiempo de respuesta: Licitación Pública Nacional de 68 a to días sin que medie inconformidad 
Tiempo de respuesta: Licitación Pública Nacional con una inconformidad, no se determina 
Tiempo de respuesta: Licitación Pública Nacional con partidas desiertas no se determina 

Existe otra vertiente si se trata de equipo menor como la adras, engrapadoras de uso rudo, desengrapadora, entre 
otras. se puede comprar via gastos menores de la Direcció1 de Adquisiciones. 



SECCIONES 4 Y 5 COMPRAS FUERA DE P _ANTILLA Y SURTIMIENTO 

f OFICIO \1 
RESPUESTA At 
SOLICITANTE 

Si no procede por plantilla, se elabora punto para acuerdo con el Secretario Ejecutivo de Administración para que 
autorice la petición 
Tiempo de respuesta: 30 días (sujeto a entrega de certificación presupuesta!) 

CONTINUA EN LA SIGUIENTE HOJA 



Si es sustitución y no se tiene en existencia y es urgenre la petición, se elabora Punto para Acuerdo de autorización del 
Director General. 
Tiempo de respuesta: 15 - 30 días (sujeto a entrega de certi·lcación presupuesta!) 

Cabe señalar que de conformidad con las plantillas tipo de mobiliario y equipo autorizadas para órganos jurisdiccionales, 
auxiliares y áreas administrativas por la Comisión de Admi1istración del Consejo de la Judicatura Federal, en acuerdo 
generado en la Trigésimo Novena Sesión Ordinaria celebrada el 31 de octubre de 1997; así como con los artículos 
Quinto, Primer Párrafo, Sexto y Décimo Noveno del Acugrdo General número 111999 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1' de febrero de 1999, que establece las 
disposiciones en materia presupuestaria en el Consejo de la Judicatura Federal para el ejercicio de 1999, por lo tanto, 
todo aquello que se solicite fuera de lo establecido en el cuerpo legal invocado, no es procedente. 
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3.- PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN 



DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE ADQUISICIONES 

Alfi.'ACE"J '110 f),ISTEtlCIAS 

C.:>G~~os J~:so·::ctCNALES 

V t..REAS ;.o•..11~1STRAiJVl\S 

SECRETRJA EwECUTIVA DE 

AQl.U'll!STFIAC10N 

o;RECC1óN CE~ERAl DE RECURSOS 
MATERIAi.ES V SERVlClOS GE.NERAlES 

0 TIEMPO ESTIMADO 

ADJUDICACIÓN M 
DIRECTA 

HASTA 5300.000.00 
SINIVA 

CAASO 011-09-ENE-03 . 

0 .ACTIVIDAD AUTOMATIZADA 

\!!j ACTIVIDAD MANUAL 

DEPE~ QIENDO DE 
BIENES JE CONSUMO 

O 11,'IERSION 

EL MONTC•::J 

BIENES JE CONSUMO 
OllNERSIÓN 

EL MONl O CAMBIA CADA 
AÑO 

INV11ACIÓN 
RES1'l1NGIDA 

HASTA Sl.270.00000 
s11.1vA 

CMSO 01 · ·011·ENE-03 

M 

M 

! 

LICITACIÓN PUBLICA~ 
MAS DE 52.270.00 00 

SINlVA 
CAASO 011-ENE-03 



DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE GASTOS MrNORES 

PE" CION 
TE~EtONlCA 

FAX 

O:REC1Cf'¡ GENE~.t.l DE RECU~SOS 
MA ~H •1\LES V SERVICIOS GEi\: ERALES 

~'~ 

0 TIEMPO ESTIMADO 

0 ACTIVIDAD AUTOMATIZADA 

íJi} ACTIVIDAD MANUAL 

TIEMPO ESTIMADO DE 9 A 4 
DÍAS liABILES 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIM ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

DISPONIBILIDAD M 1 

PRESUSPUESTAL 

0 TIEMPO ESTIMADO 

0 ACTIVIDAD AUTOMA TIZAOA 

'@ ACTIVIDAD MANUf,l 

11EMPO PHOMEUIO Ol 26 A 31 DIAS HARll.ES 

M 
Bl!c~ES DE INVERSION 

SOLICITUD DE 
ffi CERTIFICACIÓN 

M 

SE PREPARA DlfNiQ PARti. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
CE ADMIN!STRAC!óN DE 
l.IQB:U,6,RIO FUERA CE 

PLANT!llA 

M 

SE SOLICITA 
COTIZACIÓN A LOS 

PROVEEDORES Y SE 
1----.. RECIBENOFERTAS 

(Arl SOFr.ic 11 
Acuerdo 7512000 J 

SE PREPARA INFORME 
E..'ECUTlVO A LA DGRYSG 
PARA SU AUTORIZACIÓN 

M 

SE FtWAAN Y FINCAN M 
LOS PEDIDOS 

(M65 
Acuerdo 75!2000) 

ENTREGA AL ALMACEN 



DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA 

!· 

EM SIO,._ Od CAS 1 

t REVJSIÓ~ DE LA \Ol 
[_?~C E.JE DE ADMO~ _j 

+ 
52 R:v1s10~ OE LAl: "'~ 

DGílMYSG -----·---

M 

APERTURAS TfCN\CAS 
CON REPRESENTANTE 

DE LA CONTRA!.CRIA 

EMISIONCEDICTAMEN 
ltCMCO 

1A 

TIEMPO EST!f!.\DO 

ACTIVIDAD AU TOMATIZAOA 

ACTIVIDAD MANUAL 

APERTURAS ECONOMICAS 
CON REPRESENTANTE 
Of LA CONTRALOR!.\ 

' De ronlorm1dad con 1 pJr:tc 22 de las pol1t.cas y 
!,neamenlo5 para el f:J• rr:1(.lo cel P'esupue~to de 
eg~eso'i Cel Conseio a•· IJ Jud1c:afura 

TIEMPO PROMEDIO DE 48 A 59 OIAS HABILES 

M 
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SOLICITUD 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

LE!nr:cr,t,1(111 ~ R: .1~()1¡ l4 1 r,1. u. ~'ICFM -c.:.R 
PRFSloí'UfSIA.l 1orai:i1".VI(¡•¡ ~! lr1,;fX:Al(lf<A 

i:J,telll::UlP'v!"lC-'•'nN 
r-0~\'0CA.TC>t.A. 

\IAKl[SOJ:J~'vl ~ 

rF-FHOOODF\/11\t.t.Df 
flAStS 

\~:--<&>~! -,,-,,-,_-,-.-~::JJ' ~f'lt, ftUt1tF~Ll.'JSOL~ 

~~~~~~~ ~~~-CI> ~~~~~-· ~¡~~~~~LI 

TIEMPO DE 
f ABRICA.CIÓN Y ENTREGA 
OC f.lO!!'l.llJ{'() P.tOOUV.R 

30 

o TIEMPO ESTIMADO 

0 ACTIVlílAD AUTOMA flZAOA 

ífl} ACTIVlílAD MA~UAl 

APfRTliR.A DE OfERT "5 
~i.---;---; tEC~ICP. 

• ílf~ confoun1:1ao CIJf1 el p:.inlJ 22 ce las poht1cas y lineamientos para el 
c¡crooo dr.I presup:.a~s!o Ce • gresos del consejo de la !Ud1calura 

THWO PHOME:íl.081 D;AS -JAHILES THAf,•ITAC!ÓN NOllMAl 

T1EMi'O PROMEO:O 100 DIA~. t-<AtHtS TRAM1TAC;QN DE MOO!tlARIO 

l'[r,PO fRüfvl~UíO 100 OIA~ ,..At\'lf.S iRAr.41TAC1ÓN CQr-. tNCONF"ORMlOAD 
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4.- CONTROL DE BIENES 



ENTREGA AL 
ALMACÉN 

,, 
._ ___ ... 

biEGISTRO @M~I------' 

CONTROL DE BIENES 

-e 

AVISODE ' 
< NViO(AME) 

El Almacén General recibe del proveedor los bienes, registra su ingreso en el Sistema Integral de Almacenes y 
Archivo (S.l.A.A). con el objeto de que se emita el Aviso de Alta de Almacén. 

Se verifica el destino del bien, para cargar a su respectivo control de inventario, realizando a su vez el documento de 
resguardo, imprimiendo y adhiriendo la etiqueta al bien en cuestión. 

Una vez etiquetados e identificados los bienes en el resguardo y elaborado el Aviso de Envio se realiza el 
surtimiento dependiendo del destino, tiempo promedio de 8 a 20 dias hábiles 



5.- CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 



CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

Métodos para calcular los costos y elaborar un estudio de rrercado 

Para determinar los requerimientos presupuestales para la adquisición de bienes, ya sean de consumo o de inversión, 
se hace necesaria la aproximación más real del costo de los mismos ya que es en ese mismo sentido en el que se 
debe de hacer la solicitud de certificación presupuesta!. 

Para lo anterior. se pueden seguir los siguientes procedimientos, dependiendo en gran medida de Ja urgencia para 
contar con dicha información: .. , . •······· 

Cotización: · · . : : : ,:,· ••. : , '' .· ,· 
Se solicita, ya sea telefónicamenle o por escrito, una cotización del bien a los principáles fabricañteso distribuidores 
del producto. algunos proveedores habituales y otros no, lo cual en algunos casos;' auiíqÚe se les'exteme la urgencia 
por contar con dicha información se tardan algunos días en responder. · · · · · · 

Esta cotización en algunos casos no refleja realmente el nivel de precio competitivo que · s·e busca ya que si el 
proveedor no percibe que se trata de una cotización solicitada con fines de una invitación restringida en la cual 
participan varias empresas, no realizan su mejor esfuerzo por brindar el costo más bajo posible. 

Estimación del costo por medio de datos históricos: 

Este procedimiento implica que se consulten las bases de datos de adquisiciones anteriores, principalmente de la 
ultima compra realizada y de acuerdo al costo incurrido en dicha compra se le aplica el INPC (Indice Nacional de 
Precios al Consumidor) del periodo a analizar, lo cual en teoria nos da como resultado el costo ideal de dicho bien si 
es que en realidad el comportamienlo de los precios ha sidc coincidente con el de dicho indicador, lo cual no incluye 
el análisis del grado de integración de componentes de importación (si es que lo tiene) y por lo mismo no siempre 
refleja el incremento del costo por tipo de cambio. 



Bajo esta fonnula es probable que el costo que se determine se quede por abajo del costo real ya que en productos 
como el papel, el precio del mismo se encuentra sujeto a flJctuaciones del mercado internacional ya que su materia 
prima (celulosa). 

Por lo que respecta a los consumibles de papelería, en estos también se da un fenómeno parecido y se debe 
básicamente a las ciclicidades del mercado, el cual en la época de inicio del ciclo escolar, el costo de estos artículos 
se ve fuertemente incrementado e inclusive se genera un desabasto a los distribuidores ya que el mercado escolar 
absorbe la oferta existente. 

Solicitudes de Áreas Técnicas 
En el caso de solicitudes realizadas por la Dirección General de lnfonnática, estas solicitudes se reciben 
acompañadas de la Certificación Presupuesta! correspondiente, siendo esta Dirección General la responsable de 
tramitarlo ante la Dirección General de Programa y Presupuesto. 

Cabe señalar que es muy importante para la Dirección de Adquisiciones contar con la información de los costos, ya 
que es hasta entonces que se solicita a la Dirección General de Programa y Presupuesto, la elaboración de fa 
Certificación Presupuesta! correspondiente, la cual, una vez que es elaborada marca el inicio del proceso de 
adquisición que corresponda de acuerdo al monto de la misma. 

Las certificaciones presupuestales pueden, en consecuencia, tener alguna diferencia al concretarse la operación de 
adquisición o contratación de servicios; en ocasiones son a la alza. y la mayoría de las veces, son a la baja, por lo 
que las áreas financieras del Consejo de la Judicatura Fedual primordialmente la Dirección General de Programa y 
Presupuesto, las autoriza y registra para aplicarlas en transferencias y compensaciones presupuestarias. 



6.- METODOLOGÍA PARJ~ LA ELABORACIÓN DEL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 



Determinación del Precio Unitario 

5.- Para efectos de la determinación de los precios unitarios, se actualiza, conforme a la tabla del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor el precio unitario por articulo de la última compra registrada en el Sistema Integral de 
Adquisiciones y Almacenes 

Determinación del Importe Anual 

6.- Para efectos del importe anual proyectado, resulta éste de multiplicar la cantidad de bienes determinada por el 
precio unitario actualizado. 

Distribución del gasto en el año 2003 

7.- La distribución del gasto para el año 2003 se realiza en base a Jos procedimientos de compra, que por partida 
especifica, según Jos requerimientos. 

Esta distribución del presupuesto servirá de base para la elaboración del programa de ejecución del año 2003, 
toda vez que ya se ha considerado de manera programática la asignación de los procedimientos de compra en 
cada partida. 



7.-INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 



INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 

•Previo al Programa de Ejecución en materia de Adquisiciones. es necesario contar con el "Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Consejo de la Judicatura Federal de 2002", integrado con base en requerimientos 
y estimaciones previstas por los centros de costes que tienen responsabilidad de ejercicio: clasificadas 
debidamente por clave presupuestaria completa e identificando el tipo de gasto de acuerdo con los capitulas, 
conceptos y partidas especificas descritas en el Clasificador por Objeto del Gasto Público Federal en vigor. 

•Una vez, que el "Proyecto de Presupuesto de Egresos del Consejo de la Judicatura Federal de 2003" es 
aprobado por la H. Cámara de Diputados, se forrrula el Programa de Ejncución definitivo en materia de 
Adquisiciones de 2003. 

•Se determina la diferencia presupuesta! entre ei presupuesto autorizado y el presupuesto proyectado para el 
ejercicio de 2003. 

•En el caso, de que el presupuesto autorizado fuese igual al presupuesto proyectado en el ejercicio de 2002, 
se deja la misma cantidad de articulas requeridos y el presupuesto estimado de gasto o inversión. 

•Sin embargo, el presupuesto autorizado para 2003 resultó menor al presupuesto proyectado, por lo que se 
realizó la siguiente mecánica: 

Se detectaron los artículos con requerimiento de lento o nulo movimiento. según su rotación histórica. 

Una vez identificados los bienes de lento o nulo movimiento, se disminuyeron del anteproyecto la 
cantidad total de los bienes presupuestados de compra junto con su costo estimado de gasto o inversión, 
determinándose asi, un nuevo importe de anteproyecto de presupuesto. 



Después de excluir los articulas de lento o nulo movimiento, se continuaba con un presupuesto 
autorizado menor al presupuesto proyectado, precediéndose al ajuste, con las operaciones siguientes: 

Se determinó el porcentaje que representa caca artículo (índice de impacto) sobre el nuevo importe de 
anteproyecto de presupuesto. 

Se determinó la nueva diferencia total entre el presupuesto autorizado y el nuevo importe de anteproyecto de 
presupuesto 2002. 

El indice de impacto de cada artículo se multiplicó por la diferencia total que resultó del presupuesto 
autorizado y el nuevo importe de anteproyecto, determinándose el monto a disminuir de cada uno. 

Se disminuyó del anteproyecto de presupuesto el monto determinado con el índice de impacto, obteniéndose 
el monto ajustado al techo presupuesta! autorizado, que se reflejó en el Programa de Ejecución Anual como 
"Presupuesto Asignado" (miles de pesos). 

El monto ajustado al techo presupueslal autorizad,J por articulo se dividió entre el precio unitario de cada uno, 
para conocer la cantidad de los mismos. que se cunsideraron en definitiva en el Programa de Ejecución Anual 
de 2002. 

•Después de realizar lo anterior, se continúa con d procedimiento de requisitado del formato que nos indica el 
instructivo del "Programa de Ejecución de Adquis cienes, Arrendamientos y Prestación de Servicios de 2002", 

presentado por la Dirección General de Progr<'ma y Presupuesto generado en el mes de octubre de 2002. 
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Para el análisis del tipo de procedimiento de adquisición, se toman en cuenta los siguientes criterios: 

Se consolidan articulas que históricamente tienen mayor demanda de requerimiento de los órganos 
Jurisdiccionales y Unidades Administrativas. 

Se revisan los articulas cuyo requerimiento de los Órganos Jurisdiccionales y Unidades Administrativas es 
muy esporádico. 

Se analizan los articulas que son de marca determinada, por sus caracteristicas técnicas o grado de 
especialización. · 

Se determina que bienes requieren de una Edición o Impresión de Obras ciel Poder Judicial de la 
Federación. 

Una de las politicas constitucionales del Poder Judicial de la Federación es la de continuar con la 
homogeneidad en la imagen institucional de las Unidades Administrativas y Órganos Jurisdiccionales 
existentes o de nueva creación. 

Al respecto, es importante señalar que el "Programa de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios 1999", es el primer ejercicio que se lleva a cabo en el Consejo de la Judicatura 
Federal, toda vez que se encuentra establecido en los articulos décimo noveno y vigésimo del Acuerdo 
General 3211998 del Pleno del Consejo de la Judicatuca Federal que fija las bases para que las adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios y obra pública en el Consejo de la Judicatura Federal, se ajusten a 
los criterios contemplados en el articulo 134 constitucional, que entró en vigor el 19 de septiembre de 1998. 
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8.- CONCLUSIONES Y ALTERNATIVAS A CORTO Y 
MEDIANO PLAZO. 



CONCLUSIONES Y ALTERNATIVA:3 A CORTO Y MEDIANO PLAZO 

En los últimos 4 años. el Poder Judicial de la Federación ha lenido una constante expansión con el fin de acelerar la 
atención de añejos requerimientos. por lo que el Consejo de la Judicatura Federal ha ofrecido total apoyo en la 
operación de los órganos jurisdiccionales existentes, de lc·s de nueva creación, de los auxiliares y de las áreas 
administrativas, con el fin de cumplir con el compromiso constitucional de hacer pronta, completa e imparcial la 
justicia federal. 

Sin embargo, el Consejo de la Judicatura Federal ha realzado dicho apoyo con casi los mismos recursos que, 
desde 1995 originalmente se le asignaron, resultando qt e en las áreas de servicio se cuenta con la misma 
infraestructura operativa, aunado al hecho de contar con un marco normativo de reciente creación y procedimental, 
que se han visto rebasados por las nuevas necesidades ante el crecimiento referido en el párrafo que antecede. 

Por lo anterior y con el fin de satisfacer los requerimientos actuales. las alternativas de solución en materia de 
adquisiciones y abastecimientos se darán en dos escenarios. a corto y mediano plazo. 

Corto Plazo 

Desconcentración de facultades a las Administraciones R"gionales y Delegaciones Administrativas a efecto de 
poder adquirir los bienes necesarios en sitio, cuando el Alrr.acén General no cuente con existencias de bienes de 
consumo o inversión, sin descuidar los sistemas de control. 

Celebración de contratos abiertos para Ja compra de los artículos de uso exclusivo o probada movilización y/o 
mayor consumo con entregas calendarizadas. mediante el procedimiento de adjudicación que proceda y de ser 
posible multianuales. ejemplo: papel bond, papel con sell J de agua. cartuchos de toner, formas impresas y 
artículos de escritorio. 

~SCON ~ ;1E ORIGE~ 
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Mediano Plazo 

Actualización del Sistema Integral de Adquisiciones y A1macenes, para facilitar el control y abastecimiento de 
bienes, asi como la emisión de Jos pedidos a los proveedores, automatizando las operaciones. 

Verificación de los sistemas de abastecimiento para obtener esquemas dinámicos de atención de solicitudes y 
pedidos-remisión. 

Instrumentación de compras emergentes de productos de marca y de suma necesidad, bajo las modalidades de 
adjudicaciones directas, invitaciones restringidas y licttaciones públicas, según el caso, en tiempos recortados. 
Este esquema se someterá a consideración de la H. Comisión de Administración, para su revisión y propuesta al 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
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CAPITULO CUARTO 

OPCIONES AL PROCEDIMIENTO ADQUISITORIO DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL. 

SUMARI0:1.- Vicios de Ja Licitación . 2.·Compra net. 3- Esquema de Funcionamiento de 
Adquisición Vla Internar. 4.- Opciones de cambio 

1. VICIOS DE LA LICITACIÓN 

Aspectos Introductorios 

Cuando la Licitación no se efectúa de acuerdo con los 
principios y normas que regulan su tramitación, dicho 
procedimiento precontractual se encuentra viciado, lo cual 
provoca la anulación de todo lo actuado e incluso afectar la 
validez del contrato que llegue a celebrarse. 

Dicha Ilicitud afecta los derechos e intereses de los 
participantes, pero también puede perjudicar a los del Estados; 
por ello, tales vicios pueden ser invocados tanto por los 
licitadores como por la Admini~tr"lr.inn Público 

En tal virtud el sistema jurídico mexicano establece las vlas 
e impugnación para la defensa de los derechos e intereses de los 
oferentes. De la misma manera el Estado cuenta con medios 
para lograr por si y ante si la reparación de daños o perjuicios 
que se le hayan causado con motivo de los vicios de la licitación, 
pues como se establece en los articulas 45, 46 y 4 7 de la Ley de 
presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, se fincarán 
responsabilidades a los funcionarios y empleados que causen 
daños a o perjuicios al Poder Judicial Federal Consejo de la 
Judicatura Federal, que tendrán por objeto indemnizar tales 
daños o perjuicios causado. 

Pero además, conforme a las Leyes de Obras Públicas 
(articulo 80), y de las adquisiciones (articulo 62), se fincaran 
responsabilidades administrativas a los servidores públicos que 
hayan intervenido en las violaciones al procedimiento licitatorio, 
en los términos, formas y condiciones establecidas en la Ley 
federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Los vicios referidos puedan darse en cada una de las fases 
en que hemos dividido el procedimiento de licitación por ello 
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analizamos aquellos'• ;que· .. de manera rnás; significativa se 
presentan en ·cada · un·a '.de' las.: fases, lo que . haremos de una 
manera ejemplificatlva;; no. limitativa. 

Vicios anterl(j¡.~~ a1'i1am~do 
, . ·,,,~ -·, ;.:- , · .• ·' ·- ,~• :o< • ·'->. 

LosvÍcios que pueden·darse· previamente al llamado a la 
Licitación conslste'n en:.,·.:_::,:°(,'<··.::: ' 

.·· ;', >. ··,:·'.;~ '.:·:;,_ ·.' ·:~"--.- ( ·.·'' 

. Fa ita de autfiri~~§iÓ.n pr;_e.~up~e·~taria. 
·.·::~::. :·' - -·'"", ~"""<' -

,. Falta de. ·aut~·';1:z-~~¡¡,:~'-'P~-r~~:-c6~nt~~tar.~-

; Omlsión·cÍel 6r¡,é~ci1rrií~~to para contratar ... 
-.·.,,,.- .. 

Falta de una autorización p~esupues~arla. 
La celebración de contratos por parte de la Administración 

Pública representa compromisos es requisito signe qua non que 
exista la partida presupuesta! correspondiente. 

Lo anterior implica que la celebración de compromisos debe 
estar programada, toda vez que la asignación· presupuesta! se 
cfcctú;:¡ de ;;¡cuerdo con lo,; µ1oyramas elaborados por 
dependencias y entidades de la administración Pública Federal. 

Asl lo regulan los artículos 126 constitucional, 13 y 25 de la 
ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal al 
preceptuar que el gasto que el gasto público se basará y deberá 
ajustarse al presupuesto que con apoyo en sus programas, 
formulen las entidades públicas. 

Por ello, tanto la Ley de Obras Publicas como la de 
adquisiciones, arrendamientos, y prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles, establecen que para la 
realización de obras o la adquisición, el arrendamiento o la 
prestación de servicios deberán las entidades y dependencias de 
la administración pública Federal efectuar la programación 
respectiva, y no podrán celebrarse los contratos los contratos 
correspondientes si carecen de los presupuestos autorizados. 

En consecuencia, la licitación se encontrara viciada sino 
existen los fondos económicos respectivos para hacer frente al 
compromiso de que se trata, así como la realización de la obra, o 
la adquisición, arrendamiento o presentación de servicios no se 
encuentra prevista dentro de los programas de la convocante. 
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Falta de autor.ización para contratar. 

En algunas ocasiones es menester que previamente a la 
realización del compromiso, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, obtengan la autorización 
correspondiente para realizar la contratación de Obras Públicas 
o de adquisiciones. 

Los casos en los que es necesaria dicha autorización, 
sedan cuando el compromiso rebase el ejercicio presupuesta! 
anual: cuando se adquieran bienes de procedencia extranjera; 
cuando se trate de adquisiciones y servicios de bienes muebles 
mediante licitación de tipo consolidado. 

El primer caso se da en virtud de que el presupuesto es 
anual., por lo que la dependencia o entidades no deban adquirir 
compromisos con cargo presupuesta! de años posteriores. 

Sin embargo, tratándose de contratos relacionados con 
Obras Públicas y de Adquisiciones. en los que se rebasen las 
asignaciones presupuéstales aprobadas para el año en que se 
celebren, puede obtenerse la autorización correspondiente. la 
cual será otorgada de manera excepcional y debidamente 
justificada, por la S.H.C.P. 

De igual manera en los casos de adquisiciones de bienes 
de procedencia extranjera, bien sea tratándose de importación 
directa o de compra en el pals, las dependencias previamente al 
establecimiento del compromiso. deberán recabar, con la 
anticipación necesaria de acuerdo con el bien de que se trate. 

En consecuencia, si se lleva acabo una Licitación sin que el 
órgano convocante ·cuente con las autorizaciones referidas, tal 
procedimiento se encontrara viciado de nulidad. 

Omisión del procedimiento de licitación 

Por regla general, en México los contratos administrativos .. 
de Obras Públicas, Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de servicios. se adjudican por el procedimiento de licitación 
pública, según lo prevé el articulo 134 constitucional y las leyes 
de Obras Públicas, asl como la de adquisiciones, Arrendamientos 
y servicios. 

Bajo lo supuestos establecidos en la legislación en 
comento, la selección del contratante de la Administración 
Pública Federal es una actividad reglada. Dicha actividad se 
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determina fundamentalmente por el monto económico más alta 
para celebrar el procedimiento, asr como pór los supuestos 
jurídicos ya analizados y explicados. En consecuencia, cuando la 
contratación económica sea alta y se ubique en los supuestos 
normativos para celebrar la ficitación publica, está no puede 
omitirse, ya que de hacerse se haría en franca violación 
constitucional y legal lo que harla nulo el procedimiento de 
adjudicación. 

Vicios en bases de licitación. 

Las bases de la Licitación pueden estar viciadas de nulidad 
cuando: 

a) contengan cláusulas ilegales; y b) se modifiquen antes o 
después de ala adjudicación. 

a ) Bases que contengan cláusulas Ilegales. 

El establecimiento de cláusulas · il~g~'.I~~ . o. ilegales o 
prohibitivas que sean contrarias . al· .. ordenamiento.· jurldico o 
violenten los principios de la licltacJón :,afectán de. nulidad al 
procedimiento. 

Son ilegales las cláusulas que estabíe.ica'n : a) favoritismo 
a determinadas personas; b) una determinada marca. para los 
bienes requeridos; c) arbitrariamente establezcan limitaciones 
para la participación de determinadas personas. 

a) El primer caso resulta la cláusula por ser vlolatorla 
del principio de Igualdad. 

En virtud de que licitación se basa en competencia entre 
varias personas que presentan sus propuestas, esta 
confrontación para que sea real necesitan que los oferentes se 
encuentren en igualdad de condiciones, sin que existan en las 
bases discriminaciones o tolerancias que favorezcan a unos en 
perjuicios de otros puesto que de lo contrario no se cumplirá con 
la conformidad de ese procedimiento, consistente en obtener 
para el estado las mejores condiciones de compra. 

En consecuencia, si existen en las bases cláusulas que den 
un tratamiento desigual a los licitadores, las mismas resultan 
ilegales que tornan al procedimiento, e incluso al contrato que 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

106 



llegará a adjudicar a los sujetos favorecidos, nulos de pleno 
derecho. 

Así por ejemplo, se asarla en tal supuesto si el órgano 
convocarte estableciera que únicamente podrán hacerse 
aclaraciones a personas que reúnan determinadas 
caracterfsticas subjetivas, o bien que a ciertos sujetos se les 
exime de cum1plir con algunos requisitos. 

En tono a esta situación sé a discutido si serla contrario el 
principio de igualdad el favoritismo que se da a ciertos oferentes 
bien sea por su carácter de nacionales, frente a los extranjeros, 
o por su radicación en zonas del país que se encuentren 
amparados por regfmenes promoclónales, e inclusive por el 
grado de integración nacional de fas productos 

Ante esta situación, la doctrina ha considerado que: " En 
principio, esas discriminaciones son admisibles en cuanto hallan 
sido establecidas por una fey, sea generales y tipo impersonal y 
obedezcan a motivo razonables. 1 

Por lo que hace al segundo caso. se viola tanto el principio 
de concurrencia como el de igualdad en razón de que al ofertarse 
una marca determinada se limita la participación de los 
oferentes, y esto solo puudo l1c;..:u1:;., "" dJjuJi1,;dció11 directa. 

Dicho vicio también se presenta en aquellos casos en los 
que no obstante que sin mencionar al producto por marca de 
fábrica en las bases se les describe de manera que resulta 
imposible a cualquier otro fabricante de productos análogos 
presentarse a licitar, puesto que resulta obvio que en tales bases 
de ante mano se está señalando al fabricante del bien descrito. 

En cuanto al último caso. que resulta violatorio del 
princ1p10 de concurrencia y de igualdad, se da cuando de alguna 
manera limita la participación de los licitadores: "por ejemplo, la 
que sólo permita presentación de ofertas a los que por lo menos 
hubiera ganado una licitación en los tres últimos a años; ello 
afectarla al principio de libre concurrencia y el derecho a la 
libertad de trabajo, .estableciendo una injustificada preferencia y 
monopolio" .2 

1 ~tairal. 1 ICctor A .. "'Licitación Pública''. Dpama llu~llu'- Aires. 1975, p.20 
~ 1>101111. Robcrio. "La licitación Púhhca .. Ed11011al de Aslrl.'a de 1\lfrt!tln y lt1c;11cl11 Di:pal111.1. 
llucnus Airt.•s 1'>83. p. 491. 
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También entra· en este caso aquellas cláusulas en las 
cuales s fijarán plazos de entrega o ejecución, cuyo 
cumplimiento es imposible realizar. 

b) Modificación de las bases de licitación. 

Las bases de la licitación pública no pueden ser 
modificadas. La doctrina ha considerado que dicha modificación 
puede hacerse de manera limitada, siempre y cuando no se haya 
efectuado la presentación de ofertas y que tales modificaciones 
se haya dado a conoOcer oportunamente a todos los 
participantes. 

La modificació.n a las bases, antes de la adjudicación, una 
vez hecho el llamado a la licitación implica un nuevo llamado 
bajo nuevas cond1c1ones, en tanto que si dichas bases contienen 
la descripción detallada de la contraprestación requerida por la 
administración pública, asl como las condiciones técnicas, 
jurldicas y económicas sobre las cuales se llevará el 
procedimiento, es indiscutible que tal cambio viene a modificar 
las condiciones sobre las cuales los interesados han decidido 
participar y, en consecuencia, los oferentes estan en posibilidad 
de retirar sus ofertas y. sus garantías de formalidad que hubiesen 
otorgado. 

Por el contrario, si la modificación se efectúa después de la 
adjudicación, ello seria una violación al contrato, ya que las 
bases de licitación son la fuente principal de derecho y de 
obligaciones de la administración y de sus contratantes, y por 
ello sus reglas deben cumplirse estrictamente. En tal virtud es 
necesaria la prohibición de su modificación después del llamado 
e incluso después de la adjudicación y en la etapa contractual. 

Vicios en la Licitación Pública. 

El llamado a la licitación a través de la licitación pública de 
la convocatoria puede verse afectada por no cumplir con las 
disposiciones jurldicas relacionadas que regulan tal acto. 

ser: 
Los vicios que pueden presentarse en esta fase pueden 

Omisión total de la publicación de la convocatoria. 

:;... Publicación dela convocatoria menor al requerido por 
la ley ( en este caso y tratándose del Poder Judicial 
en base a los términos que marca el acuerdo 75/02 ) 
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o con anticlpa'ción insuficiente> para que los 
interesados·· ·pueda·n •:formular de_bidamente sus 
ofertas. · ·· 

Publicación dé la convocati:>ria. con. un texto 
incompleto, oscuro o incorrectó. · 

Vicios en la presentación y: en la:~pertu;a ·de.ofertas 

La doctrina considera que los vicios en la· presentación de 
apertura de oferta pueden ser, entre otros, los siguiente: · 

a) Negativa del licitante a recibir la oferta. 
b) Formulación parcial de aclaraciones a ofertas. 
c) Admisión de propuestas después de la fecha establecida. 
d) Admisión de ofertas con defectos o vicios. 
e) Omisión de elaborar.el acta. 

a) Negativa del Licitante a recibir Ja oferta. 

La negativa del licitante a recibir una oferta de aquel 
participante que cumple con todo Jos requisitos de la 
convocatoria, las bases, la especificaciones de la licitación y 
demá,; di,.rn,.irirrnes legales y rcglnmenturias imµlkd una 
violación a los derechos subjetivos del oferente. por que el 
procedimiento, la adjudicación y el contrato respectivo, serán 
anuladas en cuanto que tal vicio representa una conducta 
irrazonable, injustificada y arbitraria, del órgano convocante a 
recibir Ja oferta. 

Es más, la licitante, bajo ningún pretexto, puede negarse a 
recibir una oferta, toda vez que la admisión o el desechamiento 
de ofertas se hará en la fase de apertura, salvo aquellas que se 
hubieran presentado fuera del plazo establecido para su 
recepción. Por ello, el desechamiento de una oferta presentada 
en tiempo, vicia a la licitación. 

b) Formulación parcial de aclaraciones a ofertas. 

El principio de igualdad que rige el procedimiento licitatorio 
implica que el órgano licitante no puede otorgar privilegios a 
unos y negárselos a otros. Por ello, la convocante no puede 
formular aclaraciones a alguno de los oferentes y no hacerlos a 
otros que se lo hayan solicitado. 
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c) Admisión de propuestas después de la fecha 
establecida. 

Resulta Inadmisible la oferta de la fecha establecida para 
su recepción, puesto que no es posible que se oferte fuera de 
plazo preestablecido, en tanto que admitirse tal situación, y se 
adjudicará a esa oferta el contrato respectivo, serla contrario al 
principio de igualdad de los oferentes, lo que traerla como 
consecuencia en el procedimiento por no haber descalificado la 
propuesta asl presentada. 

d) Admisión de ofertas con defectos o vicios. 

La admisión de ofertas que no cumplan con los requisitos 
subjetivos, objetivos y formales provocan la nulidad del 
procedimiento, y del contrato, de llevarse a cabo la adjudicación 
al licitador que haya presentado su oferta con tales 
irregularidades. 

Los vicios subjetivos que pueden presentar son: 

Oferta presentada a nombre de otra persona, sin la presentación 
debida 

,. Oferta presentada por un extranjero en la licitación pública nacional. 

Los vicios en los requisitos objetivos son aquellos que 
inciden sobre el objeto y el precio. 

Sobre el objeto los vicios que pueden llegar a 
presentarse son: 

Datos falsos sobre el origen del producto cotizado. 

Condiciones del producto u obra contrarias a las bases de la licitación. 

,_ Plazos de entrega fuera de 1.os limite_s establecidos. 
~ .~ ,;·. . ·,·~\. 

De manera general todas: aquellas· omisiones que traen como 
consecuencia lncumplimiento·a:las· bases de la licitación relativa al 
objeto de ella ( producto, servicio ú obra). 

Pero cuanto hace a Jos vicios relativos al precio éstos 
pueden consistir en: 
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Ofertas con precio Incierto. 

Ofertas con precio condicionado. 

Precios no ofrecidos de acuerdo con el sistema previsto en las bases 
de licitación. · 

Los vicios· formales .que pueden presentarse son 

Ofertas .no firmadas; 

Ofertas en sobre abierto. 

;,,,.. Ofertas con án~iendas y/o raspaduras. 

Ofertas con sobre que contenga indicaciones o inscripciones no 
permitidas. 

Ofertas presentadas fuera del plazo. 

Ofertas contradictorias entre lo expresado en números y letra. 

"Es obvio que la voluntad de oferente puede estar viciado 
por un error de hecho, por ejemplo conseguir un número de 
inscripción distinto :il verdadero en el 1eyist1u J., µruveedores; o 
por violencia, por ejemplo una secuestro extorsivo para que 
formule una propuesta irrisoria o para que incurra 
obligatoriamente en irregularidades en la oferta que motivarán su 
seguro rechazo; o por dolo, ofertando, por ejemplo, en cuadro 
común cuando en realidad era una obra célebre u ocultando a la 
administración por engaño o artificio, la persona del oferente o 
de un tercero, porque el oferente real ha sido excluido de los 
registros, o sancionado por incumplimiento de un contrato 
anterior."3 

e) Omisión de elaborar el acta. 

Como se ha visto, el acto de apertura de ofertas debe 
constar en el acta que el efecto se elabore, en la que entre otros 
datos tendrá. 

a) adjudicación a oferta que no resulta la más conveniente. 
b) Presentación de ofertas condicionadas. 
c) Modificación de ofertas después de su presentación. 
d) Presentación de oferta que no se sujeta a los establecidos 

~ Drnnu. Kobcru. "la Lici1ación Pí1blic:i ... Ob. Cit .• p. Joi<i 
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e) adjudicación hecha fuera del plazo. . . · 
f) Precio mejorado después de la presentación de la oferta. 
g) Adjudicación efectuada por funcionarios incompetentes. 
h) Falta de dictamen. · 

a) adjudicación a ofertas que·,, no· resulta la más 

conv::le::~~dicación puede resulta vlcSdi:~or'nri recaer en la 
oferta que, cumpliendo con todos los requisitos ,estableéldos en 
las disposiciones normativas, resulte : .. 5er··:1a-.' mtÚ;- conveniente 
para el Estado. ' ·· · · 

-· ....... 
Como se ha ·mencionado, conforme á ·ni.iesúo. sistema 

jurldico, la oferta más conveniente para el Estado debe ser en 
cuanto precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Por ello. la licitante para proceder a la adjudicación debe 
de tomar en cuenta tales requisitos a fin de no afectarla de 
Ilegalidad por no recaer en la oferta más conveniente. 

En consecuencia, aun cuando se pensara que la oferta de 
más bajo precio pudiera considerarse que resulta la más 
conveniente para el E:it::ido, ello no necesaridlll•"•le es asi en 
tanto que, el más bajo precio sólo constituye uno de los 
elementos que la convocante debe tomar en cuenta, el cual 
deberé conectarse o relacionarse con otros, los antecedentes 
económicos y técnic.os del oferente, etc. 

b) Presentación de ofertas condicionadas. 

En virtud de que es inadmisible la oferta condicionada tal y 
como se indicó, la adjudicación hecha al licitador con una oferta 
de tales caracterlsticas hace que la misma se encuentre viciada 
de nulidad. por violación a los requisitos objetivos de la oferta, y 
al principio de igualdad. 

c) Modificación de oferta después de su presentación. 

La oferta una vez presentada tiene le caracterlstica de ser 
modificable, por ello el licitador, una vez iniciado el acto de 
apertura, no puede modificarla, ya que de realizarse la 
adjudicación a quien asl haya actuado, se encontrarla viciada de 
nulidad. 
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d) Presentación de ofertas que no se sujetan a los 
establecidos. 

Dado que las ofertas deben presentarse cumpliendo los 
requisitos establecidos en las disposiciones jurldicas 
respectivas. la adjudicación que recaiga a favor de una oferta 
que no se ajusta a los recados aplicables, ya sea en cuanto a los 
requisitos subjetivos, objetivos o formales, ocasionará que la 
misma se encuentre viciada de nulidad. 

e) Adjudicación hecha fuera del plazo. 

La adjudicación debe hacerse dentro del plazo establecido, 
ya que en caso contrario se Incurriría en un vicio que afecta su 
legalidad. 

La doctrina co·nsidera que haya que seguir si en las bases 
de la licitación respectiva se fija la caducidad por vencimiento 
del plazo o la caducidad de las ofertas sin plazo de 
mantenimiento."' En el primer caso. vencido el plazo de la oferta 
caduca automáticamente y la adjudicación recalda 
posteriormente será nula. En cambio, si se considera que el 
plazo fijado para los oferentes es plazo de mantenimiento se 
entiende que su vencin1ienlu bÚiu ulurya Uurec.;nos ~ los 
oferentes para retirar sus ofertas, lo que hasta ese monto no 
podian hacer; pero no impide la subsistencia de las ofertas no 
retiradas hasta en tanto los respectivos oferentes indiquen a la 
Administración su voluntad de retirarlas; en este caso, la 
adjudicación puede recaer después de vencido el plazo de 
mantenimiento siempre que no sea posterior al retiro de la oferta 
adjudicatoria.44 

f) Precio mejorado después de la presentación de la 
oferta. 

Otro v1c10 en que puede incurrir la licitante, que afecte la 
adjudicación, consiste en que sin haberse producido empate en 
los precios de alguna ofertas. convoca a varios oferentes para 
que mejoren sus precios ofertados. 

Tal procede atenta con el principio de igualdad toda vez 
que se presta a favoritismo, en perjuicio del licitador que ofreció 
un precio más ventajoso sin que el Órgano convocante puede 
alegar la obtención de las mejores condiciones para el Estado, 

~ :\tairal. HCctur. ''licitación Pública". Ob. Cill .• p. 42 
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e_n virtud de que la "mejora de precios" sólo es procedente, como 
lo señala Escala, " ... Cuando se ha producido una igualdad entre 
dos o más ofertas, no siendo posible seleccionar una de ellas, y 
como medio válido para desempatarla. Asf entendida es un 
procedimiento apto para resolver una licitación que de otro modo 
no podrla adjudicarse".55 

g) Adjudicación efectuada por funcionarios 
Incompetentes. 

La adjudicación también puede considerarse viciada 
cuando sea realizada por funcionario incompetente, en virtud de 
que siendo fa adjudicación la expresión de voluntad estatal, por 
la cual se ha aceptado la oferta que resulta más conveniente 
para el Estado, dicha voluntad debe realizarse por el funcionario 
que, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, es el 
facultado para expresarla. En nuestro sistema jurídico el 
funcionario competente para efectuar la adjudicación es el titular 
de la dependencia o entidad convocante, o el servidor público en 
que se haya delegado dicha facultad. 

h) Falta de dictamen. 

T::rnto en m¡:¡teri<J de <>J4ui,,i.;iuni;:;, arrendamiento, y 
prestación de servicios relacionados con bienes mueble, y de 
Obras Públicas, la adjudicación debe estar precedida del 
dictamen que al efecto elabore el órgano convocante, en el cual 
analizará comparativamente las proposiciones admitidas, a fin de 
adjudicar el contrato al licitador que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, y además garantice el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. En virtud de que 
tal dictamen es obligatorio, su ausencia motiva un vicio 
insalvable que origina una causal de nulidad de la adjudicación, 
y del contrato que en su caso se llegara a celebrar. 

VICIOS POSTERIORES A LA ADJUDICACIÓN. 

Los vicios que pueden presentarse en esta etapa son 
los siguientes: 

a) Formalización del contrato o pedido, fuera del plazo legal. 
b) Formalización del contrato o pedido, por funcionario incompetente. 
c) Anulación de la adjudicación, para hacerla directamente. 

" E:-.cola. l lccrur Jorge.~., "'Tratado Integral di.." lo!> Conuutos Ad1111nii,1i.111' º" ... f"u1t1ll l. lkpalma. Bt1t'l1" 

:\lle:-.. (tJ7lJ. r .'\!i5. 
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d) Cláusula contractuales contradictorias a las bases. 

a) Formalización del contrato o pedido, fuera del plazo 
legal. 

La adjudicación implica que la formalización del contrato, o 
en su caso la del pedido, deba hacerse dentro del plazo que 
legalmente se haya establecido, ya que de lo contrario implicaria 
un incumplimiento de las obligaciones del adjudicatario, que 
ocasiona la cancelación o renovación de la adjudicación. 

Si la formalización del contrato se realizará tuera del plazo 
correspondiente, el órgano licitante estaría actuando de manera 
ilegal, en perjuicio no sólo de la Administración publica sino 
también del oferente que hubiera ocupado el segundo lugar. en 
virtud de que la ley otorgas el derecho de que se le adjudique 
directamente el pedido o contrato celebrado fuera del plazo debe 
decirararse nulo. 

b) Formalización del contrato o pedido, por funcionario 
incompetente. 

La formalización del contrato o pedido también puede 
resultar afectada de nulidad por vicio de incompetencia, cuando 
t<'!les actos se realicen por el funcionario incompetente para 
realizar tales actos.· 

Los contratos administrativos, tal y como ocurre con el 
acto, se encuentran viciado de ilegalidad cuando aparezca sin 
haber satisfecho los requisitos para su validez y eficacia. 

Dentro de tales requisitos se encuentra la competencia del 
funcionario que fo celebra. La competencia es uno de lo aspectos 
más importantes dei obrar administrativo, ya que consiste en el 
cúmulo de facultades o atribuciones que el sistema 
administrativo para actuar. En tal virtud, si el contrato es 
celebrado por un funcionario que no esta facultado para ello, el 
contrato resulta ilegal ya que ha sido realizado por quién no se 
encuentra habilitado para actuar por el Estado. 

c) Anulación de la Adjudicación, para hacerla. 

También se encuentra viciada la conducta de la licitante 
cuando sin bases jurldicas anula o deja sin efectos la 
adjudicación, sin que se hayan dado las causas y sin seguir el 
procedimiento establecido, y proceda luego a contratar 
directamente. 
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En efecto, la licitante no puede desconocer el derecho 
subjetivo que tiene el adjudicatario para la celebración del 
contrato, puesto que correlativamente a .... derecho existe la 
obligación de la Administración Pública de realizar el contrato 
con la persona que seleccionó para tal evento. 

Además si el adjudicatario fue quien, de acuerdo con el 
análisis comparativo de ofertas, ofreció las mejores condiciones 
de compra para el Estado, la convocante sin bases juridicas no 
puede anular esa adjudicación, ya que no cumplirla con los fines 
de la licitación de moralidad administrativa y encontrar la mejor 
oferta; además de que incurriria en una responsabilidad 
resarcitoria, conforme a la cual tendria que pagar los daños y 
perjuicios que ocasionara a dicho adjudicatario. 

En nuestro sistema jurídico, existen reglas a las que debe 
sujetarse la Administración Pública para dejar sin efecto una 
adjudicación. como son: 

Que el adjudicario no celebrará el contrato o pedido dentro del 
plazo establecido. 

Que el procedimiento o la adjudicación se encuentren viciados. 

, Cuando cxist;:in rnzonc~ de intcrós 

De estas causas sólo en la primera es posible que 
quedando anulada la adjudicación se proceda a contratar 
directamente con otro contratista o proveedor, en las demás 
deberá convocarse nuevamente a una licitación pública. En 
consecuencia, la contratación directa que se haga anulando sin 
que existan causas justificadas la adjudicación, resulta ilegal y 
por ello nula de pleno derecho. 

a) Cláusulas contractuales contradictorias a las de las 
bases. 

De igual manera, existe un vicio que afecta la contratación 
cuando, en caso de ser necesario la formalización de un 
contrato, éste contenga cláusulas que contrarian las 
estipulaciones de las bases de licitación o de las ofertas sobre 
las que recayó la adjudicación. 

Lo anterior obedece al hecho de que las bases de licitación 
contienen cláusulas de tipo reglamentario y contractual, ya que 
en ellas se establecen la forma y términos en que se 
desarrollará el procedimiento licitatorio, se describen con detalle 
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el · bion, servicio u obra a contratarse; los aspectos 
constructivos, de rendimiento y calidad de los materiales, etc., 
las que son obligatorias para las partes no solamente durante la 
tramitación del procedimiento licitatorio sino también en la 
celebración del contrato y durante su ejecución. 

Por ello, el contrato no puede contener cláusulas que 
substancialmente modifiquen a las de las bases, ya que ello 
representarla cambios a los términos conforme a los cuales las 
partes quisieran contratarse. 

Principales causas que motivan inconformidades en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de 
cualquier naturaleza. 
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ACTO. ETAPA O FASE: 

CONVOCATORIA. 

BASES. 

JUNTA DE 
ACLARACIONES. 

ACTO DE APERTURA. 

~-ONFORMIDAD CONTRA: 

-,. Que la publicación de la convocatoria no se haya 
hecho en los medios a que se refiere la Ley. 
Costo excesivo de las bases de licitación. 
Descripción inadecuada de los bienes o servicio que 
sean objeto de la licitación . 

., Establecimiento de plazos inferiores a los previstos 
por la ley para la presentación y apertura de 
proposiciones. 
Que las modificaciones a la convocatoria no se 
hagan a través de los mismos medios utilizados 
para su publicación 

,.. Negativa de la Convocante para autorizar la revisión. 
por parte del interesado, de las bases de licitación, 
previamente a efectuar el pago de las mismas . 

.,. Negativa de venta de las bases de licitación . 

.,. No señalar clara y detalladamente los criterios a 
emplearse para la adjudicación del contrato. 

;... Especiric.;é.H;iu11es 4ue rnarca determinada, 
justificación. 

-,. Plazo reducido para iniciar la prestación de los 
servicios o la entrega de los bienes. 

Modificaciones que constituyen sustitución o 
variación sustancial de los bienes o servicios que 
fueron convocados originalmente, o bien la adición 
de otros distintos. 

La utilización de mecanismos de puntos o 
porcentajes para la evaluación de las propuestas. 

Que las modificaciones que se hagan en la junta de 
aclaraciones, no se comuniquen a todas las 
personas que compraron bases, en los términos 
de ley. 

Que el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se realice en lugar, fecha u hora 
distintos a los señalados al efecto, sin que medie 
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FALLO. 

GARANTIAS DE 
CUMPLIMIENTO. 

aviso alguno, en los términos de ley. 
La aceptación de garantia corresponda al monto o 
forma solicitados. 
Aceptación de ofertas de bienes extranjeros 
cuando se trate de licilación nacional. 
La autorización de la convocante para que se 
corrija o modifiquen las propuestas. 
El hecho de no permitir a los proveedores firmar 
las ofertas de sus competidores. 

La negativa de entregar a los participantes copia 
del acta relativa al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, en cualesquiera de sus dos 
etapas. 

,_ Cualquier desecamiento injustificado de 
propuestas. 

El diferimiento del fallo por mas de 20 dlas 
naturales, contados a partir del plazo establecido 
originalmente. 
Que el contenido del acta de fallo no reúna los 
requisitos mlnimos establecidos por la 
nolli1alivi<.lad. 
Que para la emisión del fallo se hayan 
considerado condiciones distintas a las contenidas 
en las bases de la licitación o en las propuestas 
presentadas por los licitantes. 
La falta de comunicación escrita a los licitantes en 
la qu se informen las causas por las cuales su 
propuesta no fue elegida. 
La decisión injustificada de declarar desierta la 
licitación. 
La negativa de la convocatoria a entregar el acta 
de fallo a los licitantes. 
Cualquier desecamiento injustificado de 
propuestas. 

Monto elevado de las garantlas y forma de 
constituirlas. 
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Principales causas que motivan inconformidades en materia 
de obras pública,s y de servicios relacionados con las mismas. 

ACTO. ETAPA o FASE: 

CONVOCATORIA. 

BASES. 

JUNTA DE 
ACLARACIONES. 

INCONFORMIDAD CONTRA: 

Que la publicación de la convocatoria no se haya 
hecho en Jos medios a que se refiere la Ley. 
Costo excesivo de las bases de licitación. 
Requisito de monto exagerado de capital contable. 
Descripción inadecuada de las obras o servicios 
que sean objeto de la licitación. 
Establecimiento de plazos inferiores a Jos 
previstos por la ley para la presentación y apertura 
de proposiciones. 
Que las modificaciones a la convocatoria no se 
hagan a través de los mismos medios utilizados 
para su publicación; 
El no señalar los criterios generales a emplearse 
para decidir la adjudicación del contrato, 
Negativa de convocatoria para autorizar la revisión 
por parte del interesado, de las bases de licitación 
previamente a efectuarse el pago de las mismas, 
N"ydlivd uti vtintd Ut> las bases de l1c1tac1ón, 
No señalar clara y detalladamente, los criterios a 
emplearse para decidir la adjudicación del 
contrato. 
No señalar en las bases el lugar, fecha u hora 
para la visita al sitio de realización de los trabajos. 
En su caso, la falta de información especifica 
sobre las partes de Ja obra que podrán 
subcontratarse, 
Plazo reducido para Ja ejecución de los trabajos. 
Modificaciones que constituyen sustitución o 
variación sustancial de las obras o servicios que 
fueron convocados originalmente, o bien la adición 
de otros distintos, 

Que Ja junta de aclaraciones tenga verificativo en 
lugar, fecha u hora distintas de las previstas 
originalmente, sin el oportuno aviso. 
Que las modificaciones que se hagan en Ja junta 
de aclaraciones, no se comuniquen a todas las 
personas que compraron bases, en los términos 
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ACTO DE APERTURA. 

FALLO. 

de ley. 

Que el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se realice en lugar, fecha u hora 
distintos a los señalados al efecto, sin que medie 
aviso alguno, en los términos de ley. 
La aceptación de garantia corresponda al monto o 
forma solicitados. 
La autorización de la convocante para que se 
corrijan o modifiquen las propuestas. 
El hecho de no permitir a los proveedores firmar 
las ofertas de sus competidores. 
La negativa de entr~g::i"" a !os part:cipantes. copia 
del acta de relativa al acto de presentación y 
apertura de proposiciones en cualesquiera de sus 
dos etapas. 
Aceptación de ofertas técnicas o económicas sin 
que contengan documentación requerida en las 
bases. 

El diferimiento del fallo por mas de 40 días 
naturales, contados a partir del plazo establecido 
originalmente. 
Que el contenido del acta de fallo no reúna los 
requisitos mlnimos establecidos por la 
normatividad. 
Que para la emisión del fallo se hayan 
considerado condiciones distintas a las contenidas 
en las bases de licitación o en las propuestas 
presentadas por los licitantes. 
La falta de comunicación escrita a los licitantes en 
la que se informen las causas por las cuales su 
propuesta no fue elegida. 
La decisión injustificada de declarar desierta la 
licitación. 
La negativa de la convocante a entregar el acta de 
fallo a los licitantes. 
Cualquier desecamiento injustificado de 
propuestas. 
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GARANTIAS DE 
INCUMPLIMIENTO. 

Monto elevado de las garantlas y forma de 
constituirlas, 
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2.- COMPRANET. 

Los proveedores del Gobierno Federal tendrán la facilidad 
de acreditar su personalidad ante notario, quien a su vez 
remitirá, vla electrónica, esa documentación a la SECODAM. 
Esta Secretarla asignará un número de control y el 
acreditamiento servirá para todas las licitaciones que se 
presenten durante un año. Con esto se evitará el envio de 
papeles y desplazamientos personales6. 

El Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales, se denomina Compranet. Es un sistema 
desarrollado por la Secretarla de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo, con el objetivo de simplificar, modificar y dar 
transparencia a los procesos de contratación de bienes, 
servicios, arrendamientos y obras públicas de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

Compranet. consiste en la automatización de las distintas 
etapas del proceso de contratación, a través de la conexión por 
medio de computadoras y redes de datos de las unidades 
compradoras y de los proveedores o contratistas, asl como de 
otros actores que intervienen en el proceso. 

Comµrc.ntd µe:11111lt: a las unidades compradoras del 
gobierno dar a conocer por medios informáticos sus demandas 
de bienes, servicios-, arrendamientos y obras públicas, para que 
los proveedores y contratistas puedan obtener esta información y 
presentar por el mismo medio sus ofertas y, posteriormente, 
continuar con todo el proceso de contratación hasta su finiquito. 
Adicionalmente, el sistema tiene disponibilidad de información de 
acceso público, para que cualquier ciudadano pueda conocer las 
contrataciones que se realizan. 

¿Por qué la Intervención notarial en el sistema compranet? 

Las adquisiciones, arrendamientos o servicios, por regla 
general. se adjudican a través de licitaciones públicas, y una de 
las vías para la presentación de proposiciones por parte de los 
licitantes, es a través de los medios remotos de comunicación 
electrónica. Por consiguiente. el contenido de este "paquete" o 
"sobre electrónico" debe gozar de autenticidad tanto en la 
manifestación de la voluntad como en su forma de expresión y 

1
' l.A'.':L>\VELL. Abogado.!> y Asesmcs Fiscales 
e Priccwatc:d10u.!>eCoope1s Juridico y Fisc.:al S.L.. 2000 
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estar· resguardado de tal forma, que se proteja Ja 
confidencialidad de la información y se procure su inviolabilidad. 

Las proposiciones presentadas cuando son enviadas a 
través de medios remotos de comunicación electrónica, en 
sustitución de la firma autógrafa, se emplean medios de 
identificación electrónica. 

La utilización de este tipo de manifestaciones de voluntad a 
través de medios electrónicos, implica necesariamente la 
intervención de un tercero confiable que garantice que el 
poseedor de esa identificación electrónica es realmente quien 
dice ser, y que cuenta con la personalidad y las facultades 
correspondientes para realizar las propuestas técnicas y 
económicas de lo que ofrece. 

Ese tercero confiable es precisamente el Notario Público, 
que con su intervención, certifica la identidad de quien realiza 
las propuestas, asl como las facultades y el alcance de las 
responsabilidades que están asumiendo. 

Actualmente existe una Red de Certificación de Firmas 
Digitales (RCD) para la emisión de Certificados Digitales con Fe 
Pública de conformidad a estándares generalmente aceptados. 
que SG dan c.011\u ,·.,:;ullcu.Ju del traba¡o con¡unto entre Ja 
Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C.. Colegio 
Nacional de Correduría Pública Mexicana, A.C .. Seguridata 
Privada, .S.A. de C.V. y TERRA, cuyo objetivo es poner a 
disposición de personas flsicas y morales un medio de 
identificación digital que permita realizar comercio electrónico 
seguro. 

Con los avances tecnológicos y la evolución misma del 
Derecho, tal y como se refleja en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Ley y en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 
de reciente creación y publicadas el 4 de enero de 2000, se 
establecen retos y expectativas a la función notarial para cerrar 
el circulo de una necesidad que la modalidad y la tecnología está 
imponiendo: el comercio electrónico. 

El comercio electrónico impone nuevas expresiones en la 
manifestación de la voluntad. El articulo 1803 del Código Civil 
para el Distrito Federal, al establecer que el consentimiento "Es 
expreso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o por 
signos inequlvocos", se estaba adelantando, sin lugar a dudas, al 
tiempo en que se· emitió, porque hay signos que resultan 
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inequlvocos para expresar el consentimiento en la producción o 
transmisión de derechos y obligaciones diferentes a la expresión 
escrita o verbal. Esos signos inequívocos pueden ser las 
expresiones electrónicas. El Congreso de la Unión, ajustándose 
más a los requerimientos actuales, el 29 de mayo pasado publicó 
la reforma al articulo 1803 del Código Civil Federal y establecer: 
"Articulo 1803.- El consentimiento puede ser expreso ... Será 
expreso cuando la voluntad se manifieste verbalmente, por 
escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 
tecnología, o por signos inequlvocos"; pero ¿cómo ligar esas 
expresiones electrónicas del consentimiento con su autor? 

Medios para resguardar la autenticidad de un documento 

La autenticidad consiste en ligar o establecer la 
correspondencia del propio documento con el autor que lo creó. 
En el documento electrónico, esta autenticidad depende, en 
última instancia, de la seguridad con que se rodee el proceso de 
la elaboración y emisión del mismo. Los medios técnicos que 
existen para resguardar esta autenticidad son, principalmente, 
los siguientes: 

1.- Código de Ingreso: combinación de determinadas cifras 
o letras, sólo conocidas por el titular. Son las claves conocidas 
cu111u "NIP" 4ut: 11u1111<ilme11lt: se combina con la ut1ilzac1on de 
una tarjeta que permite la verificación del mismo y su validación. 

2.- Criptografía: conjunto de técnicas que permiten cifrar y 
descifrar un texto. Se utiliza una llave para el encriptamiento, y 
puede ser utilizada otra para el desencriptamiento. Hay dos tipos 
de algoritmos básicos de encriptamiento (procesos matemáticos 
completos): el simétrico o llave secreta y el asimétrico o llave 
pública. El simétrico utiliza la misma llave o una derivada de la 
original; el asimétrico usa llaves diferentes para el 
encriptamiento y el desencriptamiento. En el primero, el emisor y 
el destinatario de un mensaje disponen de igual clave para el 
cifrado y descifrado. En los asimétricos pueden tener llave de 
desencriptamiento pública, pero la de encriptamiento es privada 
o secreta. Estos últimos son capaces de asegurar la función de 
autenticación, ya que ambas claves se ligan o corresponden y 
permiten la consecución de la doble operación encriptado y 
desencriptado. 

3.- Autenticación por reconocimiento de características 
físicas: Existen sistemas técnicos, debidamente probados, 
referidos al reconocimiento de impresiones digitales, 
reconocimiento de voz, de las caracterlsticas del iris, etc. y 
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tienen la finalidad de identificar con certidumbre al operador de 
estos medios. 

4.- La Fe Pública Notarial: Independientemente de estos 
medios técnicos descritos, en nuestro sistema jurldico, la fe 
pública notarial no ha perdido vigencia ni valor alguno. El cuerpo 
de notarios sigue adaptándose a los requerimientos de la vida 
cibernética y del . comercio electrónico (Cybernotario). Los 
oferentes de bienes y servicios del gobierno pueden acudir al 
notario, presentar los documentos que acrediten la existencia de 
sus empresas y las facultades con que cuentan. 

Asimismo, podrán ratificar ante él, el contenido de sus 
ofertas o licitaciones y el notario autenticará la documentación y 
certificará el contenido de sus ofrecimientos. El notario enviará, 
v1a electrónica, a la SECODAM, el "paquete electrónico" 
debidamente certificado acreditando las facultades del oferente, 
asl como la existencia de la empresa que representa. 

De esta forma, el Notariado Mexicano se está 
constituyendo como una auténtica garantía institucional, en tanto 
que por su oficio juridico, por su ejercicio profesional, asesorla y 
conformación imparcial de la documentación que se le presenta, 
en un marco de equidad y de estado constitucional de Derecho y 
de lcgn!id:id dcriv::id::i del mismo, rocill<:: luJa Id futl1Za legal del 
Estado y el reconocimiento público y social en los instrumentos 
que elabora con las finalidades de protección de la seguridad 
jurldica de los otorgantes y solicitantes de su actividad 
documentadora. 

Consecuentemente uno de los medios para ligar o 
establecer la correspondencia del propio documento con el autor 
que lo creó, es la fe pública notarial. 

5.- Marco jurldico actualizado 

A).- El marco juridico respecto a la posibilidad de la 
intervención notarial en las adquisiciones gubernamentales la 
encontramos establecida en dos leyes de reciente creación: La 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, ambas publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
de 4 de enero de 2000. En estos nuevos ordenamientos jurldicos 
se establece: 
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1.- Las convocatorias, bases de licitación, fallos, contratos 
adjudicados, inconformidades, etc. quedarán a disposición 
pública a través de los medios de difusión electrónica. 

2.- La presentación de proposiciones puede realizarse por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

3.- Estas proposiciones serán generadas mediante el uso 
de tecnologlas que resguarden la confidencialidad de la 
información de tal forma que sea inviolable, y en sustitución de 
la firma autógrafa se emplearán medios de identificación 
electrónica con el m_ismo valor probatorio que las primeras. 

En las actividades apuntadas, la intervención notarial tiene 
como finalidad garantizar que el autor de IR propuesta tiene las 
facultades y la capacidad para responder a las obligaciones 
contraldas o las que se vayan a contraer, así corno de hacer la 
autenticación de que la propuesta proviene de la persona 
legitima para hacerla y establecer el lazo que vincula a ésta con 
la dependencia del Gobierno Federal correspondiente. 

B).- El pasado 29 de mayo, se publicaron las reformas al 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 
toda la República en Materia Federal, con éstas se da origen al 
Código Civil Fcdcr:i! ·; se reforn;d11 lu:o. ddi<..uius 180::S, 1806, 
1811 y se adicional el 1834 bis, dando cabida a la forma de 
otorgar el consentimiento por medios electrónicos. ópticos o de 
cualquier otra tecnologla que permita la expresión de la oferta y 
su aceptación. 

C).- El articulo 1834 bis del Código Civil Federal, confirma 
la actividad notarial en el campo de la formación del 
consentimiento para el otorgamiento de actos jurldicos por 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnologia. El 
notario deberá hacer constar en el instrumento que se otorgue 
ante su fe. respecto de los elementos a través de los cuales las 
partes decidieron obligarse y deberá conservar bajo su resguardo 
una versión Integra de las mismas: al efecto dicho articulo 
establece: 

Articulo 1834 bis.- Los supuestos previstos por el articulo 
anterior se tendrán por cumplidos mediante la utilización de 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 
siempre que la información generada o comunicada en forma 
Integra, a través de dichos medios sea atribuible a las personas 
obligadas y accesible para su ulterior consulta. 
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En los casos en que la ley establezca como requisito que 
un acto jurldico deba otorgarse en instrumento ante fedatario 
público, éste y las partes obligadas podrán generar, enviar. 
recibir, archivar o comunicar la información que contenga los 
términos exactos en que las partes han decidido obligarse, 
mediante la utilización de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnologla, en cuyo caso el fedatario público 
deberá hacer constar en el propio instrumento los elementos a 
través de los cuales se atribuye dicha información a las partes y 
conservar bajo su resguardo una versión Integra de la misma 
para su ulterior consulta, otorgando dichos instrumento de 
conformidad con la legislación aplicable que lo rige. 

D).- El Código de Comercio a su vez reforma y adiciona, 
entre otros. los siguientes puntos: 

1 ).- El Registro Público de Comercio operará con un 
programa informático y con una base de datos interconectada 
con las bases de datos de las entidades federativas. 

2).- Se crea oficialmente el Folio Electrónico: este folio, de 
hecho, se empezó a gestar desde hace aproximadamente 5 años 
y finalmente culmina con su aceptación y en la reforma legal 
presente. 

3).- La Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 
permitirá las operación y acceso a la información por medios· 
electrónicos. previos requisitos que dicte. 

4 ).- Los convenios y contratos que se celebren usando 
medios electrónicos, ópticos o en cualquier tecnologla, quedarán 
perfeccionados desde que se reciba la aceptación de la 
propuesta. 

5).- Cuando la ley exija la forma escrita en los contratos, 
tratándose de mensajes de datos, este requisito se tiene por 
cumplido, siempre que éstos sean atribuibles a las personas 
obligadas y además sean accesibles para su ulterior consulta. 

6).- Cuando la forma sea exigible a través de un 
instrumento público, el fedatario público deberá hacer constar en 
el documento que se otorgue ante él, los elementos a través de 
los cuales se atribuyen dichos mensajes de datos a las partes 
que se obligan y además conservar bajo su resguardo una 
versión Integra de dichos mensajes para su ulterior consulta. 

128 



7).- En el procedimiento mercantil se reconoce el valor 
probatorio a los mensajes de datos. 

E).- Se reformó la Ley Federal de Protección al Consumidor 
para ampliar la protección a los consumidores en las 
transacciones que se realicen a través de los medios apuntados 
y establecer los requisitos indispensables para guardar la 
confidencialidad y seguridad de los consumidores. 

6.- Ventajas en la utilización de medios electrónicos, 
ópticos y de cualquier otra tecnología 

Ventajas Económicas: eliminación de papel, reducción 
de tiempo, rapidez en la comunicación, disminución 
en gastos. viáticos: en caso de errores o presentación 
incompleta de documentos, la facilidad de transmitir 
la documentación correcta o completa, sin necesidad 
de viajar. 

Ventajas Jurídicas: con la Certificación de Firma 
Digital, . se obtiene una precalificación de la 
documentación que se ofrece como personalidad; 
seguridad en la atribución de las ofertas a las 
personas que las hacen o las aceptan; conservación 
de las vcrsione:; inl0y1d,,, lt.rm1nos y cond1c1ones en 
que se producen originalmente, conservadas y 
resguardadas por una persona altamente calificada y 
segura: el notario (cybernotario) o corredor público. 

Si los oferentes son de origen extranjero, el 
sometimiento de éstos a las leyes mexicanas 
otorgado ante un fedatario público. 

7.- Cuestíonamiento 

¿Qué tenemos que esperar para que nuestra legislación se 
reforme uniformemente? El 25 de mayo se reformó el Código 
Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal, exclusivamente para esta 
demarcación territorial. Sin embargo, en este ordenamiento 
jurídico local no se reformaron los articulas correspondientes a 
la formación del consentimiento a través de medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnologia ¿Cuándo habrá 
uniformidad en la legislación federal y las legislaciones de las 
entidades federativas? Esta inquietud queda como un llamado a 
los órganos legislativos para promover una congruencia lógica en 
la solución de los problemas que presenta el comercio 
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electrónico y la adaptación de nuevas tecnologlas a nuestro 
Derecho, que es un imperativo del Siglo XXI. 

En un mundo globalizado como el actual, las distancias se 
acortan cada vez más. Los paises están al alcance de la mano. 
El comercio internacional fluye de una manera constante. En 
México se tienen tropiezos para tener un comercio rápido y 
eficaz. Por esa razón el Código Civil Federal y el Código de 
Comercio han incorporado las medidas necesarias para dar 
fluidez al comercio. De aqul nace las necesidad que los 
Congresos Locales, adopten en su legislación civil, las medidas 
prácticas para obtener rapidez y eficacia en el comercio y 
unificar su legislación a un código modelo, que podrla ser el 
Código Civil Federal. 

B.- Exhortación 

Hacemos atentamente una exhortación a los fedatarios a 
incorporarse a la mayor brevedad posible, a la prestación de este 
servicio, que es una necesidad social y mercantil. 

El esfuerzo que están realizando las Administraciones 
Públicas para acercarse al ciudadano hace que se plantee, como 
met:i fin:il. l:i posibilidad de 4u'" esla rnlac1ón sea bidireccional, 
es decir, que la Administración pueda dirigirse al ciudadano por 
medios telemáticos de la misma manera que el ciudadano puede 
utilizarlos para dirigirse a la Administración. 

Esta última modalidad de comunicac1on ha sido 
experimentada con éxito en diversos supuestos, cuyo máximo 
exponente han sido las declaraciones telemáticas de impuestos, 
tanto de personas físicas como jurldicas. Pero el reto principal lo 
constituye la actuación de la Administración como comprador 
público. actuando como adquirente en una plataforma 828, o 
planteando un concurso público on fine en el que se aplicará el 
régimen juridico que regula la contratación con las AAPP. 

El papel de la Administración en el 828 no plantea mayor 
problema que el de la capacidad administrativa del órgano que 
ordena la compra y concretamente, de la persona flsica que 
participa en la transacción electrónica. Por otro lado puede 
producirse un conflicto entre las condiciones generales de 
contratación de la plataforma de comercio electrónico a la que 
accede la Administración adquirente y las normas que dicha 
Administración pueda haber desarrollado en esta materia. 



Caso distinto es el de las diferentes modalidades de 
compra pública previstas en el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. En estos supuestos 
hay que tener en cuenta las distintas fases de pliego, oferta, 
adjudicación y formalización del contrato administrativo, para 
comprobar cómo puede integrarse el uso de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos. Aunque dicha ley no 
prevé dicha posibilidad en su texto. tampoco impide que se 
utilicen soportes de comunicación distintos al papel. 

Caso distinto es el de las diferentes modalidades de 
compra pública previstas en el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Ad.ministraciones Públicas. En estos supuestos 
hay que tener en cuenta las distintas fases de pliego. oferta. 
adjudicación y formalización del contrato administrativo, para 
comprobar cómo puede integrarse el uso de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos. Aunque dicha ley no 
prevé dicha posibilidad en su texto, tampoco impide que se 
utilicen soportes de comunicación distintos al papel. 

La adaptación del proceso de licitación pública conllevará 
las siguientes acciones: 

1. Inclusión en Jos pliegos d¡¡ conlralación de la posibilidad 
de utilizar medios telemáticos para la presentación de los 
distintos documentos que exige la ley y el canal para llevarlo a 
cabo. 

2. Aplicación de un sistema que permita la estampación de 
la fecha en el documento electrónico presentado. 

3. La presentación electrónica de las garantías por parte de 
los interesados. 

4. La presentación electrónica de los documentos que 
acrediten la personalidad jurldica y la calificación de la empresa 
y la presentación de las garantías exigidas . 

. Sus principales funciones son: 

1. Acreditar la Identidad del emisor y del receptor de la 
comunicación, asl como Ja autenticidad de su voluntad. 

2. Garantizar la integridad y conservación del contenido del 
documento en su emisión y recepción. 
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3. Acreditar la presentación . o. la :recep'cion por ·el 
destinatario, de notificaciones; comunicaciones o .documentos. 

Acciones a realizar 

1. Si su empresa dispone ·de .una.':plátafor:,:n'a:·· de comercio 
electrónico, incluya en las Condiciones·· Generales de 
Contratación una cláusula que prevea el supuesto ·.de. 'que el 
adquirente sea una Administración Pública. · · 

2. En el caso de presentarse a un coricufs'ci público, 
compruebe si en los pliegos de condiciones se ha previsto. la 
posibilidad de presentar las ofertas, garantías y documentos a 
través de medios informáticos, electrónicos o telemáticos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3.- Esquema de cómo se efectuarían la compras 
via internet. 

Es un sistema desarrollado por la SECODAM con la 
finalidad de dar total transpare!ncia y mayor eficiencia a 
los procesos de contrataciones de bienes, servicios, 
arrendamientos y obras públicas del gobierno federal. 



Objetivos 

• 
• 
• 
IJ4 

Contar con mecanismos más ágiles en las 
dependencias y entidades para los procesos de 
contrataciones . 

Disponer de un mecanismo transparente 
de información sobre las compras del 
gobierno para la sociedad. 

Facilitar la participación de las empresas 
en las contrataciones gubernamentales. 

!TESIS CON 
~~!ORI~~. 



Las compras gubernamentales 

• 20,000 millones de dólares US en compras y obras 
públicas al año. 

• 25,000 licitaciones públicas anuales. 

• 3,000 unidades compradoras. 

• 50,000 proveedores y contrat~is._ta_s_. ----
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Compromisos 
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l 20001 

120011 

120021 
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Difusión en Internet de información de las 
convocatorias. 

Incorporación de las bases de licitación y de un 

mecanismo para su pago en bancos. 

Desarrollo del sistema de transacciones 
electrónicas. 

Licitaciones electrónicas. 

Información de invitación a cuando menos 3 personas y 
de adjudicación directa. 

TESIS CON/ 
FALLA DEO!~ 



Indicadores de uso de compranet 

• • 
• • 

Más de 8,000 visitas a la página diariamente . 

25,000 proveedores utilizan compranet. 

5,000 bases de licitación se obtienen cada día . 

12,000 formatos de pago de bases de licitación 
en bancos se generan mensualmente. 

• El costo de las bases es del 20 a 1 25% menor en promedio. 

13 '1- !TESIS CON 
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Consultas a la página 

'J8 !TESIS CON 
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Servicios por implementar 

• 
• 
• 

Licitaciones electrónicas. 

Información de compras por invitación 
a cuando menos 3 personas y 
adjudicación directa. 

Inconformidades electrónicas . 

'3 9 
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Licitaciones electrónicas 

• 

• 
• 

Los proveedores podrán optar por enviar por medios remotos de 
comunicación electrónica sus propuestas técnicas y económicas a 
través del sistema, utilizando medios de identificación electrónica. 

También podrán dar seguimiento a los procesos completos de las 
licitaciones. 

Las unidades compradoras recibirán las propuestas de los 

proveedores con oportunidad y confidencialidad. 

I ?'o 
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Tradicional TESIS CON -- Electrónico 

FALLA DE ORIGEN 

Consulta en el Diario Oficial 
las convocatorias. 

Consulta y paga las bases en 
la unidad compradora. 

Asiste a la junta de 
aclaraciones. 

Asiste al acto de apertura 
técnica. 

Asiste al acto de apertura 
económica. 

J Asiste a la reunión de fallo. 

Si gana, acude a firmar el 
contrato. 141 

Por medio de Internet 
consulta las convocatorias, 
obtiene las bases y genera el 
formato de pago en bancos. 

~
nvía por el sistema sus 
reguntas y obtiene el acta de 
junta de aclaraciones. 

Envía por compranet sus 
propuestas técnica y 
económica, y obtiene las 
actas de los actos de apertura 
y de fallo. 

r;· gana, acude a firmar el 
~mtrato. 



Valor probatorio 

Conforme se señala en las nuevas Leyes 
de Adquisiciones y de Obras Públicas se emplearán medios de 
identificación electrónica, los cuales producirán los 
mismos efectos que las leyes otorgan a 
los documentos correspondiente!; y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio. 



Seguridad de compranet 

• El sistema utiliza algoritmos de doble llave para 
la identificación electrónica . 

• Este mecanismo por disposiciones normativas se utiliza como 
estándar en la Unión Europea, los gobiernos de Estados Unidos 

y Canadá, así como en la ONU. 

En el ámbito nacional la aplicación también se utiliza por el 
Banco de México e instituciones bancarias, el SAT, SECOFI y 
empresas privadas. 
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Seguridad de las propuestas electrónicas 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

.¡ 

Confidencialidad 

No-Repudiación 

Integridad 

Autenticidad 

rTESISCON 
~LA DE ORIGEN 



Beneficios 

Para el gobierno: 

e 
e 
e 
e 

Procedimientos de trabajo más eficientes y 
estandarizados. 

Agilidad y transparencia a los procesos. 

Mecanismos de control y seguimiento. 

Participan mayor cantidad de proveedores. 

Mejores condiciones de calidad y precio. 
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Para las empresas: 

e 
e 

Mayores posibilidades de participar en licitaciones públicas. 

Mecanismos más fáciles para obtener información y dar 
seguimiento a los procesos. 

Ahorros en el costo de las bases. 

Evitan viajes y desplazamientos. 



Para la sociedad: 

e Disponibilidad de mecanismos transparentes de rendición 
de cuentas de las compras gubernamentales. 
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4.- OPCIONES DE CAMBIO 

Encontrar una solución al problema de cómo simplificar el 
Procedimiento Adquisltorio dentro del Poder Judicial de la Federación, 
considero que no es fácil, ya que como se ha explicado es de mayor 
trascendencia el lograr mantener bien dotados o suministrados a todos los 
Órganos Jurisdiccionales y Áreas Administrativas del Poder Judicial de la 
Federación en un menor tiempo y con material de buena calidad, lo cual se 
traduce en una aplicación de la justicia pronta y expedita. 

En realidad el simplificar el procedimiento de compras en cualquiera 
de sus diferentes modalidades (Licitación Pública, 1 nvitación Restringida y 
Adjudicación Directa), no significa como muchos asl lo piensan; él querer 
recortar los diferentes términos de los procedimientos, y para ellos esta 
solución es simplificar el procedimiento, por lo que la tarea a realizar 
resulta un tanto más complicada. 

Viendo desde mi perspectiva y analizando el procedimiento 
Adquisitorio no está mal, sino que no se aplica como debiera. es como la 
Constitución Política está bien en general pero. se aplica mal como lo 
señalara en la cátedra de la materia de Derecho Constitucional el Dr. 
Covian Andrade. Lo que le hace falta al Procedimiento Adquisitorio es 
::ictu::if;=::irsc y adaplcHS<' d ids rouevas necesidades. 

Serla ideal que las compras para mayor rapidez se realizarán a 
través de los medios de comunicación electrónicos, como lo es vla 
Internet; por ejemplo, si la convocatoria se publicara en la página del 
Poder Judicial de la Federación del Consejo de la Judicatura Federal. claro 
que en esta convocatoria se señalarla el costo de las bases, las fechas 
para consulta de bases, junta de aclaraciones. fecha para apertura de 
sobres de las ofertas económicas y ofertas técnicas cuando se tratara de 
una Licitación Pública e Invitación Restringida. 

Las ofertas de cotización, asl como las ofertas económicas, ofertas 
técnicas, aclaraciones. las dudas de los proveedores y los fallos de 
adjudicación, podrlan ser enviados vla fax o Internet y esto como 
consecuencia traerla consigo una reducción del tiempo. 

No únicamente se podrla recibir información de los proveedores sino 
también se podrían enviar los fallos, los cuales señalan las partidas que 
les fueron adjudicadas a los diferentes proveedores; cuando existiera un 
retraso en la entrega de las partidas adjudicadas, se aplicarla una pena 
convencional. la cual se le podria notificar al proveedor de acuerdo a la 
forma anteriormente mencionada, asi como también señalar el lugar y 
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fecha de entrega de acuerdo a las necesidades del Poder Judicial de la 
Federación. 

' El Poder Judicial de la Federación a través del Consejo de la 
Judicatura Federal, va ha contar con un registro de proveedores, los 
cuales para que puedan ser ingresados al catálogo, necesitan cumplir con 
determínados requisitos; una vez integrados en el padrón, ha estos 
proveedores se les asignarla una clave para tener un mayor control y 
contacto con los mismos. 

Quizá no todo podrla realizarse mediante Internet, pero se 
simplificaría en gran mediada y en tiempo esta parte del procedimiento. 
Para poder entender mejor estas nuevas aplicaciones, sugiero consultar el 
capitulo 111, ya que este presenta una nueva forma del procedimiento 
adquísitorio en materia de Licitaciones Públicas e Invitaciones 
Restringidas. 

Los contratos administrativos son de mucha importancia, debido a 
que·son los que formalizan la adquisición, por una parte al particular y por 
otra al estado a través del Poder Judicial de la Federación a la realización 
de diversAs ACtividAdes 'lUe se pacten. · 

Es importante señalar, que los contratos administrativos que se 
llevan a cabo dentro del Poder Judicial de la Federación a través del 
Consejo de la Judicatura Federal son los que se clasifican como 
"contratos leoninos", que como lo marcan sus características son aquellos 
que de acuerdo a su calidad siempre traen consigo mayor comodidad a 
una de las partes. es decir, se encuentra con mayor desventaja una de 
ellas, que en este caso siempre es la persona flsica o moral dependiendo 
con quien contrate el estado. 

La aplicación de estos contratos trae como consecuencia el dejar en 
una indefensión absoluta a la empresa, ya que no se les indica que tienen 
la oportunidad de cómo defenderse; únicamente señala el contrato-pedido 
de compra que se someterá a la jurisdicción del Poder Judicial, citando un 
ejemplo, cuando el proveedor se retrasa en la entrega de los bienes 
adjudicados a su empresa se le aplica una pena que consiste en 10 al 
millar diario del monto que no entrego, pero si al proveedor se le promete 
pagarle 20 días posteriores a su entrega total y envíe sus facturas a 
revisión, y no se le cumple con dicho pago en el término señalado 
entonces el proveedor tiene que esperar hasta un mes o más a lo 
señalado, eso por una parte y otro es cuando la Tesorerla del Poder 
Judicial no cuenta con los recursos suficiente para cubrir su pago, 
entonces tiene que esperar mas tiempo. Cuando se cae en este supuesto 
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. el proveedor no puede realizar ningún medio de defensa si es que el pago 
t que se le retrazo, es decir, el Poder Judicial de la Federación no pagarán 

J gastos moratorios o de ningún otro tipo cuando suceda dicho retrazo. 

Todas estas insuficiencias desde mi punto de vista se podrlan 
solventar cuando el Poder Judicial de la Federación contara con una Ley 
que lo rigiera en materia de Adquisiciones. 

Si bien et Poder Judicial no cuenta con una lag islación propia que 
regule sus adquisiciones como lo cuentan el Poder Ejecutivo y el Poder 
Legislativo, esto va ha generar desde mi punto de vista, conflictos que van 
desde solicitar mediante oficios un sinnúmero de autorizaciones al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal o a la Comisión de Admin1strac16n, 
quienes al modificar los acuerdos que emiten cada año, generan una 
problemática, ya que en ocasiones las reformas que se generan cambian 
de una manera u otra el procedimiento y esto se traduce en tiempo. 

Tratándose de suministros, adquisiciones de consumibles y 
mobiliario a diferentes Areas Administrativas y órganos Jurisdiccionales 
en el ámbito federal, considero que generaría una mala aplicación de la 
justicia y al nacimiento de todo tipo de problemas. Para cerrar esta idea 
quisiera decir que si el Poder Judicial contara con una Ley prooiA que 
1t:yuld1d sus élcllv1dac:Jes adqu1sitorias, facilitarla su procedimiento y la 
aplicación de la ley serla más pronta 

No quisiera dejar de mencionar ahora que tengo la oportunidad, que 
el Consejo de la Judicatura Federal sufre al igual que otros órganos 
Gubernamentales la falta de recursos necesarios para cumplir cabalmente 
su m1s1on, pues es bien sabido que sólo será posible satisfacer 
plenamente la demanda de justicia de la población cuando se fije el 
porcentaje del presupuesto general anual que asegure su crecimiento por 
lo menos en el mismo tanto por ciento en que se incremente el 
presupuesto general, de lo contrarío la función judicial no podrá ser 
planeada, programada presupuestada ejecutada oportunamente y 
adecuadamente, sino seguirá sujeta a la indeterminación derivada del 
criterio imperante en el momento de su aprobación y, en consecuencia no 
será posible garantizar la libertad, la igualdad, la seguridad la integridad y 
el desarrollo de una cultura de la justicia. 

Existe una iniciativa de Ley, en la cual se esta solicitando que 
existiera un presupuesto fijo del 2.5% para el Poder Judicial de la 
Federación. Ya que actualmente se esta otorgando aproximadamente un 
1 7% y este 2.5% solo se modificaría cuando fuera a la alza. 
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Para que el procedimiento adquisltorlo fuera más rápido y efectivo 
habrla que reducir al máximo las compras por el Proceso de Adjudicación 
Directa, es decir, en lugar de ser compras individualizadas por cada 
petición que llegue (que por lo regular llegan varias peticiones para 
adquirir el mismo articulo), solicitar que se realice una compra 
Consolidada ante el Comité de Adquisiciones o a la Comisión de 
Administración, es decir, por ejemplo existen áreas que solicitan el mismo 
articulo pero en diferente cantidad lo ideal serla llevar a cabo un solo 
procedimiento de Adjudicación Directa y asi no registrar 3 y hasta 4 
procedimientos sino únicamente un solo procedimiento. 

También se podrla solicitar a las áreas que de alguna manera 
programaran sus requisiciones, es decir, un anteproyecto para que lo 
hicieran llegar a la Dirección de Adqu1s1c1ones y esta a su vez pudiera 
contemplarla para su compra, y no se comprara como una compra urgente. 

Este tipo de proyectos seria de mayor importancia en el sentido de 
que las compras se pueden consolidar para que los procedimientos de 
Adjudicaciones Directas se redujeran al máximo por una parte y por otra la 
compra se podrla anticipar con un mejor tiempo. 

Que las áreas solidtant"" Alahnren programn:; de nctividndos en las 
que contemplen sus necesidades en materia de adquisiciones para que 
estas sean calenda rizadas y sean consideradas con una mayor atención y 
oportunidad esto triara beneficios para el procedimiento adquisitorio en un 
doble sentido. primero, van a reducir las compras en el procedimiento del 
tipo Adjudicación Directa y como ya se menciona una mejor atención. 
Segundo, tal vez no es de una forma directa para el procedimiento de 
adquisición pero si para el ante proyecto del presupuesto de egresos del 
año próximo siguiente, es decir. se consideraría sus compras en dicho 
presupuesto y solicitar los recursos suficientes. 

Para el mejoramiento del procedimiento lo más indicado serla que los 
requerimientos de las áreas solicitantes no se enviaran a la Dirección de 
Adquisiciones como sucede, sino que sean enviadas a la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales y esta de aviso a la 
Dirección de Almacenes y Archivo y esta verifique si hay existencia de lo 
solicitado y sea surtido, en el caso de que no existiera, considerarlo para 
una compra consolidada y solicitar a la Dirección de Adquisiciones su 
compra. Esto en el sentido de que la Dirección Almacenes y Archivo, es la 
que lleva el control del inventario es el área que un momento sabe lo que 
entra y para donde sale. 

Esta se encargará de recabar todas las peticiones de las 
solicitantes y surtirlas del stock que se tenga. 
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Por otro lado, las áreas requisltoras deberán solicitar con 
anticipación sus peticiones de artículos para que el Almacén este en 
condiciones de surtlrlas oportunamente o bien en caso contar el suficiente 
stock solicite a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales para que este proceda a realizar la adquisición requerida. 

Lo anterior, es con el objeto de que las áreas solicitantes tengan un 
debido control de sus consumibles y puedan estar en condiciones de 
solicitar oportunamente sus necesidades o como lo vienen haciendo que 
hasta que se les termina solicitan y carácter de urgente. 

Indicar a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales indique a las áreas solicitantes sustentar y justifiquen 
debidamente sus peticiones que mandan con carácter de urgente en el 
sentido de que se entiende que cundo se solicita algún mobiliario es que 
se necesita, pero es que existen áreas que lo que solicitan tal parece que 
no es necesario. 

Manejar excluslvamente el procedimiento de Adjudicación Directa 
para aquellas adquisiciones que sean por única vez en el Ejercicio, sean 
esporádicas a lo largo del año y para aquellas partidas que resultaron 
desiertas en los Procesos de Invitación Restringida y Licitación Pública 
Nacional. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Que el estudio de las adquisiciones es un tema de 
suma importancia ya que representa uno de los campos menos 
explorados por y debido a que constituye una serie de mecanismos e 
instrumentos jurídicos por los cuales el Poder Judicial de la 
Federación a través del Consejo de la Judicatura Federal se provee 
de recursos necesarios para la consecución de su objeto de ahí la 
importancia de su estudio. 

SEGUNDA.- Las deficiencias que se presentan en las 
Adquisiciones que realiza el Poder Judicial de la Federación a través 
del Consejo de la Judicatura Federal, tratándose de alguna de las 
diferentes tipos de compra (LPN, AD, IR y G.M) se debe en gran 
medida a que el Poder Judicial De la Federación no cuenta con una 
legislación que regule sus actividades adquisitorias, ya que la 
aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
obras Públicas corresponde exclusivamente a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativio. 

TERCERA.- Resaltar que todo procedimiento de adjudicación 
(LPN, AD. IR v GMl se mRteriRli7a en un sontr::ito. do m::incr<J qu<J fu,; 
contratos mayor trascendencia en el estudio de las Licitaciones. 
Afirmando entonces que los contratos formalizan las adquisiciones 
del Poder Judicial de la Federación y da una seguridad al particular. 

CUARTA.- Que la distinción entre pedidos y contratos respondió 
a una necesidad práctica. En efecto, el contrato, en el senlido 

en que fue interpretado, implica un documento que contiene las 
declaraciones y cláusulas especificas necesarias para el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones, por su parte. el pedido de compra 
implica un documento más sencillo, al grado que es posible su 
emisión con base en formatos tipo. El propio Acuerdo General 
dispuso en su articulo sexto transitorio la creación de dichos formatos 
tipo. 

QUINTA.- Podemos señalar entonces que el contrato es un 
negocio jurídico de gran importancia y utilidad tanto en el orden 
privado como en el ambito público. Por ello la Administración Pública 
en su quehacer, en su gestión y actividad no se sustrae a la vigencia 
y al impulso del contrato 

SEXTA.- Que los procedimientos de compra(LPN, IR, AD y GM) 
no estan del todo inadecuados ya que hasta la fecha siguen 
funcionando, claro podrla funcionar mejor creando modificaciones 
para que su funcionamiento sea de mayor calidad y rapidez. 
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SEPTIMA.- Reducir al máximo las compras por el Proceso de 
Adjudicación Directa. es decir en lugar de decir, en lugar de ser 
compras individualizadas por cada petición que legue (que 
regularmente llegan Vélrlas peticiones para adquirir el mismo articulo), 
solicitar que se realice una compra consolidada informando al 
Comité de Adquisiciones o a la Comisión de Administración. 

OCTAVA.- Que la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales solicite a las áreas solicitante sustentar 
debidamente sus peticiones con carácter de urgente. 

NOVENA.- Que las áreas solicitantes elaboren programas de 
actividades en las que contemplen sus necesidades en materia de 
adquisiciones para que estas sean calendarizadas. Definitivamente 
esta serla una buena solución a la simplificación del procedimiento 
Adquisitorio del Poder Judicial de la Federación. 

DECIMA.- Que las peticiones de las áreas solicitantes que con 
anterioridad ya se programaron sean enviadas con la debida 
anticipnción para que se pueda establecer el procedimiento de 
compra correcto y poder cumplir en tiempo y forma con lo solicitado, 
y asi evitar realizar compras emergentes a costos más elevados e 
inclusive de bRjR CRlirlRrl 

DECIMA PRIMERA.- Manejar exclusivamente procesos de 
adjudicación Directa para aquellas adquisiciones que sean por única 
vez en el ejercicio, sean esporádicas a lo largo del año y para 
aquellas partidas que resultaron desiertas en los procesos de 
Invitación restringida y Licitación Pública. 

DECJMA SEGUNDA.- Por otro lado el área indicada para 
solicitar a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales es la Dirección de Almacenes y Archivo, ya que dicha 
Dirección lleva el control del inventario, es el área sabe lo que entra 
y para donde sale. 

Esta se encargará de recabar todas la peticiones de las áreas 
solicitantes y surtirlas del stock que se tenga 

Las áreas requisitorias deberán solicitar con anticipación sus 
peticiones de artículos para que el Almacén este en condiciones de 
surtirlas oportunamente o bien en caso no contar el suficiente stock, 
solicitar se lleve a cabo su compra a la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales a través de la Dirección 
de Adquisiciones. 
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